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PROEMIO 

, El titulo con que presento este sencillo trabajo, no dudo en que 
P.\leda provocar una sonrisa Irónica en algunos lectores que arriben ~1 
, eonoehnlénto de s,u contenido. Pero muy por enclina de esa y m11cl1as 
· crlttcas e lronlas-. que se me puedan enderezar, me veo constréfilao • co
mo mexicano y 'universitario fundamentalmente, a mostrar á los :ojos 
de la soeiedad, los anacronismos y deficlenclas de nuestras leyés con 
respectO al trato y nominación que se ha hecho de los descendientes 
a través del tlempó, y ·que aful se mantienen esos anp.cronlsmos, _de 
los cuales ha sido victima nuestra legl.~laclón civil, ya que como·10· ex .. 
~ndré en uno de sus capitulos, a los hijos extramatrimoniales, se les. 
co'nsideraba W1 ser inferior, e incluso en a1gunos citsos se les pr~ten~!ó 
ver como una ºcosa" en el sentido jurídico, por el hecho. de su patei·~ 
nidad Uegi~a. 

· Cuando inicié mis primeros años de estudiante en la. ~acuitad 
de Derecho y JJcvar los cursos de Derecho CMli ful encontrándóme 
un. dimWo de disposiciones en las que se estlgÍnatlZaba n los:hi)os, 
por el solo origen o el hecho de su procedencia, de la misma mannrn 
una·· serle de restricciones a su capacidad para el ejercicio ·de los di· 
versos derechos que la Ley confiere a todo individuo. · · 

En verdad, tal situación no dejó de incomodarme, pues me pér* 
éaté de las restricciones de que se les hacia objeto, y aún ·se les sigue 

ihaclendo, por la culpa de sus progenitores. · · 

De ahi que,· al concluir. mis ~tudios de la UcenclJi~Ul'a en. De-
reeho, emprend! desde luego a cumpllr con ml deber de u~lye1·si~ario 
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y realfzat• el estudio de nuestra legislación ctvn, para poner a la vista 
de la sociedad, las rémoras que aún existen en nuestro ordenamien
to con relación a la capacidad de los hijos, que ante la falta de probi
dad y entere1.a por parte do sua progenitores, se ve limitada y dlsml· 
nuida, cometiéndose a ml juicio graves injusticias, e Imprimiendo á 
esos seres que nunca pidle1'0n venh+ u este mundo, un sello infaman· 
te pol' Ja conducta buena o mala, mú.i'nl o inmoral, según Quien juzgue, 
de sus progenitores, ante la concepción jurldico moral de la época. 

·. Para la mejor comprensión del estudto:n que me refiero, tis:pr~i
so ir a la historia tt.enotninade. madre de la vtdá, due en verdal\.~ 
a. conocer no sólo el pasado, sino ·también a preparar· el f'Ufuto; ~ 
:no tricurrlr en loo equlvocos y errores da g~neriiclories ant~ftórei,' }' 
sl tomar de ellos lo que dé justo se estimé. · · · · · · '" ., · 

Aslm~o; con' el ~tellsible p1•ppóslto• de superar esos equlvocos ~' 
que .mJs estimativas sean observadll.tl con la. debida ponderación ·Y Bln· 
_déresls, y no se 'cÓnsJderen como inmorales o. lnndecundas; ·· 

·A la misma guisa crltlo:(la. actitud· de los pseudo pa~~''que 
procrean hljos ·de una manera trregulor'·prócurandri pé)r todas 'tós' me. 
dios a a11 alean~, ocultar esa situación por considerarla lnmorij y'~,. 
candalosa, no obstante habe1· sido prohijada por ellos ab&ndónando 
a mujeres embarazadas quienes llevan consigo el prQducto ·de esas 
cópulas y cuyas consecuepclas no . fueron premeditadas. ,~te esta 
.sltuaclón, el producto de esas .relaciones, los hijos, van creciendo en 
un'ambiente de desamparo, en donde sus verdaderas necesidades·fi: 
;Slcas, sociales, afectivas y vocacionales, no encuentran eco.y-i;espu~
ta adecuados; que les. pennlta "1ograr un integro crecimiento ·Y 
desarróllo. · 

· Por lo que me ocuparé en los diversos capttulos de este trabajo, 
de conoce.r que se ha dicho al respecto en otros Derechos como lo son 
el Romano, el Canónico y el Francés, ya que sori antecedentes de nues· 
.tra legislación clvil en vigor, y con esa base dqsarrollaré los, slm~en· 
·~ capitulo$: · , · · · · · 

' 
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CAPITULO! 

NATURALEZA JURJDICA DE LA PATERNIDAD, 

1.-Conceptos de paternidad y fUlaclón. 
2.-Diferontes especies de descendientes. 
3.-Prueba de Ja fillaclón de los hijos matrimoniales y extramn· 

trlmoniales. 

CAPI'l'ULO n 

PRESUPUESTOS CORRELATIVOS DE LA PATERNIDAD.· ·'·' 

1.-La mvestigaclón de Ja paternidad. 
2.-La adopción. 
a:-La leg1Umaci6n. 
4,.;..;.Ef reconocln:11ento. 

CAPlTULOm 

FENOMENOLOGIA DE LA PATERNIDAD; 

1.-La paternidad respansable. 
2.-COnftlctos frunillares. 

CAPITULO lV 

. EVOLUCION HISTORIA DE LA PATERNIDM>. 

1.-Epoca Romana. 
2.-Epooa moderna. 
3.-~poca contem1wránea. 

·· BIBLlOGRAFIA .. 
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"En el ocaso de los · dloses, 
que la superciencio. y la 

locura de los estadistas 
nos esfá1i preparando, es 

posible que el último 
hombre pase sus últimas 

horas buscando a su mujer· 
y a su hijo""'t 

. ~ ... 

\f 



CAPITULO l 

NA TURr\LEZA JURIDICA 
DE LA PATERNIDAD 

· 1.-Conceptos de Paternidad y Fltlaclón. 

'f'. 

- ·~, : .. _... . . _ · ,. "-·--·.·ne·.-=:; 
. 2.-Diferentes especies de descendientes¡ Derecho Cimóidco, I)e. · 

réebo · Francés, Código Ovil de 1870, Código Civil de 1884. · · 
· Ley de· Relaclones Famlllares y Código· Civil de 1928; 

, .: 3.-Prueba de la fiUaclón de los hijos matrimoniales y extrama~ . 
trm~oniales. 



NATURALEZA JURIDICA DE LA PATERNIDAD 

Entendemos 1a patel'ntdad como c1 conjunto de prtnctptos :V nor·· 
mas jurldlcas relacionadas con el procoso y desarrollo Integro de los 
padres, como dirigentes y forjadores de la familia, por lo que desarro

. liaré la naturaleza de esta institución, analizando los lineamientos que 
·a fravéS del tiempo ha seguido el Derecho en torno-a la l'elación axis-. 
tente entre padre, madre y sus hijos, de ta1 manera que· los antece· 
dentes que tenem.os en nuestro Derecho, basta el momento en que 
vivimos, nos den Wl conocimiento claro de' romo so ha desarrolllldo 
dicha institución, ya que estando inserta la paterrildad dentro del De~· 
reeho de la famllia, es por consiguiente el núcleo' del Estado. · ·. ' · · 

'Es de tal trascendencia Ja tmpo1·fancia de In· patCmidád, ·que te
nemos que considerar y analiZai· entre otros factores el elemento hu~ 
marior y asl podremos hacer comprensibles los elementos que f~rman 
ese núcleo,· que en mucho se ve ame.na2ado de decaer por hacerle fah. 
ta Ja savia de la inquietud Jurldica. 

1.-00NCEPToS DE PATERNIDAD y FILrACIÓN ... 
' ' 

Paternidad significa en sentido estrictamente gramatical, caÍldad 
de padre, como matel'Jlidad significa calidad de madre, pero en el~· 
tldo Juridico significa la relación. existente entre ambos pa<:}res y sus 
descendientes. · 

En un sentidó máS ·amplio, bajo la denominación general de pa• 
ternidad, se' compreflde no $Qlo el vin,culp especial. que un~ ·,al _padl".e 
con 5us descendientes, sino también el de la· materntaadt con:'eh:tial · 

'' 



est«n unidos la madre y su progenie. 

ºLa fillaclón en su aplicación al Derecho Civil, equivale a la pro
cedencla de los descendientes respecto de sus padres. Significa pues 
una relaclón de origen que permite sefialar una ascendencia precisa 
a la persona ffslca". 2 

Algunos autores han planteado la cuestión de si los ténninos pa· 
temldad y fillac16n son sinónimos o si por el contrario cada uno tie
ne signtflcac1ón propia y dferente contenido, Asi hay autores que se 
fijan sólo en el termino filiación. abandonando por completo el de pa
ternidad al que no conceden importancia, en tanto que otros se fijan 
sólo en el seguido por los antiguos y del que se han recibido algunas 
expresiones ya hechas, como ºla investigación de la paternidad''. 

Creemos que ello no es más que cuestión de palabras, se trata de 
dos ideas que constituyen unn relación lógica y necesaria pues una 
supone y lleva consigo la otra. ya que el padre supone al descendiente 
y no puede existir des®ndiente s1n su padre. 

ºSon dos términos jurldicos de una misma relación, los dos nom
bres de las puntas del eje patemo·fillal, en una están el padre y por 
ello se llama filiación. 

Pero estos ténnlnos son correlativos, y tienen ante el marco legal 
una parlflcac16n absoluta en sus consecuencias jurídicas". 3 · 

Para el maestro Rafael Rojina Vlllegas, el ténnlno flllaclón tiene 
dos comotaclones, una ampllstmt! que comprende el vinculo jurldico 
que exist.e entre ascendientes y descendientes sin llmitaclón de grado, 
es decir entre personas que descienden las unas de Jas otras y de esta 
manera puede hablarse de la fillaclón, no solamente referida en la U
nea ascendente a 10$ padres, abuelos, bisabuelos etc. 4 . . 

(2) (Enciclopedia JurCdlca Omeba Tomo XXf pág. 783. Editorial Blbllogfáflca de· · 
Argentina, Buenos Aires 1967). 

(3) (Ambrosio Colln ·Y Cepitant curso elemental de Derecho Civil pág. !)()(). 3a. 
Edición 1953). · 

(4) (Rafael RoJlna VIUegas, Derecho ClvU Mexicano, tomo 11 Vol U, pAg.. 351, 
Editorial Antlsua Llbrerla Robredo. 1962). 



Femández Clérigo, por su parte considera qué, ºel ·hecho fislco 
de la generación origina el hecho jurldlco de la filiación, pero esta 
a su vez, produce un conjunto de relaciones que reciben el nombre 
de parentesco, de las cuales se derivan múltiples y complejos derecho~ 
y ;ibllgaciones de atención y cuidado, respeto y obediencia, asistencia 
mutua y beneficios sucesorios, que a tanto alcanza el parentesco crea· 
do por la filiación. Hay pues en esta un aspecto natural como hecho, 
Y un aspecto juridieo como relación y aun como estado social, que el 
Derecho tiene que reconocer y regular cuidadosamente. 5 

Antonio Clcu dice: ''Al estado declarador del Derecho y elabo· 
rador técnico de las normas juridlcas, le interesa rodear el simple he· 
cho generador de determinadas garantías que aseguren dos condi· 
clones esenciales para el ulterior desenvolvimiento de las relaciones 
que origina a saber, la certeza y la estabilidadº. 6 

En este punto tan Importante que él fenómeno de la generación· 
está en relación al padre, rodeado de un misterio casi impenetrable y 
pocas veces propicio a la justlflcaclón mediante prueba directa, razón 
¡)or la cual es preferible establecer situacione8 objetivas, solemnes y 
comprobables fácilmente, que Por otra parte, sirvan de base para 
instaurar una presunción, alll donde no es posible lograr una demos· 
traci6n. 

Demolombe define a la filiación ºcomo el estado de una persona 
considerado como hijo, en sus 'relaciones con su padre o con su madre, 
a su ~ paternidad y maternidad expresan las mismas relaciones con·. 
slderadas en Ja persona, sea el padre o sea ln madre". 1 . 

Por flliaclón se entiende en una connotación estricta, la relación 
de Derecho que existe entre el progenitor y el descendiente, por lo 
tanto va a implicar un conjunto de derechos y obligaciones que respec
tivamente se crean entre el padre, la madre y los descendientes, y que 

(5) (Fernánda Clérigo, El Derecho de Famllla en la legislación comparada. P6s. 
179, Editorial UTEHA). 

(6) (Citado por Fern&ndez Clérigo, op. cit. pég. 179). . .. 
(7) (Citado por Roberto A. Terán Lomas. los hlJ01 extramatrlmonleles. pás. 3 

· Editorial UTEHA. 1954). . 
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generalmente constituyen tanto en la flliaclón legitima. como en la na.· 
tural, un estado juridlco. Es decir una situación de permanencia, que 
el Derecho reconoce por virtud del hecho juridico de la procreación 
para mantener vinculos constantes entre el padre, la madre y los des
cendientes de éstos. 

La filiación de acuerdo con el criterio de la Suprema Corte de 
Justicia". es la procedencia de los hijos respecto de los padres y trae 
como consecuencia diferentes derechos y obligaciones correlativos, re
ciprocas, dando origen a la patria potestad". e 

· En el lenguaje del Derecho. la palabra filiación comprende exclu
sivamente la relación inmediata del padre o la madre con el deseen· 
diente. Por lo que se justifica esta limitación hasta cierto punto,. por
que en todas las generaciones se produce idéntica relación, relación que 
toma también los nombres de paternidad y maternidad . según se con· 
sidere respectivamente a.'1 relación con el padre o con· 1a madre. 

'·. 

De esta manera la fiUación puede set• Legitima, natural ,simple, 
adulterina e lncestuosa. 

La legttlmn. Ja qué supone que el hijo procede ·de padre y madre 
casados y que por lo tanto, fué concebido durante su matrimonio ello 
no obstante, la ley concede el beneficio de la legitimación a Jos des
cendientes nacidos por el padre y la madre. 

Natural simple; existe cuando el descendleµte nace de padre y 
madre que no están casados, pero que hubieran podido haberse casado 
válidamente entre< si al tiempo de la concel'>ción. 

· La adulterina, resulta cuando el· descendiente es concebido en el 
momento' que su [>adre o su madre, eran casados con tercera persona 
y la incestuosa cuando el padre y la madre del descendientes son pa~ 
rientes entre ellos, por consanguinidad o afines en cierto grado pro. 
xitllo que Jes impide contraer matrimonio. 

(8) (Stmanarlo Judicial de la Federación Tomo XXV, pág. 817. Becerra. Ana) 
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2.-DIFERENTES ESPECIES DE DESCENDIENTES: Derecho 
Canónico, Derecho Francés, Código Civil de 1870, Código Civil de 
1884, Ley de Relaciones Famlllares y Código Civil de 1928. 

Veremos ahora la evolución respcctQ a las distintas denominaclo· 
nes que a través del tiempo se le han dado a los descendientes. En el 
Derecho canónico, Ja clasificación de los descendientes en legítimos y 
naturales, presenta a través de su Código de Derecho canónico, los 
principios ya regulados por Jos romanos. Este Derecho es, a no du· 
darlo en sus manifestaciones fundamentales, un elemento preponde· 
rante en Ja formación y desarrollo de las instituciones famlllares aún 
vigentes, y por ello es Importante su estudio desde el punto de vista 
histórtco para una proyección Integral del conocimiento en el tema 
central de este trabajo. 

Las diferentes clases de descendientes dentro del Derecho Ca· 
nónico, se han hecho tomando al igual que en la legislación romana 
como-punto de pru.·Uda, en consideración, al matrimonio como base da 
la familia, y de ahi que se pueda hacer una división general entre hijos 
de matrimonio e hijos nacidos fuera de él. Asl el matrimonio que con· 
sldera el código de Derecho Canónico no es tan solo el que se encuen
tra celebrado entre fieles sino que abarca los casos de matrimonio 
natural entre infieles, considerándolo en este caso legitimo, siempre 
y cuando se haya celebrado sin contravenir las bases que sefiala la ley 
natural. 

Lo anterior se deduce al interpretar del códlgo de Derecho Caqó-
. nlco, el canon 1012 párrafo dos que dice: 

"Por consiguiente matrimonio entre no bau
tizados pued~ haber contrato matrimonial 
válido, que por el mismo hl'.lcho no es sacra· 
mentoº. 

De la clasiffcaclón inicial de descendientes antes anotada en este 
Derecho, se hace otra más a saber: a) Hijos de matrimonio que pue· 
den ser: tegltlmos, legitimados por matrimonio posterior, legitimados 
por rescrlptO. b) Hijos naturales qu~ pueden ser: naturales propia
mente dicho. espurios, adulterinos, sacrilegos e·incestuosos. 
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Como desan'Ollo de la anterior clnsificaclón se tiene que, como hi· 
jos de matrimonio o legitlmos, reciben este nombre los concebidos den· 
tro de matrimonio. ya que éste es conforme a la ley, y de ahi el tér
mino de legitimas. 

De ahi que se haya hecho una distinción de los hijos confonne 
al hecho o acto que les dió origen y que sea un efecto inseparable del 
matrimonio* el que los hijos habidos en su duración o concebidos en 
él1 se diga que son legitlmos. 

El hecho de que el código Canónico siga manteniendo en su regla· 
mentaclón disposiciones dlf e rentes para los Uegitimos, s~ basa en que 
el matrimonio es antes y por sobre todo para ese código, el único me
dio dé flmdar la familia y por ello debe oor protegido mediante Sl\n· 
clones que establece, en contra de los hijos habidos fuera de su lns· 
tituclón. 

Toda vez que el matrimonio es santificado por la Iglesia, con.si .. 
dera esta deshonroso todo tipo de unión extramatrlmóniaJ, y por ello 
éallfica de ilegitimos los hijos que nacen de ellas1 hijo Jlegitlmo que ¡)or 
el' hecho de su nacimiento queda fuera de la familia. Y mientras se 
admita como única la 1nstltuc16n famntar basada en el matrim('lnfo, los 
hijos éoncebldos y engendrados fuera del matrbnonlo estarán por con· 
secuencia fuera de la familia. 

El hijo natural no tiene ppr lo mismo derecho al estatuto familiar 
canónico, los legisladores canónicos establecen sin embargo, que el 
eStado de hijo natural no es un castigo,- sino que es un hecho de Ja 
naturaleza, admitir a los hijos naturales en la famma. colocarlos en la 
categQ.ria'. de los hijos, seria arruinar la instltuclón fundamental del 
matrimonio, puesto que las mismas ventajas, las ventajas famUlares, 
se obtendráll, stn él, por medio de untones irregulares, 

De las anteriores consideraciones derivan importantes efectos 
con respecto a los hljos de matrlmpnlo, por el solo hecho de haber na

. cid.o dentro de él, a.si como los Q.Ue le son inherentes tales como el pa
rentesco. Asl el canon 1113 dice: 

"Los padres tienen gravisima obligación de 
procurar con todo empefio la educaci*n de 

... -14-



sus hljos. tanto lo. religiosa y moral como la 
ffslca y de proveer a su bien temporal". 

Razón por la cual el Derecho se preocupa por establecer la axis· 
~ncla de la relfgl6n entre los pilares y sus hijos, yendo por ello ·a 
tratar de confirmar el origen de la misma: la generación. 

\ . El legislador canónico ha recogido la presunción que sobre la 
paternidad tenlan los romanos, este principio se enuncia diciendo: 
ºPater Is est justae nuptlas demonstrant•', (El matrimonio muestra 
quién es el padre). Esta fórmula pasó integra al Derecho Canónico 
y se encuentra en el párrafo primero del canon 1115 al decir: 

"El matrimonio muestra qulón es cl padre, 
a no ser que se compruebe lo contrario con 
razones evidentes'\ 

El legislador al sancionar esta presución, no deja de reconocer ·1a 
posibilidad de la. prueba en contrario, para evitar con ello la injusticia 
que se podtia producir con un presunto padre que no hubiere tenido 
relación camal con su mujer, o que esa relación hubiera sido tan an
terior, que> no pudiera darse el caso ,de que el hijo nacido sea hijo 
sUYO.i. por ello dentro del mismo pánafo del canon 1115, ya otorga la 
. acción de impugnación de la paternidad al decir: 

ºa no ser que se compruebe lo contrario con 
razones evidentesº. · 

. Otra presunción de· capital importancia se eric'Uentra en el .mtSrtio 
eanon que se está comentando, basada en las leyes ya .éstablé<:idas por 
los romanos sobre la gestación, que to1µa los térmlnos·máximo y ml
ntmó dentro de los cuales es factible que se eoriclba un ser hWµano, 
por lo que et.. Párrafo segundo del mismo eanon dJsporie: . ' . 

11Se presume que son Jegftimos los ¡µjos na· 
eldos seis meses por lo menos deiP~s del dfa 
de la celebración del matrimonio o dentro de 
diez meses después de la disolución de la. vida 
conyugal'>. 

Sln embargo estos plazos no .son absolutos y admiten prueba 
en <.'Olltrarlo; por lo que el canon 1115 establece la libertad probatoria 
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pa1·a todos los casos en que la paternidad sea discutible. 

Protege también, como excepción frente al canon 1114 a los hi· 
jos concebidos durante el matl'lmonlo putativo de.Jos padres, deflnien· 
do,,,..,éste como el matrimonio inválido en el cual por lo menos uno 
de' ellos procedió de buena fe, así dice: 

"Son legítimos los hijos concebidos o nacidos 
de matrimonio válido o putativo, siempre que 
a los padres, en el momento en que fué con
cebido el hijo; no les estuviera prohibido el 
uso del matrimonio celebrado antes por ha
ber hecho profesión religiosa solemne o por 
haber recibido órdenes sagradasº. 

' ' ' 

·Lo anterior se confirma con el canon 1015 párrafo cuarto que 
' di<:e: 
. '.'[", 

"Si por lo menos uno de los cónyuges ha pro- . 
cedido de buena fe al celebrar el matrlmo- . 
nto · inválido. este se lltmia putativo,· hasta . 
que ambos eono1.cnn con certeza lá. nulidad"! . · 

·" ,., ~ 

tegltlmados por matrimonio posterior, sucede· con frecuencia que 
una pareja engendra y concibe hijos sin estar unidá. en matrimonio 
eeleseástico, po.r lo cual a esQs descendientes habría que catalogarlos 
como naturales, sin embargo, si sus padres 'conµ-ael} con posteriorl
Pll~ .nu~las. esos hijos habidos antes de matrimonio puedep ser lle-

JttfdQs. ~ considerárselos como· legitimos, y se Jes 'designa legitimados. 
'Pero para que próce(la lá legitlmaclón por subsectiente matrlmorilo, 
~ ~uie111 que 'los 't)adres en el- momento de la coneepelón del: hijo no les estuviere vedado el matrimonio, asf se desprende del canon li16: 

" " ' 

HPor subsiguiente matrimonio de los padres, 
·sea verdadero o putativo, tanto si se contrae 
entonces, como si se convalida aúnque no lle· 
góe a· ~orisuma~, se legitima IR prole,· con 
tal de que los padres hayan sido hábiles para 
contraei· matrimonio entre sI, en el tiempo 
, en que aquella fue concebida o durante su 
gestación o cuando ·ella nació". 
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Se observa que este canon, se refiero n los hijos nacidos antes de 
Ja celebración del matrimonio de sus padres, y por ello lnlcialmcntc 
son ilegitlmos, e inclusive de Ja categoría de naturales o la de espu· 
rlos segün que sus padres hubieran sido o no 11 

••• hábiles para con
traer matrimonio entre si en el tiempo en que ln prole fue concebldu, 
o durante su gestación, o cuando nació .. !' 

Si se trata de hijos de los d~slgnados como naturales, la legiti
mación opera Jpso-jure con el matrimonio de sus progenitores. 

Si son espurios se hace una distinción: 1-Si se concedió dispen· 
sa del impedimento con que se hallaban ligados sus padres, entonces 
la legitimación opera conforme al canon 1051 cuando dice: ' 

f'Por el mismo hecho de concederse una dis-
pensa de im!)cdlmento dirimente en virtud de 
potestad ordinaria· o en virtud de potestad 
delegáda por indulto· general; queda también 
por el mlsn'io hecho concedida la legitima-
ción de la prole que no sea adulterina o 

••• 
1 sacrllega, si es que aquellos a quienes se oon- . 

cede la dispensa tienen hijos ya nacidos o en 
estado de gestación". 

. i-st el lmpedlmentó que tcnituí. los padres cesa por st·solo, no 
·Y sS ~UOO la legltlmación pOr matt'fmoniO de éstos, sino que hay tiue 
, ~ a la máxima autoridad eclesiástica, ln cual puede conceder 

la 1Cgttitnacl6n por rescripto pontificio. .. 

' .· ~ hjos que se' engendran y conciben pol' parejns qué otlénen im· 
pedimento para. contraer matrlll\Onio1 caen en la· calidad de, espÚrios, 

. y Para el efecto de llegar a considerar esos hijos cómo legitihtós se 
· preclsa ·de un i'escrlptoJ como ya se· indica en renglones· anteriorea al 

· hablar de los bij0s legitimados por matrimonio posterior. El rescripto, 
como. denota el mismo vocablo, es ·la respuesta de un superior dada 
por eicrlto n Ja súpulica1 relación o consulta de alguno. 
' ' . ' '" ' 

Se opone a la respuesta dada 01·iginnrlamente da palabra, y que 
recibe el nombre de oráculo de viva \'OZ. El efecto del resc11pto con 
relación. a estos hijos. es el de otorgarles todos los derechos que'eo
treápónden a los hijos lcgltlmos de matrimonio, 

' ' 
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Hijós naturales vienen a ser los engendrados y concebidos por 
parejas que no están ligadas por matrimonio eclesiástico. ' 

Asimismo se catalogan con ellos a los nacidos de matrimonio in· 
válido, no putativo. Estos se subdividen en naturales propiamente 
dichos, espurios, adulterinos. sacrilegos o incestuoso.~. 

Siendo los naturales propiamente dichos, los habidos por los pa· 
dres fuera de matrlmonlo, siempre y cuando n los progenitores no les 
estuviera vedado el matrimonio. 

Espurios, son aquellos a cuyos padres les estaba vedado el uso 
del matrimonio, celebrado antes por haber hecho profesión religiosa 
solemne o por haber recibido órdenes sagradas o por anterior llgárrien 
no disuelto. 

Adulterinos1 son aquellos que provienen de unión extramatrimo
nlal en la que algunos de Jos progenitores o ambos, estaban unidos 
en matrimonio con persona dlferentC\ ::t aquella con l~ que hubieron 
el hijo. 

Sacrilegos, son los engendrados por aquellos que han hecho pro .. 
feslón religiosa solemne y dentro del plazo que estal;>a vigente; asf 
como los engendrados por los que hubieren recibido órdenes sagradas. 

lncestuosos, son los de personas entre las que existe el lnzo de 
pa.ron~o d~ co11fJBJ1gulnidad o de . afinidad en grado prohibido te
gún los ·cánones 1076 y 786, o bien par último aquellos qu~ tengan 
parentesco civil según el canon 1080. 

En el Derecho Francés tenemos que: 11Toda la obra de los redac· 
tores del Código Civil, fue una obra de transacción de una parte, en· 
.tre. el derecho ,revolucionarlo y el Derecho Antiguo,. y de otra en eutyt
to a la elecclón que debla realizarse entre las reglas del antlguó régt
men, una concillaclón entre el Derecho de los paises consuetudinarios. 
de los paises de Derecho escrito, el Derecho Romano y el Qerecho ca· 
nónlco. Eh cuanto al hijo natural, lo trata con dureza. ºEl es.tildo no 
tiene necesidad de bastardos", habia declarádo Napoleón". 9 Mós-

(9} ("Hermanos Mazeaud'' Lecciones de Derecho Civil, Parte primerat Vohlmen 
m: pAg. 33 ;,UI Femllla .. traducción de Luis Alcallt Zamora y castillo. ·.Edl· 
~onet Jurídicas Europa·Amérlca, Buenos AlrGG. 1959). 
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trándose aat 111 deleznable clasUlcaclón que se tenia respecto de los 
hijos a través del tiempo. 

En el Del'echo Francés, Jn claslflcnclón de los descendientes es 
como sigue: 

Legítimos, naturales simples, adulterinos e incestuosos. 

Son legitimos, los que proceden de padres perfectamente casa
dos y que han sido concebidos durante su matrimonio. 

Naturales simples, son los que nacen de padres que no están ca
sados, pero que podian haberse casado legalmente al tiempo de la 
concepción. 

Adulterinos, son los concebidos en el momento que alguno de los 
padres, estaba casndo con una tercera persona. 

Incentuosos. son los que nacen cunndo los padres son entre sí 
parientes por· consanguinidad o afines en grado próximo que. por .lo 
tanto no pueden contraer matrimonio. Esos hijos sólo tienen derecho 
·a alimentos y no a la herencla que les pueda dejar su padre. 

· El código Clvit del Distrito Federal y territorio de Ju.Baja Cantor· 
ida, promulgado el dia 13 de dlclembro de 1870, fué elaborado pór una 
SOcledad lnfüúda hondamente casi por una sola rcHgión y con enormes 

· ¡)érjutcloé, pues p1asma en todllS las nonnns relnclonadas con to~ hljos • 
. las ideas del Derocho canónico e hlio la siguiente claslflcaclón: 

Legitlmos, naturales, adulterinos, Incestuosos y sacrilegos. 

Los legf timos, al igual que en el Derecho Canónico, eran los con
cebidos y engendrados durante el matrimonio. En este easo el marido 
® podia .desconocer Ja. legitimidad de un hijo nacido dentro de los 
clentO Ochenta dias siguientes a la celebración de. su matrimonio, si 
sabfa. antes de casarse el embarazo de la.J).Ue iba a ser .su· esposa; Si 
asistió al acta de nacimiento y esta fue firmada por él, o contenta 
su declaración de no sabor firmar, si reconoció expresamente por 
suyo al hijo de su mujer; y si el hijo no nació capaz de viVir. 

Los naturales, eran los que legalmente se reputaban como con· 
cébidos fuera del inntrlmo¡µo, en tiempo en que el padre y .la madre 
podian casarse,. aunque fuera can dlspensa. _ • ~- .:.. ; •. ;..".' 
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Los adulterinos, eran aquellos cuyos nscendlentes, uno o ambos, 
estaban ligados en matrimonio con persona distinta. Estos hijos, ca· 
recian en absoluto de derechos. 

Los incestuosos, eran los Wjos de padre y madre que cntl'c sí eran 
parientes en grado susceptible de dispensa. Estos hijos también, como 
en el Derecho Canónico carccian de todo derecho. 

Los sacrilegos etan los engendrados por aquellos que hablan he· 
cho profesión rellgiosa soJemne y dentro del plazo en que estaba vi· 
gente; así como los engendrados por tos que hubieran recibido órde· 
nes sagradas. 

El citado ordenamiento estableció: Que la ley civil es Jgual para 
todos, sin dlstinclón de personas ni de scxost más que en los ~os 
especialmente declarados; que cunndo el hijo no fuere legitimo, sólo 
se asentarla el nombre del pad1·e o el da In mndre, siempre que éstos 
lo solicltaren por sI o a través tle un a1>0derado especial y que se ha· 
r!a constar·Ja petición re5pootiva1 que <:l los padres clol hijo legitimo 
no solicitaren que se consignaren sus nombres. se nsentaria· que el 
presentado .es hijo de padres no conocidos¡ y que si uno solo de los 
padres lo pidiere, entonces se asentada el nomb1-e de éste y no el 9el 
otro. ~demás se determina por el código aludido, que sólo . podían 
ser legltlmado8 los ... hiJQs naturales, y que ln obligación contrai<}a de. 
proporctomir alimentos no consUtuia. por si misma ptueba, ni aun pre· 
sunción de paternidad o maternidad, y que tampoco podla estimarse 
como argumento y fundamento para investJgar éstas. 

. Én materia sucesoria, llamaba dicha ley a suceder a· los des· 
céndientes · 1eg:itim0s e ilegitimos; que el testador no podfa privar a 
Si.as herederos de 1a legltlma sucesión, sino en los casos expresamente 
designados en la ley; que por razón de delito' eran incapaces de ·ad* 
quirlr por testruriento o por intestado; el· padre o la madre respecto 
de' SUs hijos naturales o espurios y de los descendientes dé éstos, si 
: no ha reconocido a aquéllos. , · · 

Tenemo$ como caracterfstlcas del régimen legal durante el pe
riodo de 1871 hasta mediados de 1884. la subsistencia de.la clasifica· 
clón de los hijos habidos fuera de mat~imonlo; tratamiento para éstos 
desi~l e iJegaJ en relación éon los lJnmados hijos Iegitimos inoompa-
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tible con los prlnclpios de lgualdad1 proclamados en ci dtado código; 
imposibilidad legal para los hijos cxtramntrimoniales1 nominados en 
aquel ordenamiento legal naturales o espurios, para obtener aumentos 
Y poder heredar a sus progenitores, Imposibilidad que se derivaba de 
la prohibición absoluta pnt'a investigar la paternidad, tanto en favor 
como en contra del hijo; imposlbiltdad legal para que dichos hijos e~· 
tramatrimontales llevasen el nombre de sus padres, pues si éstos nó lo 
pedian se dispuso que se asentará que el presentado es hijo de padres 
no conocidos; 

El código Civil para el Distrito y Territorio de Ja Baja California, 
que comenzó a regb• el dia lo. de junio de 1884 y estuvo en vigor· 
hasta que se promulgó el que actualmente nos rige. nada aportó en 
materia de fomilla, ni tampoco en otras materias, ya que las costum· 
bres seguian siendo ·las mismas y por consiguiente la clasificación de 
los hijos Ja misma, p&rmaneclendo la clasificación de los hijos en le· 
gitlmos. llegltlmos, naturales, adultel'inos y espurios¡ desigualdad en 
!el tratamiento para unos y otros; prohibición de Jlevai· el nombre de. 
sus progenitores n los ilegitlmos, cuando no prcstarén su conformi· 
dad dichos progenitores; definición da hijos naturales y·.Iegitlmaclón 
de éstos por el subsiguiente matrimonio de los padres, prohiblclón ab· 
soluta de la investigación de la paternidad de los hijos· habidos fuera 
del matrimonio, tanto en favo1· como en contra del hijo, con la salve·, 
dad de .. que si podian reclamar la paternidad en Jos.casos de rapto a 
violación, cuando Ja época del delito coincida con la concepción, podrán· 
los tribunales, a instancia de las partes intet'Csad~,. declarar la:.pa· 
temldad. ' 

·La designación de hijos naturales y espurios y. modo. de efectunr 
el reconocimiento tie éstos, imposibilidad legal para obtene1.-alimentos 
y para aspirar a la herencla emanada de la prohibición absoluta. de. 
investigar la paternidad; de modo que este código no Introdujo nin
guna modalidad como anteriormente mericloné, que suavisara'fos ri· 
~ores' plasmados en Ja legislaci6n qua ab~Ógó: · " .• · 

El 12 de abril de 1917, Don Ven~tlano Carranza expide la Le$' 
sobre Relaciones Familiares, y en esta ley, el legislador tomó en cuerl_ 
ta Ja profunda transformación que los pueblos hablan experimentado. 
tanto en·· el campo económico, politieo,- social,· que influyeron .en -la.<i 
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dlsclpllnas de carácter social. 

Esta ley sobre Relaciones Familiares, plasma nuevas ideas so· 
bre el matrimonio, concubinato, legitimación y adopción, y sobre to
do hay profundos cambios en puntos trascendentes, se cambia el 
érlterlo sostenido por los Códigos de 1870 y de 1884, al cual se deroga 
en buena parte, por lo que hace n la regulación legal de In familia. 

Muy importante es ver cómo se cambió el criterio de este le· 
glslador sobre las relaciones familiares y muy en particula1• borró las 
odiosas diferencias y más aún suprimió Ja clasificación de los hijos 
espurios. 

Es asl como en la exposición de motivos dijo: 11Que en materia 
de patemldad y fiUaclón ha parecido conveniente suprimir al clasifi· 
caclón de hijos espuiios, pues no es justo que la sociedad los estigma· 
ttce a consecuencia de faltas que no les son imputables. y menos, ahora 
que .considerado el matrimonio como contrato, la infracción a los 
preceptos que lo rigen solo debe perjudicar a los infractores y no ·a 
los hijos, terceros en el contrato, que antes se perjudicaban solamen· 
te porque, reputado el matrimonio un sacramento, se veian privados de 
los efectos de la gracia, razón que no puede subsistir· hoy en nuestra 
sociedad liberal, no debe estigmatizar con designaclones infamantes a 
los inocentes a quienes le ley e1-a la pl'imera en desprestigiar ,tanto 
mas cuanto que, dada la disolubilidad del vinculo matrimonial, es fá .. 
cll ya, no solo reconocer~ sino aun legitimar a alguno de los hijos que 
antes se podian designar". 

Se aprecia as1 un cambio sustancial en el que so introdujeron 
reformas y nuevos conceptos jurldicos acerca del matrimonio, divoJ'~ 
cto, alimentos, paternidad y filiación de los hijos legitimos y de los 
hijos naturales. · 

Del contexto de su clt.ada exposición de motivos, se advi~rte que 
era necesaria la expedición de leyes para establecer la familia sobré 
bases mas racionales y justas. Como consecuencia· de la. ·proniulgaclón 
de Ja Ley del divorcio, también era imprescindible regular las rela
ciones concernientes a la paternidad y filiación, reconocimiento de 
hijos, patria potestad, emancipación y tutela; que asimismo juzgaba 
indispensable reformar las reglas relativas a Ja legitimación de Jos 
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hijos naturales y al reconoclmtento de éstos, cuya t1Uacl6n debe ser 
protegida contra la mancha infamante que las leyes actuales conser· 
van con el nombre de designación de hijos espurios; y que, por lo que 
se refiere a paternidad y filiación, se consideraba justo 1uprlmlr la 
claslflcaclón de hijos espurios, pues el golo vocablo slglnlficaba un 
anatema y que si conforme a las legislaciones anteriores el matrhno. 
nlo era reputado un sacramento, y por el se velan privados de los 
efectos de la gracia, razón que no puedo subsistir hoy en nuestra so· 
cledad liberal. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1928, 
(hoy únicamente para el Distrito Federal) promulgado el dla 30 de 
agosto del mismo afio. En su exposición de motivos, quizá adolezca 
de errores, pero presenta las soluciones que consideró mas edecuadas, 
dlclendo; 11Que las revoluciones sociales del presente siglo han provo
cado una revisión completa de· íos principios básicos de la organi
zación social y ha echado por tierra dogmas tradlclonales consagra
dos por el respeto secular; la profunda transformación que los pueblos 
han experimentado a consecuencia de su desarrollo económico, de la 
prepondetancla que ha adquirido el movimiento sindicalistaf del ere· 
cimiento de las grandes urbes, de la generalización del espiritú deme. 
crátlco, han producido una crisis en todas las dlsposiclones sociales~ 
y en Derecho, que es un fenómeno social, no puede dejar de sufrir la 
fufluenela de esa crisis". Lá célebre fórmula de la escuela liberal, 
"laissez falre, laissez pa.sser11 (dejar hacer, dejar pasar) es comple
tamente Inadecuada para resolver los lmportántlstmos y complejos 
problemas que a diario· se presentan en la vida contem¡)oránea, la 
idea de solidaridad arraiga cada vez mas en las conciencias -y encau~ 
za por nuevos derroteros, las ideas de libertad y de igualdad; se ha 
dicho que la legislación no debe ser mas que un trasunto de Jas cos· 
tumbres, una cristalización de las necesidades de una sociedad, y por 
eso se condena enérgicamente la adaptación de Ieyes·e instituciones 
existentes en otros paises. 

Esa lateral y exclusivista, no expresa toda la verdad; la fuerz!l 
de la tradición, la obra de las costumbres, sin duda que son respe· 
tablel; pero muchas veces sancionan Irritantes injusticias, prlvilt~· 
glos y odiosos que el legislador con valenUa debe borrar y debe tam· 
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bien recoger las relvJndicacfones de los oprimidos, de los vejados, 
para convel'tirlas en preceptos legales. 

El citado código, pugnó y postuló con indisputable acierto, por 
e~ equlparamiento de Ja. capacidad jur1dlca del hombre y la mujer¡ 
aniquiló para siempre la monstruosa afrenta consistente en la nomen· 
clntura y clasificaciones da los hijos, existentes en legislaciones an .. 
teriores, reduciéndolas a la de hijos legítimos y nacidos fuera de ma
trimonio, estableciendo para todos ellos, sin ninguna diferencia, los 
mismos derechos para recibir alimentos, para llevar los nombres de 
sus progenitores y para heredar, I .. a clasificnción que hace es la si
guiente. 

Legitimos o de matrimonio e hijos tuera de matrimonio. Legitt":c 
mos o de matrimonio como su nombre lo Indica, se trata de aquellos 
concabldos y engendrados por personas unidas en matrimonio. 

, ~ - , " ' 

Colln y Capitant nos dice nl respecto: ºHijo de matrimonio es 
el haber nacido de relaciones sexuales del esposo y la esposa, para 
establecer está fillacl6n, es.preciso demostrar primero, que se ha na· 
cldo de una mujer casa.da. Este hecho es la maternidad legitima; se
gundo que haya nacido engendrado por el marido da esta mujér este 
hecho es el de la.paternidad legitima". 10 · 

· Hij09 · fuerá de mÍltrimonlo, son aquellos que han s.ldo con~bldos 
y engendrados como resultantes de la unión de personas que en el 
momento de la concepción no estab11n unidas en matrlmQnio. , 

' -, ',;:!- _, '·. . ·--~-~ -; ' " 

. Rafael de Pina menciona que "hijos nacidos fuera de matrlmo· 
nio son los. engendrados por personas ·no ligadas por ningún vinculo 
mutrlmoni~ se clasifican en naturales aquellos cuyos padres se en
cuentran en condiciones de contraer matrimonio en el .momento de 
la concepción del hijo, y no naturales aquellos cuyos padres no pudle· 
rari unirse legalmente cuando 1~13 concibieron''. 11 

Esta definición que nos da el maestro· De Pina, ·estimo que no 

. ' . 
(10) . (AmbrQslo C<)Jln- y .tapltaot Curso elemental de Derecho Ctvn Tomo 1 pA¡. 

55(). 3a •. Edlélón 1952 lns~ltuto. Editorial Reus). . , . . . .. 
(11) (Ráfaeí dé Pina Elementos de Derecho Civil Tomo 1 pAg: 156 Editorial Porn'.ia). 
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está de acuerdo con la época actual de nuestro pais¡ ya que los· que, 
denomina '1no naturales" son los que equivalen a la clasificación que 
hadan los códigos de 1870 y en 1884 en "hijos espurios" y de la mis· 
ma manera estableció el citado legislador de 1928 en su exposición 
de motivos que: 

Por lo que toca a los hijos, se comenzó por borrar la odiosa di· 
ferencla entre los hijos legitlmos y los nacidos fuera de matrimonio; 
se procuró que unos y otros gozacen de los mismos derechos, pues es 
una irritante injusticia que los hijos sufran las consecuencias de las 
faltas de los padres y que se vean privados, de los mas sagrados de
rechos Unicamente porque no nacieron de matrimonio de to cual nin· 
guna culpa tienen• se ampliaron las casos de la investigación de la 
paternidad, porque los hijos tienen derecho a saber quienes los tra· 
jeron a la vida. de pedir que los autores de su existencia les proporclo-, 
nen los medios de vivir, pero p1·ocuró que la investigación de lapa·. 
ternldad no constituyera una fuente de escándalo de explotación,por 
part.e de mujeres sin pudor que quisieran sacar provecho de su pros-
titución. · 

Instauró el conC:Ubtnato y la presunción. legal en favor de Jos .hi· 
jos producto del mls~o, ''la presunción de ser hij~ naturales del ~n·. 
cublnarlo y de la concubina" reconociendo que el concúbiriato ·es un 
ni~ér pecullar en la formacl6n de la famWa entre las clases popu
lares,. dotando a la concubina y a los hijos de aquél, de muchos.de·. 
rechos. 

De lo anterior se demuestra y se estima. que la medida legúdt\• 
Uva adoptada sobre. el particular es· digna de ápJauso, pues. corrige 
deficlenclas muy marcadas de las IégislaciQnes anteriores y viene a 
ser un· paso mas hacia la establlldad de la ·situación de los des-
cendientes. . 

Duránte la realización de est~ trabajo, se llevaron al eabo múl· 
tiples modiflcacione8 y· reformas a divel'$os ordenamiéritos Ieglslati· 
vost como producto. de una corriente politlca ,del momento que es la 
celebración del nAfio. Internacional de la Mujerº, la liberación feme~ 
nlna etc. 

Para tal .. finalidad, fué necesario reformar la Constitución Fe~ 
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deral en diversos preceptos, con el ostensible propósito de hacer con· 
gruente nuestra legislactón con esa idea de integración de la mujet 
en la vida nacional, y con el propósito aludido, nuestra Constitución 
fué reformada en sus articulas 4. 5, 30 y 123, con objeto de estable· 
cer con claridad, absoluta igualdad juridica de los sexos, como . prl". 
miela fundamental para la creación de W1 sistema de vida al cual 
contribuyen Por igual la mujer y el hombre. 

Paralelamente a estas reformas se modificaron también precep.. 
tos del Código Civil, del de Procedimientos Civiles, de la Ley Fede· 
mi del Trabajo, de la de Nacionalidad y Naturalización, para equipa· 
rar al· hombre y la mujer en aspectos tan importantes como oonser~ 
vacl6n y sostenimiento del hogar, la educación de la prole, la alirnen· 
taclón, la APTITUD DE DECIR LIBREMENTE EL NUMERO Y ES. 
PACIAMIENTO DE LOS lfiJOS, tendientes a diseñar un nuevo··mo· 
delo de sociedad basado en una concepción distinta del mundo de 
nuestros antecesores. 

La reforma Constitucional de que he hecho mención, no pasa 
por alto que la declst6n responsable e Informada sobre el número Y 
eSpaclmiento de los hijos, realmente constituye ·un absoluto dere. 
cho, insOslayable que puede ejereltarse y oponerse a las autoridades .. 

'. ~ ' ' . 

Paso a :referirme a las reformas trascendentales heqhas . al Có, 
digo Civil, en relación con los hijos. 

El art1culo 162 anteriormente decla: 
"Los Cónyuges están obllgados a contribU1r 
eada uno por su parte a los fines del matrlM 

· monto y a socorrerse· mutuamenteº. 
La reforma que se le hizo está en términos similares al articuló 

4• COnstltuclonal ya reformado que dice: · 
' '• ' ~" ' ' 

"-.;_,_, 

1.-EI várón y la mujer son iguales ante la ley. 
Esta protegerá la organización y el desarro· 
Mo de la misma'\ 

Para quedar el citado articulo 162 como sigue: 

ºToda persona tiene del'f.'Cho a ,decidir· da 
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manera libre, responsable e Informad• sobre 
el número y el espaclmiento de sus hijos. 
Por lo que toca al matrimonio, este derecho 
será ejercido de común acuerdo por loa eón· 
yugesº. 

El articulo 167 fué derogado y su contenido fué absorbido en I>ar· 
te por el articulo 158 reformado, éste úJUmo expresa: 

"El marido y la mujer tendrán en el hogar 
autoridad y conslderaclones iguales; por to 
tanto, resolverán de común acuerdo todo lo 
conducente al manejo del hogar, a Ja forma· 
clón de los hijos y a la administración de los 
bienes que a estos pertenezcan, en cáso de 
desacuerdo, el Juez de lo familiar resolverá 

, , lo conducente". 
'. . ; 

· , •·. · Se.·~ de est.a manera la facultad que los cónyuges tlén~rj· 
. en el:bogar y que ejercitan en cuanta a hl formación y educaclóri.C:Íe 

· · Jo& hijo& Advlértese que el' teXto · actual habla de· formación~ edüaa;· 
cl6n, ya no de educación y establecimiento • 

. Los artlculos·164.y165 suprimen la regla general de la pensión 
alimenticia en favor de la esposa, y en los litigios matrimoniales/ se 
arrebata~ la mujer casada la cus:todJa· que antes le·conflabtflá ley 
sobre. sus menores hijos, quedando est.a para beneficio del Cónyuge · 

· ' q.¡e-' iesul~ invicto en t.a1 lltlglo. . . · 

., ::El,_articulo 214 que establecla:. 

"cada Uno de loS cónyuges debe eontribuír 
a la educaclóÍI y a1Jmenb:tcl6n. de los hijos y 

.. abis demás cargas del mahW,onio, dq aeuer~ . 
do ooil 10 ~tspuestó: en el ártfci1fa 164''. ' 

' • J • ' • • ' 

· .. · Anteriormente nos remitla al citado articulo 164, ahora este ar· 
ticulo 214. quectó derogado, con motivo de la refonna que se hizo al 
multtcltado articulo 164. 

Ji:l artlculo 259 estatuta que, en tratándose de nul,idad de Jll.atri
monlo cuya, sentencia. se haya· ejecutoriado ,los hijos varones·mayo·: . 
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l'eS de clnco anos, quedarfan al cuidado del paclre, y las hijas al cui· 
dado de la madre, siempre y cuando ambos cónyuges hubieran prO:. 
cedido de buena· fé. Estimo que esto obedecia a la imposlclón mascu~ 
Una en la cultm·a objetiva, que dlce que los hombres con los padres 
y las mujeres cm1 las madres, siendo esto totalmente absurdo, ya 
que tanto las hijas como los hijos, necesitan del afecto materno y pa
terno simultáneamente, por lo que fué reformado este artiCÚlo que· 
dando de la siguiente manera. 

ºLuego que la sentencia sobre nulidad cause 
ejecutoria, el padre y la madre propondrán 
la forma y términos del cuidado y la eusto· 
dia de los hijos y el juez resolveré. a su crl· 
terlo de acuerdo con .las circunstancias del 
cru;o". 

Quedando asi a dlscreclón del Juzgador resolver las proposicio
nes de los cónyuges, pudiéndose modificar esa resolución·; de· confor
midad ~n el artleulo 260 también reformadot según fueren., las·' ch'~' 
eunstancl.as y atento a lo dispuesto en los articulas 4221 423 ·y 444 
fracción m. 

El articulo 284 cambia el término ·de tribunales ,por el de Juez, 
quie"1 dictará cualquier medida precautoria o cautelat que sea bené. 
flca para los menores. mientras que se define sobre. la patria' potes~ 
tad. o tutela de los hijos. 

Anteriormente concedla el articulo 287. ya ejecutoriado el dl· 
vorcl(). el disfrute de los alimentos a las. hiias'mayores de,edad, con· 
diclonándoles desde luego que yivleran honestamente y basta antes 
de que contrajeran nupciás, ahora la reforma les ptjva de este dere. 
cho, obligando a lós cónyuges divorciados. únicamente a contribuh· 
en proporción a sus bienes e fugresos, a las J1ecesldádes de los hijos, 
a la subsistencia y a la educación de eatos hasta que lleguen a la ma· 
yor edad. Esta retórma parece contraria a las mujeres y dá lirespat. 
da a la costumbre que prevalecia o prevalece awf.en nuestra· &Ocle· 
dad mexicana. · 

Los · articulos 372 y. 873, este último derogado y él prbnéro re. 
1formado, se··fustonaron en su6 contenidos quedando solo· el artículo 
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372 que habla ya no de la mujer sino de el cónyuge, quedando en la 
fonna siguiente: 

ºEl cónyuge podrá reconocer al hijo habldo 
antes de su matrimonio sin el consentimiento 
del otro cónyuge, pero no tendrá de1-echo a 
nevarlo a vivir a In habltacl6n conyugal si "' 
no es con la anuencia expresa de ésteº. 

Por último el a11iculo 423, presenta dos situaciones, una la fa· 
cultad de corregir a los hijos y otra la de ensef\ar con el ejemplo or· 
denando además la ley, a las autoridades que, en caso necesario 
auxilien a quienes ejerzan la ·patria potestad, prestándoles el ápoyo 
suficiente. También se eliminó el término castigar a sus hfjos niesu· 
radamente. 

&-.. PRUEBA DE LA FWAOION DE LOS IUJOS MATBI· 
MONW..ES Y EXTRA MATRIMONIALES. 

· Visto ya lo que es la fiUaclón, a.si como 'sus distintas cJ~ca· 
clones, entran~o a los problemas que giran en torno a ella, que el 
~trlmonlo, por las caracterfsticas especiales que en el concurren, 
publlcldad, solemnidad, etc. Constituye el medio ideal para compro
bar la fillacl6n. Pero que tal circunstancia no excluye Ja posibilidad 

' dé otros medios . de generación; como las uniones extramatrlirloniales. 
· ''Y ás1 sobre el partiCular dice· Fernándet Cl6rlgo "Comó er hecho· de 

la fillaclón extra.matrimonial se produce, y se produce fréeuentemen· 
te, la ley no puede cerrar los ojos ante la realidad y tiene que i"eco· 
nocer y regular el hechoº. lo que ocurr~. también con. sobrada fre· 
eu.encta, es que por las dificultades Innumerables. que. presenta la 

·. CC>PlPr<>baclón de 1' flllación extramatrlmpnial,_ }lij" t~as ~Uas .de ar~ 
caicos prejuicios discriminatorios de que están saturadas muchas.le· 
gislaclones, se ha elegido el mas cómodo camino de revestir de privl· 

· Jeglos y-preferencias a la filiación matrimonial~ pretendiendo ignorar 
otro tipo de fillaclone$, como sl eUo llevase lmbilita la sofüción · del 
problema. Agrega Fernández Clérigo -lo gue, por otra parte es rl · 
gurosamente cierto- que la mayoría de las legislaciones solo adop
tan .:la. fillaclón de legitima, "frente a la extramatrbnonial. que .de-

. senfadadarnente han llamado, y siguen llamando muchos, ·llegitlma1 
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como si h ley pudiera apartarse escandalizada de un hecho de la vida 
humana, que por dar Jugar ni nacimiento de un sujeto de derecho, 
tiene por necesidad que contemplar serenamente y regular de modo 
adecuado, tal criterio juridlco olvida en absoluto, en atención a una 
situación o estado socla1, el derecho subjetivo de la persona, el que 
corresponde al hJjo inocente, que, al llegar a la vida ni conoce quien 
lo engendró, ni en que clrcunstanclas fué engendrado, y sobre el cual 
se descarga para siempre una terrible sanción de culpas muchas ve .. 
ves supuestas. pero que. aunque sean ciertas en modo alguno puede 
Imputarse al hijo. · 

Por tal.procedimiento no se le hace culpable sino victlmn1 lo ~ual 
~9 es ni puede ser nunca una funclón juridica". 12 · · 

.· Y aunque legislaciones modernas y progresistas persiguen el pro· 
.P6slto de aniquilar las diferenclas, otrora muy acentuadas, entre fi· 

'llactón legitima e ilegithna;·¡)ero que, desafortunadamente1 dichas le· 
glslaélones constltúyen una minarla, porque la mayorla de ellas atln 
·con.servan la distinción referida, con el único avance de que han bo· 
· ria.do la odióSa claslficacl6n y nomenclatura que ·extstta anterior· 
mente, o sea la de incluir· entre los ilegitlmos a los naturales, proter· 

. vbs, desheredados. adulterinos, lnccstuos, sacrilegos, mánceres, ·espu· 
"Í'iQS etc. 

:~ ~ 

Al propósito de las diversas cldlficacloncs o~iginadas por. distin-
. ,·tos. regfmen.eS jlirldlcos existentes en las legislaciones de. que ~ han 

)1ect10 mérito, Fernández Clérigo divide en tres grupos a es~; a 
~·· . 

· L- Legislaciones donde se man.tienen conceptos tradicionales, 
· c.on muy pequefiu atenuaciones, la franeesa, la espafiola, la italilina1 
· 18.. portuguesa, la belga, la holandesa, la argentina, Ja chilena, la co· 
loinblana, la panameña y otras. · 

n- Legislaciones en las: que casi se proscri!ren las. diferencias 
·entre Jos hijos matrimoniales y extramatrlmonialcs y se tiende. a 

(12) (FemAndez Clérigo El o erecho de Familia en la. Leglslaclón; com~rada 
pjg. 180). . 
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su equiparación como Ja alemana. la suiza, la sueca, la noruega, mu
chos Estados de la Federación Norteamericana y, muy especialmente, 
el código Mexicano para el Distrito Federal, el cual propugna casl 
lntegramente los mismos derechos para los hijos matrimoniales y ex
tra.matrimoniales y destierra la vetusta y odiosa y anatematizanta 
nomenclat\ll'a de los hijos. 

lll- Este tercer grupo establece w1a absoluta igualdad y nin
guna diferencia entre los hijos matrimoniales y extramatrimonlales, 
en él se encuentran comprendidas la moderna legislación de Cuba, 
Ja derogada de la República Espat\olá de 9 de diciembre· de 1931 y, 
muy especialmente, el código de la Familia de la Unión de Repúbli· 
cas Socialistas Soviéticas. 

Tenemos que dentro del problema de la flllaclón la maternldad 
es un hecho indubitable y del cual nunca se podrá negar, y as{ los 
romanos decian 11Mater semper certus, Parter semper 1ncertus". O 
sea que la maternidad resulta de hehos materiales, objetivos. como 
es el rapto de la mujer y la paternidad, resulta de hechos cuya prue" 
ba. directa es imposible y como consecuencia de esto, su demostración 
depende dé ciertas p1-esunciones, 1as que el legislador toma en cuenta 
para establecer la prueba de la paternidad. 

Por ejemplo si un hijo tuviera la neéesldad de acreditar que la 
concepción de la cual na.ció es obra del marido de su madre, jamás 

. podria. comprobar~o con elementos de. prueba directa, asi el Derecho 
resuelve el problema mediante la presunción legal de que 11El padre 
del hijo es el marido de la madre", habiendo una presunción de que 
la madre solo tuvo relaciones aexuale-s con el Padre· 

De esta manera el Derecho toma. en consideración primordial· 
mente que el hifo que nace de un ~atrimonlo tiene como padre al 
marido de la madre por lo que el Código determina tomando en con
sl(leracl6n que la. vida intrauterina del feto dura de 180 a 3()() dias, 

. ~a asi establecer las reglas que precisen la fillnción paterna legltl~ 
ma~ en su titulo VII capitulo I ºDe los hijos de matrimonio" articulo 
324 que dice: · 

''Se presumen hlj<>S de los cónyuges: 
!.- Los hijos nacidos después de 180 dias 
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contados desde la celebración del matrimonio. 
II.- Los hijos nacidos dentro de los tres· 
cientos diaa siguientes a la disolución del ma
trimonio, ya provenga esta de nulidad del 
contrato, de muerte del marido o de divorcio. 
Este término se contará en los casos de di, 
vorcio o nulidad, desde que de hecho queda: 
ron separados los cónyuges por orden jú-
diclal. -

Establece el código una presunción juris tantum, dlciendó_-en su 
··~culo 325. -

"Contra esta presunción no se admite otra --
· prueba que la de haber sido flsicamente 1111· 
posible el marido tener acceso carnal con. su 
mujer, en los primeros ciento veln«i dias de 
los trescientos que han precedido al náck 
mientoº. 

Y e.n·su artfctilo 326 considera la situación de los que1 disfrutan 
de la i>o8estón de hljo Jégttlmo diciendo: · ' 

1'El marido no podrá desconocer a los hijos, 
alegando ndu1terio de la madre aunque ésta·, 
decb1re'que no-son hijos de.su eSposo, á' np 
ser ·que el .nadm1ent0 se' le haya· ocultad<!, 
o que demuestre que· durante -ios diez' meses 
que precedieron al nacimiento no tuvo acce
so 'carnal con su esp()sa''· 

· El citado ordenamiento de la misma· manera establece que el 
marido. no podrá desconocer que es padre.del hijo nacido. dentro de 
los Ciento ochenta diás 1.1. la celebración del matrimonio, .sl se probare 
-que supo antés. de casarse el embarazo de sU futura consorte; para 
'eáto Se requiere· un principio de prueba por escrito; si 'se concurrió 
·al'levantamlénto del acta de nacimiento· y esta. rue· firmada por-él¡ o -
contiene su declaración de no saber firma1·: si ha reconocido expresa~ 
mente por suyo al hijo de su madr~ y si el hijo no nació capaz de 
vivir. Y las cuestiones relativas a la paternidad del hijo nacido des~ 



pués de trescientos dias de la disolución dol mati·imonio, podrán pro· 
moverse en cualquier tiempo por la persona a quién perjudique 
ln filiación. 

Y en lo relativo a las pruebas para acreditar la filiación legitima 
dice el código en su articulo 340 del Capitulo lI ºDe las pruebas de 
la filiación de los hijos nacidos de matrimonio": .. 

"La fiUación de los hijos nacidos de mntrlmo· 
nlo se prueba con la partida de su naclmtcn. 
to y con el neta de matrimonio de sus pa· 
dres'*, 

Y a mayor abundamiento dice en su a1·ticulo siguiente: 

Art. 341.- A falta de actas o si estas fueren 
defectuosas, incompletas o falsas, se probará 
con la posesión constante de estado de hijo · 
nacido de m~trirnonlo. En defecto de esta po. 
sesión son admisibles para demostrar la filia· 
clón todos los medios de prueba que ln· lel' 

· ·autoriza. pero la testimonial nó e8 admlSlble ~ · · 
si no hubiere un principio de prueba por es·,., .. 
crito o .lndlclos o presunciones resultantes de 
hecnos ciertos que se cori.t;fderén bastante gra. 
ve_s para· determinar su adl'Ílislónº. . ' ·· 

.. ·Si .uno·solo ·de fos registros faltare o e8ht· 
viére foutilizado y . ·existe duplicado •. de este 
deberá ·tómarse la prueba sin ádmitlrla de 
ot.ra clase. · ·· · ' 

De los articulos transcritos. desprendemos tres hipótesis que la · 
ley establece para tener pl,'Obada la filiación legitima. 

1.- La exhiblclón de las coplas o testimonios ~fel acta de nacl· 
miento y el acta de matrimonio de .s1..1s padres. 

2.- A falta de los anteriores elementos establece como medios 
probatorios suplementarios la posesión de eStado. 

3.- Por ídtimo admite la prueba. tostimonlal siempre cuando 
esté ~di\ ~~ .un .Prb1ciplo de prueba P'?r escrlto o pre~ciones 

C•-· .~,-- .,.- " ' • , • • •. ,,, 
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dé héehos ciertos q,ue se considernn suficientes para determinar su 
admisión. · 

Con referencia n la vaUde-z de la prueba que rep1·escnta el acta. 
de nacimiento. se puede decir que esta lleva consigo la presunción 
de validez plena, en tnnto no sea posible declarar su nulidad o de
mostrar que es absolutamente falsa. Ya que esta es un tltulo que 
produce efectos "erga-omnesº y se puede oponer n tódo el mundo. 

Vemos de tal manera que· la posesión de estado de hijo legftl. 
mo acredita la tillac16n legitima, consistiendo esta situaclón en os· 
tentarse de manera publica como hijo o hija nacida de matrimonio, 
ya que poseer un estado de goznr de hecho del titulo de ese estado 
y de todas las ventajas que acarrea, diciendo de esta manera que 
la posesión de estado es el conjunto de hechos que Indican la relación 
o el nexo de un individuo con· la ·famiUn n la que él pretende estar 
unido. 

Asi Pfil1l que la posesión de estado pueda, servir como prueba 
de la flllaclón debe rewiir todos los requlsitqs que establece el articulo 
343 que dice: •# i 

''Si un individuo ha sido t'C?conocldo cona~ 
tanten1ente como hijo' de matrlmonio/'por 13 
~amllia del marido y ~n la s<>ole,dad, queda· 
rá probada la posesión de estado de hijo de 
matrimonio si además concurre alguila de 
tas clrcunstanclas siguientes: · 
· I.- Que el hijo haya USé\dO constantemen· 

te el apellldo del que pretende que es su~ pa
dre, ,con anuencia de éste; 

II.- Que el padre lo haya tratado .. como 
a hijo nacldo de su matrimonio, proveyen
do a su subsistencia, educación y estableci
miento; 

; ' 

m.- Que el presunto padre tenga la edad .. '. . .,·. 
exigida por el articulo 361. 

· .. ~ ªrtícmo 361 pennite reconocer a sus hijos, quien tenga la edad 



. . . 
_,..,,., ..--· ""' ~-·-·~'"'""" ~4{~~,..,,._..,,...... .... , 

exigida para contraer mah·imonio, mas In edad del hijo que va a set' 
reconocida. 

ºPodemos aseverar que el medio probatorio de ln filtnción que 
se deriva de la posesión de estado es completo y cierto, siendo co1n· 
pletO ya ql.ie acredita al mismo tiempo el pnrto ':{la identidad del hijo; 
y cierto porque implica una confesión de flltadón respecto del hijo, 
constante y repetidas veces, sobre todo que no es ol hijo el que so hu 
dado esa posesión, sino que la ha recibido de sus padres. is 

Por Ultimo tenemos que la ºinsemlnnclón artificial" en acres hu· 
manos pone én peligro la fil1ación, pues si bien como hemos visto an
terionnente la maternidad se prueba con el solo nacimiento, la pater
nic)ad por el contrario, es un ~creto do alcoba, y ahí que la ley esta· 
blezca una serie de presunclom:i$ respect.o de quienes se deben consi
~erar descendientes de mnt-rhnonio .. 

Como también hemos visto anteriormente, esas presunciones las 
~ establece el artiCÚlo 324 del Código Civil, y en 325 del propio ordena-:-

miento el cual dispone: 

''Contra e.;:;ta presunción no se ndrr1ite· otra 
prueba que In de haber sido flsiéamente im~ 
posible al maiido tener acceso carnal con su. 
mujer, en los primeros ciento veinte dias de 
los trescientos que han. precedido ai naci
mientoº. " 

:t· de esto surge la cuestión siguiente: ¿en dónde queda esta. pre· 
sµnción ante la práctica de la teleinseminación?. cualquier mujer ·pe. 
.drA aduclr y preparar pruebas de que fué telelfll)eminada con sem~n 
de su esposo. Y llegado el caso ae . que fa mujer invoque la teleinse
mlnaclón y tenga preparadas pruebas de tal magnltu~ que Ja hagan 
creible, ¿Cómo va a poder un esposo invocttr la presuµclón ,del artfou~o 
325? Claro que ese esposo, que ya no podrá impugnar esa. paternidad, 
"'': ' . •. 

(13). (EmC$tlna Heman!iez lópez. Tesis "La denomlnacrón Impropia de lot hlJQ.S 
te¡ítÍmos y naturaies en ef códÍgo Civil" UNl\M, páe •. ~1 1?92). · . · · · · : 
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tiene el recurso de testar y no dejarle bienes n ese hijo, habido por su 
esposa a través de la telelnsemlnación que ella aduzca, pero inclusivo 
en este caso, la madi·e del hijo si es menor puede pedir la inoficiocldad 
del testamento, en cuanto se necesiten alimentos para cumplir con 
la obligación de dárselos a ese que Ja 1ey tendrá. que reputar como 
descendiente del autor de la sucesión. 

"Vemos que al respecto la inseminación artificial ha venido a 
crear para la sociedad un g1•ave problema, pues no hay, en los demás 
paises, legislación alguna sobre esta materia.. Caso especial y raro es 
el de Suecia, en donde desde 1951 se presentó un proyecto de Ley al 
Parlamento, autorizándola en mujeres solteras y en casadas, siempre 
en Hospitales 'del Estado, y sujetándose a las normas que~1a·tey'c0n 
gran rigor determina, en beneficio de los descendientes o tenidos por 
ese medio. Eil México, este procedimiento de la inseminación artifi· 
cial, crearla serlos problemas tanto en el campo del Derecho Civll, 
como e11 el. Derecho Penal". 14 

, En el Derecho Civll, la inseminación artificial tiene consecuen.clas 
directas e indirectas sobre diversas instituciones: 

A.- Consecuencias directas respecto de a) matrimonio, divor-
clo, paternidad y fillaclón. 

B.- Consecuencias indirectas en relación al DCrecho Sucesorio, 
en Sucesión legitima y ·dafto moraL 1 ~' 

"La inseminación al'tlffclal en género, se puede definir com.o el 
"encuentro del eapermatozoo y el óvulo, en el genital adecuado de la 
hembra -Íltero- por la introducción del esperma Clel macho sin ne
cesidad de <.'Ontacto carnal". Esta introducción del espenna sé logra 
sin necesidad de la penetración del genital ínaeho' en la vagina de 'In 
hembra, como se desprende del anterior concepto, el cual es. aplicable 
a todas las especies de seres vivos· que se reproducen a través del de-
1,l6sito del espenna del macho en el genital adecuado de la· h~bra; 

Por ello se debe precisar que si se aplica a cualquier ser qt1e ~e 

(14) (Ernesto Gutlerrez y Gonzélez. "El patrimonio Pecunario y Moral o Oere· 
~hos 'de ·19 hrsonalldad" pAg. 602. Editorial José M'. CoJlca Í97i). 
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··reproduzca por este medio, racional o no, será inseminación artifidai · 
en seres, pero si se determina que es en ser humano, entonces cobra
rá especiales caracterlsticas y se estará. en una do las especies de la 
mlsma. 

En atención al estado civil que guarda la mujer que se va a some
ter a esta práctica, no en cuanto a los procedimientos médicos que 
se observen para practicarla, la inseminación artificial se clas.lficáJú1i: 

a) Autoinsemlnaclón o inseminación homóloga¡ que es la que se 
practlca dentro del matrimonio, inseminando a la esposa con el semen 
o esperma de su esposo. 

b) Heterolnseminaclón o inseminación heteróloga, que puede a su 
vez revestir dos subcla.<res¡ a' en mujeres casadas y b' en mujeres sol
teras. l5 

En los dos casos anteriores, se practica · 1a. insemináclón Cort. el 
semen de un donador o dador aunque puede· venderse el fluido. gerle· 
ralmente desconocldo Cel dadot·). y en especlQJ en él caso d4;l \a m_uj~r 
casada que va a recibir nl semen de persona ajena a··stt'má:trtmonlo, 
de pe1110na diferente de su esposo. 

Al márgen del problema ético que esta ptáctica .Plln~ea'y:$ql0 
desde et puntó de vista médloo, ~ aconseja la insemiriaclqn artUtclat 
'en loa siguientes ca5os: a) La: autoi~minac~~n e inSerm~{\~ón tiq1'{iÓ· 
fo~ .cwmdo hay anómal.las físicas. en e~ esp'oso ~ 'ep}~,,esp(l~,~ có§p ·· ... 
pueden ser en .el primero, Ja epispadlas, .hipospadlas Y.11:1-,~l!lój;i~¡:¡,f?n 
.Já seg\inda estenósls. tabiques, vaglnnle~ 1D1'~pi~i~~t'.I ·~~~~,. ··.'!!: 
cuando elesposo,reporta anomaltas psiqu1ctl$ .o las presepta ta,esPQ~, 
tá1~ pueden se~ en ella la frlgld.ez, hipere~ta.ción~ ~#fo~iµílit ,<l ~to· 
tomama y en el esposo la eyaculación prematura y híifupotendaooén· 
di. También éuando al esperma le resulta imposible su ascensión has .. 
ta el encuentro del óvulo que debe fecundar1 · ya porque Se padez~!\ . 

. de·astehosi)ermta, bien por humores vaginales que impiden el aseen~· 
80. Y en caso de separación corporal de los cónyuges, especialmente :m. ·· 
lÓS casos de guerra. , 

(15) (Ernesto Gutlérm y Goni&lez op. clt, . plt¡. ,604) •.... ·. 
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Este es el caso más importante para el Derecho Civlt y el que· pone 
en crisis la impugnación de la paternidad, de que habla el articulo 
3251 anteriormente transcrito. A este tipo de especie se le conoce co· 
mo telelnseminaclón y se empezó a practicar durante la guetTa. de 
Corea. En casos de gUerra, los soldados americanos que eran enviados 
a los frentes de batalla, ocurrian n los servicios médicos .sanitarios del 
ejército' donde se les extrafa el semen, el cual se envasa y con la téc· 
mea del caso se envía a su pals en donde se insemina a sus 'osposas. 
El resultado ha sido altamente satisfactorio y asl muchas veces cuan· 
do el· soldado ya ha muerto en el frente de batalla,· su semen vivo Je 
es Inoculado a su esposa n miles de kilómetros de distancia y está 
perpetuando su especie. 

b) La heterolnsemlnación o inseminación heteróloga¡ 1.- Cuan· 
do el esposo es estéril; padece azoospermin, astinospermia, ·hlperesper· 
.tpi;a ~ n~pel,'tllia. 2.- Por ser indeseable la procreación me9fante 

' 'el semen del esposo, curuido este padece de taras susceptibles de trasr:ni· 
t~ a sus descendi~ntes, y 3.";7 En el éaso _de mujeres· soltqras q\}e 
anhelan. Ja m~temidád". 15 .. bis 

Estimo que es urgente reformar las Legislaciones del Distrito 
Federal y las de las demás entidades Federativas, de acuer40 con los 
linearnlenti:>s que mat·can los adelantos actuales de· la Cie,ilch(en ·mate
rla. de. lQSém~clón .rirtificlal, ya que como eita el Licen91ft,ij~ ~mes~() 
Gutiérreí y Gonztllez, crea ésta un grave proplema a Ja soclédad· pue8 
no. hay legislaclón· sobre esta materia y es de' esper~rse. que· si ~JJe .. 
gare a reformar el Código Civil Q si se creare uno núeyo, ·se dedique 
. un capitulo ex~\íSivamente a Ja citada1!llatelia y ~e tom~n ~!), ~e~t?. 
ías sUuaclbnes·. expuestas, asi eomo sus ideas y. C,tráS lrifis ~va~· 
das que día t\ ella surgen con los itlcontenlbles adelantó~ . d<f lt\ clencl~. 

" '' '· -, -") .-,.,, - . ' ':;-

'<'.' 

(15 •. blJ) (E1'1'19'to Gutiétrez·y Gonz61ez op. ·cit. pág 604}< 
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CAPITULO ll 

PRESUPUESTOS CORRELATIVOS 
DE LA PATERNIDAD 

. 1.~La. Investtgaclón de la paternidad~ 

2.-La ádopclón. 

·• ~.~ legtUmaclón. 

·4 • .:...:..¡;1 rec0nocimlent0.· 



' ' ' ' 

1.-LA INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD.·.· . 

Los antecedentes más i-emotos de la .investigación de la pat~rnk 
dad los encontramos en el antiguo Derecho FrancéS:· En· el antigúo 
Derecho· Español no encontramos anteceñentes jurídicos (le. la mves· 
tlgaclón de la paternidad tal vez por lo escabroso del problema y lo 
cargado de perjuicios por lo que se ha caracterlza4o' et I>erecho de 
Espafta. no se trató nunca este problema y tema tan importantisimo 
y asi ,encontramos que los diferentes autores. que han eserit~ sobre 
este Derecho en lo que se refiere a la investigación ~~ !a paterhi4t1.d 
ribtl remitén siempre al Derecho Francés.· · · · · · 

~ el antiguo Derecho Espafiol, la investigación de Ja paternidad 
era cosa corrlente1 según se deriva de lo dicho· por la .Jey n· de;To:r9, 
que es la correspondiente a la ley del Titulo . IV. del libro ;X de la Jio.
vlsima recopilación, io cual se comprueba: ''Porque. bleg;:se puede du~ · 
dár1 cuáles son los ·hijos naturales. ordenamos y,;mandátnos,' ,que· en· · 
tonces se .digan ser Jos hijos naturales, cuando al tiempq qu<J f\á(iieren 
o 'fueren concebidos,, sus. J,ladres podl'ál'l casar cpn sus .Pt~dres jJJs.~a:: 
mente. oon dlspensaclón, con tanto que el· padftl Io··reconozca .J>Or ·su 
'btJo puesto que:no haya ~enldo 1á mujer de quién lo 'hubo éifsu casf!., 
nt 'sea una sola; concurriendo las cualldadéS susodichas, maridamos 
que sea hijo natural". 16 ' · · · · ' 

Vemos asi que todas las referencias que podamos hacer a este 

(16) (los c6d1sos Concordados y Anotados, pág. 649 Tomo IY lmprenta,de la 
Publicidad). · · · · · , 
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respecto, esb\n relacionadas con la ley Il de Toro, que admite la 
prueba del concubinato y como consecuencia la designación de natu
ral del hijo concebido poi• esas relaciones, pero no dice nada más, es 
decir no se refiere a la investlgnclón de la paternidad precisa.mente 
aunque en realidad la prueba del concubinato va encaminada a ella 
precisamente. 

Posteriormente en las leyes españolas se adopta lo establecido por 
las leyes francesas y son estas ültlmas pl'imeramente en el Derecho 
antiguo Francés, las que permiten la investigación de la patemldad 
en forma absoluta y posteriormente con Napoleón la prohiben, . para 
nuevamente permitirla a través de distintas modificaciones hasta lle· 
gar como en Ja actualidad la encontramos, ya con la. investigación de 
la patemldad establecida absolutamente, 

En el Derecho Fi'allcés antiguo, vemos que no se lmponia restric· 
cl6n alguna a la investlgac16n de Ja paternidad. lo cual se comprendé, 
puesto que el hijo natural no tenla derechos sucesorios para ejercé1', 
s6lo podla reclamarle alimentos a su padre. · · 

En este último punto se mostraba. muy severo con ~í ·padre pre
sunto. En primer Jugar la mujer, al lr a dar a luz, pódia ¡iedir al .1uez 
que condenara, al pago de los gastos del parto y primera sustentá
ci6n del hijo, al hombre que ella aseguraba que era el autor de su Pl'C
ñe-z. De aht et famoso adagio "credltur virglni I>arturlenti assereti eSse 
e8 allquon. El atenerse a la simple declaración de la madre, obedccla 
a esta consideración que.los gastos de parto no sufren retraso; la apU· 
caclón de esta máxima dió lugar a bastantes abusos. 
. . Sin embargo la afirmación de la parturienta no bastaba . para 
estabteeer la paternidad del demandado, para probarla era preciso que 
la madre .o el hijo intentaran una. sección especial y adujera~ pruebas 
que eorroborarafl lá exactitud de su alegación. Por· ótra parte; para 
rechaza,+la, el demandado no necesitaba mits que demóstra.~ la . mata 
conductá de la madre, oponiendo la exceptio plerium construpra· 
torwn. 

Es probable que los legisladores de la Revolución Francesa se 
equivocaran acerca de las verdaderas consecuencias juridicas de la 
máxima "creditur virgini. .• " creyendo que la simple 'afirmación de 
la madre soltera era suficiente para probar la paternidad del hombre 
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a qulen ella denunciaba. De 'lhi las reclamaciones contra abusos inbJ· 
lerables, los procesOF P.scan ,nJosos n que die1·on lugar las acciones de 
investigación de la paternidad. Un clamor generlll aecínn los redacto· 
res del código, se levantó en el antiguo Derecho contra la investlga
clón de la paternidad. 

Cuando una joven se declaraba en cinta y señalaba a un hombre 
como autor de su embarazo; éste era condenado con la simple decla
raclón de ella, a proveer provisionalmente n los gastos de parto de Ja 
madre y a la manutención del hijo¡ de ahi el adagio "virglnl praegna~ 
ti credituru. Dicha regla no soluciono.ha la cuestión de la flllación y 
a la joven que oue:rla triunfar definitivamente tenia que aportar prue-. 
bas decisivas sobre la paternidad del hombre que indicaba. 

La. máxima ºvirgini credltur*'. ru menos teóricamente, no p~juz~ 
gaba el fondo. Los autores modernos desconfían del sentido de·la má· 
Xima, su verdadero sentido dicen Planiol y Ripert, fué establepido por 
Baret, según Blgot Du Preaumeneu, "los juicios de investigación de Ja 
pa.t.emidad se convirtieron en esa época en la calamidad de· la socie-
dad". 16 ' ' .. ,, 

Hasta la revolución francesa la investigación de. la patemida(l 
era Ubre, pero su objeto no era el mismo que el de nuestros dias, 
p\iestQ que verbigracia los bastardos no tenia.n derecho a sucesión. le~ 
gtttma, el único objetivo era. obtener los alimentos y, habla que dis
tinguir entre la .aéclón destinada a asegul'ar los prlmeroi;.g~stos.l:'C:'" 
sultantes del parto de la madre y la tendiente a probar defin~tlvamen~ 
te la filiación del hijo. La disolución de las costumbres era ta~ a fines 
del siglo xvnt que las acciones de investigación de la paternidad 
eran frecuentes •. 

n.Etl un célebre Informe ante el parlamento de Grenoble en.1.970, 
un. a.bogado .de apellido servan lo tomó como· pretexto pára protes
tar de los escándalos que se produclah n causa de· la irivestigaeión de 
la'-paternidad. El recuerdo de dicho Informe fundó el voto de la Ley 
del 12 Brumarlo .año n, Dicha ley, muy favorable a Jos hijos naturales, 

(16·· bis) (Citado por Planlol y Rlpert Tratado préctlco de Derecho Francés. Tomo 
f págs. 693 y 694 Editorial Cultura Habana 1927); 
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a los que concedla iguales derechos que a los legitlmos1 de hecho su
primió la investigación de la paternidad parn los hijos no nacidos en 
su fecha, al menos en eso sentido fue que se orientó la aplicación de 
la ley, cuyo t.exto muy oscuro, se Umtaba a remitir al futuro Código 
Civil Francés". 11 

Asi de este modo durante más de un siglo, la legislación francesa 
en esta materia encontró una fórmula en el célebre articulo 340 que 
dlce: · 

La invesUgación de la paternidad está prohibida; en caso de rap· 
to. cuando la época de este coincida con la época de la conoepci6n, 
puede hacerse la prueba de la paternidad natural, (de plano por to
dos los medios posibles,. incluso los testigos y las presunciones. Esta 
htpót.esls excepcional de rapl-0 deberá interpretarse restrictivamente, 
no debiendo prosperar ninguna tentativa doctrinal o legislativa qué 
se- propusiera ampliar Ja noclón de rapto, seducción o violación. 

La prohibición. de investigar la paternidad natural, fue .una inno-. 
vaclón revolucionarla, la Ley del 12 Brumarlo afio n, no permltla 
otra prueba de la paternidad natural que Ja que resultara del recono
cimiento voluntario del padre hecho en acta auténtica; El ántlguo de
recho admltta una regla df ametra1mente opuesta. El nuE!Vq prlncipiO 
que al· parecer estA muy poco de acuerqo con las tendencias revóllÍ· 
clonarlas tan favorables a Jos hijos naturales, . se explica en primer 
lugar; según hemos indicado ya, por la ·exageración mi,sma de las ldéas 
lgualltarlas y precisamente porque el nuevo derecho concedió al hljo 
natural deréchos sucesorios y situación de familia considerables; ciey6 
un deber mostrarse severo en cuanto a la demostración de su fillaclón. 
Por otra parte, se pret.endia que la investigación de la paternidad en 
el antiguo Derecho l111bfa dado lugar a escándalos. La ley tolera, pro
cesos, tanto civiles como criminales, de diyorcio, de negación de pa · 
temldadi adulterlo1 proxenltlsmo, delitos contra la honestidad y . bue· 
.nas costumbres tan desagradables y perturbadores de la tranquilidad 
de las famlllas, como puede se1·Jos un pleito de la investigación de.In 

(17) (Pfaqiof y Ripert Trirtado •lementol de Derecho Clvll Tomo ·lV Parra 1908 
Traduccl6n de José M1J, C.). 

-44-



pate.t"llldad. ¿No se produce el más grave escándalo en una sociedad 
qué permite el abandono de madres e hijos con la desmoralización que 
semejantes perspectivas producen en lns r.:!lnclones entre los sexos, 
sobre todo en cJ seno de las grandes aglomeraciones obreras. 

El Derecho Canónico, no consideraba al matrimonio, nl a la fiüa
clón desde un punto de vista tnn tormal como el Derecho Francés. 
:Estaba más cerca de la naturaleza, el simple comercio carnal, que $l 
era segtddo de los esponsales podria llevar al matrimonio, conc~edlli ac
ción a la joven seducida contra el seduétor para obligarle a que la des
posara o a Que la dotara; era Ia acción "duc aut dota". Este principio 
que debla facilitar Ja investigación de la paternidad, no pOdia seguir 
gozando del favor ante un legislador Inclinado a estirpar de la le~r 
todo prestigio confesional y toda institución que de cerca o de lejos 

-sé refiriera a las concepciones fundamentales de Ja sociedad religiosa. · 
< ' • " • ! " 

- - - , - _ 'j . . 

Y (!9n respecto al articulo 340 del Código Civil Francés, a fáyor 
_del~ se alegaba la l111p0slbnidad casi_ absólu~ de pfobar _la 'pil~~r~ 

! nldad, _dicen Planiol y Rlpert, que era. un argument~ v~r<la~erite 
exagerado; prueba de que no es absolutamente imposible poobru.«~_fo. 
paternidad, es el que la ley permite la misma· en caso de rapto, y en 
otros de acuerdo con Ja jurisprudencia. Además no es dificil concebir 
hlp6tesis en las que la patérntdad descansa en ver~imilltud~ de tan· 
ta importancia como las que resultan, ya del rapto, ya d,el reconocl· 
. ~ento voluntario por acta auténtica. 

-· -

Asi sucede especlolmente en casos de violación. de maníf estacfo. 
nés de {Jaternldad hechas por escrito, reiterada y formálmente, rle 
posesl6n de ~tado. º.La cohabltaci6n con8tante de aos · co~cublnos 
que viven como si estu~leran caso.dos, ·no entrafia la miS1na prevencl6n 
de relaciones seXilales·Que las que derivan del matrimonio? y·la pre
sunción de fidelidad que debe corroborar la precedente para comple
tar la Prueba de la paternidad, prevención que respecto a tlrJª mtljer 
caSiitia'resiiíta -del lieclio mismo del matrlnionlo, ¿no puede éonside .. 
rarse suplJda cuando la conducta de la.madre soltera, fuera de su.-:; . 
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relaciones con su concublno, no da lugar a censuras de ningún génc~ 
ro". 18 

Fue en Franela donde bajo la influencia de la literatm·a noveles· 
ca y dramática naturalmente compasiva hacia el hijo natural, qué !'C 
lnlcló un movimiento de protesta. "Los paises germánicos y ariglosajo· 
nes. permanecian fieles a la doctrina es decir en ellos se permitia am
pliamente la investigación de la paternidad. Suiza en . su Código clv\I 
Unitario, proclama la libre investigación. Co11 la publicación del Có· 
digo Civil Alemán se unificaron otros paises como los rennnos, que 
anteriormente conservaban la prohibición. 

Bélgica la permltia, reglamentada por su ley de 1908, iguaunen- · 
tn los paises austdacos de.<ide 1811. · · 

Los grf,lndes autores Vfotor Hugo1. Le .. Plaln~ de, t~de~~s 
opuestas se unificaron en esta ocasión y ffüalmente ·a -propues· 
tas de Qustnvo Rivet y Berangert•, 18 • bis; que da~.a~ del 
año dQ i9o5, con posteriores modificaciones, se votó Ja ley de 16-
de · novieml:>re de 1912, qué vino a terminar con· el· principio de 

·· 1a· prohibición absoluta de la investigación de la paternidad fuéra 
del matrimonio, y ·a establecer ln ·facultad de investigar en jus· 
'tlcla, -en cierto número de casos11

• La ley francesa de 16 de noviem
bre de 1912 en su articulo 340 reformado dice: 

''La paternidad tuera del matrimonio puede- ser judicialmente 
-declarada; 

1.-En caso de rapto o de vio1aeiónt cunndo lá 'ép0éa· del rapto 
o de la violación eolnclde con la de la conéepclón; ·" ' . ; '' ·- , - - ' ~ ' . --· -·-- - ""~ ' ,- . : 

,2.-En caso de seducción realizada mediante actos dolosos, a.bu· 
~o de autoridad, promesa de matrimonio ó de esponsales, y si existe_ 
un comienzo de prueba por escrlto1 según indica el árticulo 1347. · 

. . ' . . •' ~ 

3.-En el caso, en que existan cartas u otro escrito prlva~o cual-

. (1.8). ~f~s~~~:ln y capltant. Curso. elemental de Dereeho .CIVIi p6~~ 316 Sa. 
(18 · • bis) . 0 (Colín y Capltant obra citada pág. 677), 
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quiera del pretendido padre y de las cuales 1•esulte una confesión ine~ 
qulvoca de pnternf dad. 

4.-En el caso en que el pretendido padre y la madre hayan vlvi· 
do en concubinato notorio durante el periodo legal de la concepción. 

5.-En el caso en que el pretendido pndre hnyn provisto o parttcl· 
pado en calidad de padre al mantenimiento y educación del hijo. 
18 ·bis; 1. 

Hemos annllzado que a través del tiempo el criterio para permi
tir la investlgaclón de ln paternidad es diferente al de la investigación 
de la matemldad1 ya que resulta en la generálldnd de los casos que 
Ja dificultad de la prueba de Ja paternidad y la realtiva tacllldad con 
que puede llegarse a la pruebn de Ja maternidad llb1-emente, en tanto 
que ·~ investlgaclón de la maternidad ha s1do maYQrmente regú1adn. 
Esto se debe a que nunca puede eomproba1-se en 'forma directa .y fi~ 
dedlgna, así como tneouivooa la paternidad •. pues es muy complicado 
determinar que un clerto individuo engendró a otro, mientras que la 
maternidad es un hecho que naturalmente se puede demostrar de ma· 
nera. veraz. 

·La doctrina clVU modemn y la legislación han disminuido en par~ 
te·esta desigualdad, pues el interés del hijo. por conocer y demóstrar 
qWénes son sus progenltol'es, no debe temu· má.<J limitaciones'" que las 
que sean estrictamente necesarias vara evitar los ·abusos que con 
el ejei'clclo de este derecho pueden sobrevenir. 

En nuestra legislacl6n los Códigos de 1870 y 1884 permltfa la in
vestigación de la· paternidad de manera más restringida que en el ac
tual c6dlgo1 no autorizándola sino en lbs casos de rapto, siempre que 
colncldlera. éste con ta época de la concepción y cuando el hijo se en
eontriu'a en Ja p()Sesión de estado. Esta situacl6n de investigación de 
la pÍltemidad, ha sido motivo de el'lticá par dlversos mt;ttivos, uno 
de ellos ha sido la temerldnd a la incertldumbro de los medios de prue
pa en una .materia donde no resulta. pósible hacer qúe se aplique Ja 
presunción de patemidaa. Cuando resulta más fácil poder determln~r. 
ia maternidad, a la paternidad no es posible eStablecería deuna mane· 

(18 ·' bis; 1) CColfn y Capitant obra citada ~I· 759). 
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ra absoluta. Otro motivo es el del interés mismo del hijo, yu que Pa· 
ra evitar la investigación, el padre obligará a veces a la mujer a ex· 
tremos tales como lo son el aborto o al Infanticidio. 

·Otro aspecto resultarla serlo el chantnje, en donde el temor a 
esto. y la Inseguridad de la pt-ueba, da probabllidades a que la inves.
tigaclón de la paternidad se Intente con fines meramente lucrativos. 

Estos motivos no son determinantes para prohibir In investigación 
de la paternidad. Ya que el juzgador debe tomar en cuenta que nece. 
sarlamentc tiene que hacer un examen riguroso de las pruebas y a.si 
sin ningún vicio poder emitir una sentencia justa. 

Y sobre estas especulaciones debe estar la imposlblUdad de dejar 
·'al o a los hijos y a su madre en completa indefensión ·ante un padre 
que niega el cumpllmiento de su.e; elementales deberes y que estos vie
nen siendo los que mayor prlmncW. debieran tener, ya que esto es ln 

· ral.z de muchas situaciones decepcionantes y ademlls de esto. cau8an· 
tes del retraso de la marcha de un pais. 

Por lo que concieme a la legislación vigente en el Distrito Fe.de* 
ral1 a pesar de haber superado a las anteriores legislaclonf.!S, quedó 
sin llenar 1ln profundo hueco. consistente en la lmp0sibUidad de in· 
vestlpr Ja paternidad, salvo determinados casos. Y que·· esta omi· 
s!ón habla dejado en el desamparo legal a los hijos extramatrbnonia
les a lós cuales hablase tratado de proteger, porque al Uinitarse los ca .. 
sos en los que se permito la investigación do la paternidad Y' sitrilr 
preceptos prohibitivos de ella. por esas contradicciones que háblnn 
generado confusiones y dictado fallos judiciales Jnconsecúentes con los 
principios que sirvieron de sostén para introducir aquellas reformas, 
muy avanzadas por cierto en nuestras legislaciones. · 

O sea que en tanto no se derogue todo lo relativo a la prohlbl .. 
CÍón de la ·investigación de la paternidad y se proclame la llbertiul 
sin restricciones de dlCha investigación, continunr4 el mismo proble- · 

· m~ que h,ástn la techa existe. o sea el dictado de resoluciones Uegales1 

Ja permanencia de contradicciones e inducclón n las confusiones y, 
por Jo· que es más grave ,muy pocas posibilidades de obtener éxito 
en el ejercicio de las acciones de los hijos extramatrimoniales. ten
dientes a que se les provea de nombre, de alimentos y de herencia, pues 
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de nada sirve y a nada equivale que, por un !arto, se haya prscrito la 
afrentosa claslficnción y catálogo de los hijos, se les equipare n todos 
ellos, se les considere Iguales, y por el otro la.do, no se Jes pei·mltn al 
acudJr ante los i:\rganos jurisdiccionales com{)ütentes, investigar im 
origen paternal sino en los ca.sos e'.l{pf(!samentc cstnblectdos por Ja 
ley. 

Nuestro actual Código Clvll vigente para cl Dfstrito Federal, el 
cual comenzó a regir el dia lo. de septiembre c;le 1032, o sen hace má<J 
de. cuarenta y dos tlfios, se· estima que, precisamente porque en Ja fe: 
cha en que fue dado todavia prevnlecinn lns ch'cunstnnclru; relativas 
a cuestiones éticas, poHticas y sociales imperantes es decir, rio se en· 
contraba fecun'do y proplcJo el campo, en que habrian de tener apli
cación las reformas introducidas, se pensó que estas ernn demasiado 
avanza.das, y este error crnEo ha sldo de funestas consecuencias. pues 
los problemas referentes a los hijos extramatrimoninles han ·conti
nuado. Consiguientemente, los remedios legales propuestos, con muy 

· contadas excepclones1 no han servido de solución a los reiterados pro-
blemas. · · 

'.1' 

., .. Por la.s lecturas de los diversos tratadistas, de sus opiniones y 
dootrtnas; no es una exagerarión afirmar que el impedimento prlm9t~~ 
d!aI que se opone a la Ubre Investigación de Ja pater~ldnd consiste:fµn~ 
dam.~ntaJmente en el escándalo Y1.parn tratar de extirpar en sus mfu; 
hondas rafees. de eliminar ese fa.!sq y crróeo concepto,. es pertipente 
cltár a contlnuaclón .Jas opiniones y .creenclns de autores. defensa· 
res de ]as dos tendencias, o sea los partidarios .do. ltl nbsolutn;,prohi· 
blcIÓn, de. aquella investignció!l paternal y los que pugnan poi:que nu 
derogqe esa prohibición. 

. ' Roberto A. Terán Lomas.- Relativamente al problema dei es
Cándalo ~resa que .el te¡na de las filiaciones ndul~crina e incestuo· 
sa. fui dlVldldo de una m~mera absoluta a los autores que' lo estudfan 
y comentan que asf han surgido d0$ sistemas antagónicos;· una· 'cO'· 
mente qua corta violentamente la relación· paterno filial y ott'a. como 
Ja legislación.soviética. que consagra la filiación de hecho y, que, sin 
embargo, también existen legislaciones que aspiran a un justo térmi· 
no medio. por ejemplo las de Colombia, Perú y México, las que sin 
embargo, no aleaman, pues para ello deble1·on abolir las (tltimas res~ 

-49-



tricclones que oponen a la investigación de Ja pnternidad y la mater. 
nldacP'. 19 

En la citada obra el nutor de referencia menciona que los au
tores defensores del Código de Nnpoleón, que prohibe lnvestlg"r tanto 
la. paternidad natural como la adulterina e incestuosa, basan su de
fensa en el (lscándalo que Jos pleitos respectivos suscita, y que ese 
argilmento, expuesto por los redactores del código de Napole6n es el 
siguiente; Bigoy de Preameneu; "Se ha querido evitar el euindalo 
pdbllco que causarla la acción judlctnl de un hijo adulterino o lnoos
tuoso. que Investigase su estad<> en la prueba de un delito de 10s que 
pretendiese al mismo tiempo ser tos autores de sus dtas1

•. 

Lahai•y e.1'presa conceptos slmilares, Duveyrler afirma rotunda· 
mente: ºLa manifestación de un desorden encubierto no es ja:mAs com· 
pensado para el interés social con·ta .reparación de un. dafto indi· 
vidual''., 

. Un nutrido grupo de expositores del mencionado Cót;llgo,· se pre). 
nuncian en Ja misma forma. 

· Zacharle, fuente del Código At·genttno. asevera: ºLos htJos nacldos 
en adulterio· o en incesto han de considerarse generalmente desde ·et 
pUlltO. de vista· 1egal como sl no tuvieran padre ni madre, ni por con· 
slgulentet pariente alguno, ya por parte! del padre, ya por parle .de l• 
madre ••• *' El principio de que los hijos adulterinos e lncestuólbS no 
pUéderi reclamar sino alimentas de su padre y madre, y ·de .la suce
st6n de ·éstos, es de tal manera absoluto, que el pádre y la ritaflre no 
•tendráh derecho a darles o legarles nada más directa o tridtréctamen· 
te. Marcadé, defensor del sistema legal de su pais;· acentíta sus ldeis 
extremas al decir que el legislador ha. puesto los Intereses morales 
por. encima 4e los pecuniarios y las teolias mafer,falistas, . y flUF. el 
castigo es más digno y enérgico al prohibir a los padres dl\r aJgo a 
eStos hijos que al obligarlos n ·cuidar de ellos. . ', 

Mourló habla de estos hijos como un Insulto a ·las buenas eostum· 
b~ y cree que no débe revelarse a la impunm. de su nacimiento. Du· 

(19) · (lfoberto A. Ttr&n lomas; Los: hijo& extramattlmonlalft ~p.• 63); · 
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ranton se pronuncia de la misma guisa y agrega que se trata de pre· 
venir los debates escandalosos y afllgentes para Ja sociedad. Aubry y 
Rau destncan el carácter absoluto y de orden público de las disposi
ciones respectivas del Código Francés. Y estiman que si llegase a' re· 
conocer un hijo adulterino o incestuoso, el reconocimiento serla de 
Uria nulidad absoluta. irreparable y perpetua. Baudry Lacantinere sos. 
tiene: ºque en un Interés de moralidad pt'ibllca no se ha querido que 
la paternidad o Ja maternidad adulterina o Incestuosa pueda ser re· 
velada. Se trata de hechos odiosos sobre Jos cuales conviene tender 
un velo. 

"Tratadistas modernos como Josserand, Colin y Capitant acep
tan el argumento del escándalo. sin entrar al fondo de Ja cuestión, ya 
que prefieren cet\irse al comentnrJo de las dlsposictones del Código 
J.\lapoleón. cabe ·señalar sin embargo, que en su obra posterlol', Las 
Transtonnaclones del Derecho Civil, Capitant varió el criterio. Ad~ 
mis, J'osserand parece dejar sentada su reserva me~tal, al admlttr 
Ja: crueldad del precepto comentado. Dice; Et hijo adulterino e inces
tuoso debe ouedar en el estado mostrenco, de paria; es la. voluntad 
del Código Óvll, qUe en nombre de la moral ultrajada y en el interés 
de la ~edad, extiende un velo sobre el origen culpable de la fili~clón_ 
y que por un método de reversibilidad bien cruel, echa sobre el hijo 
la culpa¡ de s'us padresº. 20 

Antonio Cien, refiriéndose a las disposiciones del anttgoo · Códi
go· Civil de Italia dice: "Siguiendo la tradicióJ1, nuestra 'ley ha colcr 
cado en situación de Inferioridad respecto de los demás hijos naturB:
les, a· los adulterinos.e incestuosos''. 21 " 

Entre los autores (todos ellos.mencionados p(,r Terán Lomas en 
su.obra citada) que se colocan en. l~ postura ae·puguar por una:me
joriá en el tratamiento de hijos adulterinos e lncestusos se cuentan 
Garcla Goyena, Glner de los Rios, Angulo Laguna; Ventimlglia; Ji· 

(20) (Citado por Hem6n Gli:. lturrarén, tesl$ los hilos extramatrlrrionlales en el 
Der. Cfv •. Mexicano pág. 78 UNAM 1965). 

(21) (Antonio Clcu, La Filiación traduccl6n Glmene: Arnau y TeJeirq M•drltJ 1930, 
¡>6¡. 292). 
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ménez de Asún, Fernández Clérigo, Guamieri, DemoJombe, Travcrs, 
Planlol, Rouast y Ahrens, entre los europeos, y Cárcamo, ·Escalante. 
Laffaille Orgaz Rébora, Prayones, De Tomaso, Díaz de Guijarro y 
Spota entre los argentinos. 

Gat·cla Coyena dice: "Frutos de un crimen, pero ajenos son dlg~ 
nos de, compasión, y acreedores a que provea a su existencia aqúe1los 
mismos. de quienes In han recibido". Demolombe expresa: Da réslll· 
t.'ldos chocantes, que ponen es tu ignorancia nf ccfada de las leyes ert 
contradicción con la evidencia de los hechos, p1·Ódt.icléndose asl un 
escándalo mucho mayor que la verdad misma, que no se ha querido 
reconocer y no se ha podido disimular. I.aurent y Planfol afirman 
rotundamente que no hay mayor escándalo que negar la acción .ju
diclál a qutencs tienen derecho; so pl'ctexto de escándalo. Ripert expo. 
né; Sl'Se puede encontra1· tnmot•at que tm Individuo invoque una falta 
personal tan gravé como <H adulterio o cMncesto para ..la basiu.'íe un 
acto jurldlco, semejante motivo no· existe cuando es el hijo quten ·tor ma la intélatlva de hacer establecer S"J filiación. Guarnleri Ventimiglla 

· Subraya el.· hecho· dé que en Jugar de cstublece1· la. responsabWdad y 
las bbUgaclones de los padres, in ley· hácc responsable a Ja prole por 
él nechó de slis progenitores, y consagra asi la'impunldad de los cul· 
pables. Afirmn JUnénei de Asúa que el F..stado debo cuidarse de la i>a· 
temtdad y filiación estableciendo los deberes· de tos padre5. y loá 'de
rechos de los hijos ~' permitir la lnvesttgaclón de la I?atcmldad, 

Plira el Estado no debe haber diferencias sobl'e los hijos habidos 
fuera o dentro de matrimonio. Con todo acierto se 'refleré;a.Ja filia .. 
ción legitima como mal llamada y stibtaya que··en'todO'CBsO los llegf• 
timos serian los padres. M:aurice Travers plantea In cuestión desde el 
siguiente punto de vista: Lo.s citlpables del estado de cosa5 ~on LÓS PA
DRES que Por efectos de la prohibición legal se ltbrnn de las ·éOnse
citéitclas de sus faltes, al no tener obÍigacion~ hacia sus hIJos. qué·~ 
ven ási convertidos en ilotas, aislados de ln soé:iedad; pagando fal
tas ajenas. 

. Del ar¡állsfs de. estas Citas se concluye que la investigación deJa 
patc1'Jlid8.d. por la trascendencia. qué· tiene en . el oí~rCsociaf de· 1a 
vida privada, debe regularse estrictamente.« pero permitirse en todos 
los caso$ en que un Wjo necesite ejercitar esa acción. Este es el crlte-
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rto que orienta a nuestro Código ClvUt ya que no s6lo defiende el de
recho de los hijos a saber a demostrar qulcni:s son sus ¡)adres sino 
que contribuye n la moralización de las relaciones saxunl<!s, pues pue
de hace1· p:msar a quienes son objeto de esta investigación, que tiene 
obligaciones por el solo hecho do engendrar un hijo y usí se abstie
ne de dar vida a seres que por su condición de desamparo frente a la 
sociedad, llevan una existencia que los hace generalmente una carga 
para la misma socldad. Por lo que deben derogarse todas las disposi· 
clones legales que directa e indlt'ectamente se opongan a la libre e 
lrrestricta investJgaclón de la patemidad y también de la materni· 
dad, estas con algunas salvedades, porque a tal derogación sólo se ha 
opuesto y se opone un argumento inconsciente y dclEr.mable que ni 
siquiera es de índole juridlca, el cscánñalo y el poslbfo ultraje a la 
moral y a las buenas costumbres, pol'que si existen disposiciones lega
les en ordenamientos secundados y en nuestra.Con,Utucl6n que pres· 
criben que la capacidad jurldica, tanto Ja de goce como la de ejercicio, 
es igual para el hombre y la mujer, debiendo proteger ésta la organi· 
zaclón y eJ desarrollo de Ja ftlmilla; y que esa capacidad se adquiere 
por el nacimiento y se pierdo por Ja muerta. per~ desde el momento 
en que un ser es concebido y entra bajo la protección de la ley; "Por
que si en los Estados Unl~os Mexicanos todo individuo goza de las ga. 
rantlas que otorga la Constitución Polltfca, y que esas garantlas po 
púeden suspenderse ni restringirse, porque si todo ciudadano tiene el 
derecho de petición, que debe formularse ante' los funcionarios y cn'i~ 
pleados p6blicos, entonces, cabe preguntar: ¿Cómo es posible que sis~ 
eneuentran establecidos todos ésos derechos y garanitas, fJe' niegue 
el ejercfoio de ellos y de las ácciones con·espondiente~, a: los 1ndMdúor. 
que lleguen a encontrarse dentro de las situaciones general~ y abs· 
tractas previstas por las leyes?, porque en realidad, es lo qué sucede 
en lo que respecta a la libre invesUgaclón de la paternidad, pues si 
existen en nuestra legislación clvU dlsposictones que señalan los de· 
rroteros para exigir alimentos, para llevat• eJ nombre de los progeni
tores, para aspirar y pedir herencia; si también extcite el equipara
miento de todos los. hijos y que estos puedan iniciar las accione8 ten
dientes a obtener aquelJos derechos cuál es la razón para que nl mismo 
tiempo existan disposiciones que les impiden el impulso de di~has ac· 
ctones, ninguna, y consiguientemente, deben proscribirse y derogar¿ 
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se las que directa o indirectamente obstaculizan el · susodicho dere
cho". 22 

Nuestro Derecho regula de tal manera los casos y abarca lo má.t 
posible y sólo prohibe en determinadas ocasiones la investigación de 
la paternidad. · ' 

Los casos admitidos por nuestro Código Civil en su articulo 
382 son: 

I.- En los casos de rapto, estupro o viola
ción, cuando la época del delito coincida con 
la de la concepción; 
n.- Cuándo el hijo se encuentra en posesión 
de estado de hijo del presunto padre; · 
m.- Cuando el hijo haya sido concebido du·. 
rante el tiempo en que la madre habitaba ;·., ' 
bajo el mismo techo con el pretendldo padre, · · 1 ,. • 

'vlvlendo marltalmente; · · · · 
IV.- Cuando el hijo tenga a su favor un 
principio· de prueba contra el pretendido 
·padre. 

,,í:sto que ha.realizado el legisaÍdor Para. facilitar a Íos hijos; acre
clltaf su filiación .es benéfico, pues como' antes se' anotó, la. desprotec
cl6Í\ e lnSegurldad en que eStán los hijo$ que no tjenen padre legal· 
~n~ hablando, debe dmparecer y eso sólo' se logra por m~dlo de 1a 
~~cl6n judicial que obtenga de su parentesco. Sin eJriqario. para 
armQn,lzar .el sist~a .de la libre .e lrrestrlcla investi~aclónde Ja pn· 
temldad, deb~etail modlficarse entre otros los a1'tlculos 370 y 387 del 
C6dlgo Civil que dlcen: · 

Art. 370.- Cuando el padre o la madre 
reconozcan separadamente a un hijo; no po. 

· drán revelar en el acto del ·reconocimiento . 
el nombre de la persona con quien fue ha~. 
b1do, nl exponer ninguna circunstancia Pot·. : 

(22) · Heman Gonz61ez !turrarán óp. clt, p6¡. 80). 
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.. donde aquella pueda ser identificada. Lns p!l· 
labras que contengan la revelación se testa 
rán de oficio, de modo que queden absoluta. 
mente ilegibles. 

Ya que·slendo muy dificil probar la patemidad extramatrlmontal, 
debe permitirse aslrrilsmo el ap0rtamtento de todos los indicios o pre
sunclone8 que surjan. por leves ,que sean, máxime si al mismo tiempo 
Sé impide que se haga un uso ilegal e impropio de aquellas presunclo· 
nes e lndlclos. ºPor lo que el citado articulo debiera quedar como 
sigue: 

Art. 370; cuando el ¡)adre o la madre reco 
nozcan separadamente a un hijo, si podrá 
revelarse en el acto del reconocimiento el 
nombre de la persona· con qúten fue habido 
si se trata del padre. . . 
Si 8e tratase de la madre, sólo so . aserlta· . 
ti. el nombre de ésta en er Caso de que fuere . 

. soltera •. También podrán expone1'Se las ch .. 
· custanctas por les cuales puuda ser identt
flcado . posteriorménte el descendiente. .EJ. 
reconocimiento a que este artteufo se refier~/ 
sólo producirá 't'fectos respecto de la o'. ias 
personas que lo otorguen y nWJca . podrén . 
ser considerados poi· si mismos como sufi· 
cientes para atribuir su paternidad o m~ter· · 
nidad a quienes no hubieren otorgado su·re· 

· conocimiento exprese/'. 2a 

Del referido articulo 382 deJ Código Civil, el cual estableee limi· 
tativamente los casos en que está permitida la lnv~ltgaclón de la 
pah.?mfdad, debe suprimirse pór las slgméntes razones: Porque se en· 
cuentrá en manifiesta oposlclón y· contradicción eón todas lás ref Ol'
ma8 hechas en el Código Civil··vtgente promulgadas desde el afio de 
1928, a·tál grado que en la mayorta de las ocaslones·que se ha pre~ . ~ . . ' ' 

(23) (Htrn6n Gonúlei op. el\ ptg, 87). 
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tendido investigar la paternidad con arreglo a ntguí1os de los cuatro 
casos establecidos en dicho precepto de unn manera invariable se 
opone Ja barrera lnfranqueubte de la prohibición de la Investigación, 
Y porque de una mane1·a unánime la doctrina; Jos tratadistas de De
recho .comparado, los autores extranjeros y ~os nuestros, 1·econocen 
que nuestro sistema jurldico, en lo que concierne al Derecho de Fa* 
milla, es de los más avanzados del mundo entero~ faltándote única
mente para dar cima a ese avance, la abolición de la investigttclón d~ 
la paternidad o sen la libre y sin trábas investigación de la misma. , 

Por último, del articulo 387 que establece: 

"El hecho .. de dar alimentos no constituye 
por sl solo prueba ni aún presunción ·de pa· 
ternldad o maternidad. Tampoco puede ale· 
garse como razón vara. investigar éstas",· · 

En este ordenamiento hay un marcado contraste, ·pues en tanto 
se ha proclamadq el eqúlparamiento de los hijos matrimoniales y ex
tramatrimonlales, y aún más se ha vern1itido 'eón las' limitaciones 
apuntadas anteriormente, la Ubre lnvcs~lgaclón dé la 'Pf:tterntdad, se 
dicta un preqepto en completo desacuerdo Qon las poslbill~ades que de 
probar SU estado tienen los hijos extramatrlznoniales~ entre los CU!l• 

les está, ineludiblement\e el h~cho de dar alimentos. . . 
Sabido por todo el mundo es.que· los infracto~s de leyes penales, 

Jos adúlteros y los individuos que procrean.hijos de una manera Irre
gular procuran por todos los medios a su alcance, ocultar esa situa· 
clón, por considerarla inmoral y escandalosa, no obstante haber sido 
prohijada p0r ellos y una de tns mejores maneras para ·lograrlo es no 
proveer a la edticación y subsistencia -de los hijos producto de esas 
cópulas. · , · · , 

. Entonces si. surgen y existen. personas que htJ.cie~do ab~ra~lón 
de. conslden1ciones de, aquella indole, se muestan, pú~Ucamente ·como .. 
padres sin reconcerlo legalmente,, y prov,een ·a• la educaclón :y subsiS ... 
tencla de los. descendientes, ¡J:>or qué prlvnt a éStos del derecho de 
investigar quienes son sus padres y por qué anularles uno de los in
dicios de presunción más fuertes que existen, cual es el que se derlvai 
de quien es la personat que lo ha educado y mantenido;' es por elló 
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que la reforma que propone el Lic. Hemán Gonzñlez en su citada ob1·a, 
debiera quedar de la siguiente manera: · · · 

"El hecho de dar alimentos si constituye 
prueba y prem.mt:ión de paternidad y ma.tet .. 
nidad, aunque no por si rolo sino que debe. 
ser adminiculado con todos los medios de 
prueba permitidos por Ja ley. Inclusive las 
testimoniales. El hecho de dar alimentos es 
suficiente para investlgur la paternidad o ma. 
temldad en su caso". 

. .Porque de la manera que actualmente se encuentra el citado a1·· 
deuto, no . se comprende en verdad cttal haya sido la i·azón del legis. 
ládor de 1928 para suprimir no solamente como causa de investiga· 
~Ión de. paternidad a esta circunstancia tan Importante y con much~t 
~én~s rBzón el que se le niegue toda fuer.za presuntiva. · 

~ < • ' ' 

Los.anteriores preceptos, estimo que se·debiet•an reformar en el 
sentido y con el cont.enido indicados, ya que ayudarian sobremanera 
a quien se encontrare en la circunstancia de investigar quien es su 

·padre, toda vez que de esta manera, facllltarian la obtención del fin 
· que se propone el· descendiente de un padre desconocidot y por otra 
parte tales reformas corresponden a. ta. realidad· que. uctua1mente vi· 
.vimos y que también son·urgentes y necesarias; · 

.. 2.~t.A ADOPCION; 

· Vemos que entre los' antiguos, eÍ déber de pe~tuar· el' ctllto do~ 
méstteo· ha· sido el principio del derecho de· adoPélóri. u 'mlsmtfrell· 
gi6n que obligaba al hombre a ca5arse •. que · deCJambt( 'el 1· dlvorcto 
en ;caso de esterllldad, y que en caso de tmpotenda' o muerte premaa 
· tura sustltuia al maridó ·con~ un pariente: aún ofrecía a la familia.'' W1 
· postrér iecurso para escar)ar a la desgracia tan temida de· 1a c·extin· 
cl6n: este reCurso ·era el derecho de adoptar. AqUél a quien la natura
léia no ha ·concedido hijos, puede adoptar uno' para qúe no cesen¡ las 
··ceremonias fúnebres. hasta nosotros ha llegada·et curlóso ategato· de 
.un orador ateniense en cierto proceso en que se disputaba a un hijo 
adoptivo la legttlmldad de su adopelón. El defensor nos dfce ante todo . 
por qu6 motivo se adoptaba a un hijo. · .: · ' ·, · .. 
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'
1Ménecles, dlce1 no queda morir sin hijos, deseaba dejar tras si 

a alguien para que le enterrase y tributase después las ceremonias del 
culto fúnebre. Demuestra en seguida lo que ocurrla si el tribunal anula 
la adopción: se trata no de lo que te ocurrirá, sino al que lo adoptó: 
Menecles ha muerto, pero todavla está. en juego el interés de Ménecles. 
Si anuláis ml adopción, hnrés que Ménecles haya muerto sin dejar bljo 
tras sil y, en consecuencia, que nadie celebre los sacrificios en su ho· 
nor1 que nadie le ofrezca las comidas fúnebres y, en fin. que quede sin 
culto". 24 

Adoptar un hijo era pues, velar por la perpetuidad de la religión 
doméstica, por la g'!iud del hogar, por la continuación de las ofrendas 
fúnebres, por et reposo de los manes de los antepasados, teniendo su 
razón de ser la adopción sólo en la necesidad de prevenir que el culto 
se extinguiese, slguese que nada más estaba permitido al que no tu· 
viese hijos, la Ley de los Indos es formal en este, respecto, Ningún 
texto. preciso acredita que ocurriese lo mismo en el antiguo Derecho 
Romano, y sabemos que en tiempo de Gayo un mismo hombre.podta 
tener hijos por la naturatem e hlios por adopción. 

Sin embargo parece ser que este punto no estaba admitido en 
el Derecho en tiempo de Cicerón, pues en uno de sus alegatos se expre
sa asl el orador: ¿CUál es el Derecho que regula la adopción? No es 
preciso que el adoptante se encuentre en edad de ya no poder tener 
hijos, y antes de adoptar haya procurado tenerlos? Adoptar es pedir a 
Ja rellgl6n y a la ley lo que no se ha obtenido de la naturaleza. Cice
rón combate la adopción de Clodib fundándose en. que el l)ombre que 
lo Jla adoptado tiene yo. un hijo, y exclama que esta adopción es con· 
trarla al Derecho religioso. Cuando se adoptaba un hijo era preciso 
ante todo, iniciarlo en el culto, introducirlo en su religión doméstica, 
acercarlo a sus penates. Por eso se realizaba la adopción con una 
ceremonia sairada que parece haber sido muy semejante a la que 
marcaba el naclmtento de un hijo, graclas a ella el recién venido que. 
daba admitido en el bogar asociado a la religión, dioses, objetos. ritos, 
oraciones, todo le era ya común con su padre adoptivo. Se decla de él 

(24) ("La Ciudad Antigua" Fuste! de Coulanges pAg. S5 Ed. Porréa 1971). 
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' ·-_ ·'"" "Y ""' '°" --,,,, i'J>'""''"--._ 

in. sacra transUt, ha pasado al culto de su nueva famltla. Por esto 
mismo renunciaba al culto de la antigua familia. 

Según estas creencias, un mismo hombre no podla sacrificar n 
dos hogares nl honrar a dos series de antepasados. Admitido en una 
nueva casa, la casa paterna le era ahora extraño, nada tenía ya de 
común en el hogar que la habia visto nacer, ni podia ofrecer la misma 
comida fúnebre de sus propios ascendientes, el lazo del nacimiento 
quedaba roto, el nuevo lazo del culto lo sustituta., el hombre llegaba 
a ser tan completamente ajeno a su antigua familia que si llegaba a 
)l1orir, su padre natural no tenia el derecho de encargarse de sus fú· 
nerales y de conducir el cortejo. El hijo adoptado ya no podiá refn· 
gresar en su antigua familia: la ley sólo se lo permit~a si, teniendo 
un bfjo, lo dejaba en su lugar a Ja famllta adoptante. Se consideraba 
que, asegurada de este modo la perpetuidad de la familia podia aban
donarla, pero en este caso se rompia. todo lazo con su propio hijo. , 

'A la adopción correspondia como correlativo la emancipación, pa
ra que un· htjo pudiera entrar en una nueva familia, ~ra de todo punto 
preciso que hubiese pódido salir de la antigua, es _decir que la hubiese 
Podido Salir de la antigua, es decir que la hubiese emancipado de ~ 
reUgtOn, el principal efecto de la emancipación consistla en la ren\ln~ 
cJa al culto de la familia en que se habla nacido. 

Los romanos designaban este acfo con el nombro bien signiflca
tlvo de sacrorum detestatlo, el hijo emancipado· ya ·no era, ni pá.ra 
la religión ni para el Derecho, miembro de la familia. · 

Vemos asi que la adopción es otro medio establecido pór los ro
manos para: determinar· 1a filiación entre los miembros componerlt~s 
de la familia entendida ésta como una institución . de Dcreeho Civil· 
cuyo efecto es establecer entre dos personas, relaciones análogas 'a 
lá.s que se crean p(>r la justae nuptiae e~tre el hijo y el jefe de la fa
mlUa. "De esta manera hace caer bajo la autoridad paterna· e Intro.
duce en la familia clvll, a personas que no tienen, por lo régular nin
gún lazo de parentesco natural con el jefe". 25 

(25) Eu¡ene Petlt, Tratado Elemental de Derecho Romano Editorial Saturnino 
S.A. 9a. Edición pég. 113). 
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· Sin embargo, tomándola en su acepción meramente civil, estaba 
extinguiéndose ya sea, por la esterllldad de las uniones, o bien P<>r 
la ~escendencia fen1enina, pues la familia sólo podia continuar por vf a 
de varones nacidos de justac nuptlae. Habla dos tipos de adopción: 
la de una persona sui juris, o sen In. adrogación, y la de una persona 
alieni jurJs que era Ja adopción propiamente dicha. La adrogación 
es la adopción más antigua y. sólo podia tener lugar después de una 
lriformaclón realizada por los ponUfices y en vh'tud de una declslón 
de los comicios por curlas. Siendo este un acto solemne, porque se 
·hacia pasar una. persona. sul jurls bajo la autoridad de otro jefe y 
en este Casó 'podia desaparecer toda una. familia y también. ln exttn· 
cl6n .de un culto, · · · · 

y tomada )t\, palabra ndoptio en su acepción más general. es el 
acto por el <nial un extraño queda agregado a una fnmilta romana so. 
metiéndose.a.si a Ja patria pótestad del pater como flliusfamillas, bién 
en situación como si fuera hijo, de sumisión inmei:ílata o como. lii fuera 
nieto en sumisión mediata. Tomando como· l:iasé Iá ·Ley dé las poce 
Tablas, la adopción comenzó como un productQ .de la ciencia del Deie
cho, y las formalidades que' al respecto se exisfan. fueron prh1l~ti\t(l• 
mente solemnidades en conexión con el Derecho PllblJc::o. 

La arrogatio se consumaba mediante una previa intervención de 
los pontlfices, que se convocaban n una .reunión de .los cornicl<>s cu· 
riados asi como .una triple Interrogación dil'igida por el pontúlce al 
arrogante, atarrogado y a1 pueblo. · · · 

"Desenvolviéndose en dos fases las formalidades de la adoptlo eri 
sentido restringido, una en que el. alieni jurls era liberado de .la ¡.latrla 
potestas( a la que estaba sometido, por una triple, veptn y otra en 'un,a 
In iure eessio, en lfl que el nuevo pate1· familia simulaba reivindicar 
su derecho" de patria. potestas, como si ya le perteneciera de nn· 
temano". 2& 

Como req~ito era indispensable Ja voluntad del arrogante y 
arrogado en la arrogatio, asi como In del pater familias antiguo y la 

(26) (Arlas Ramos J. Derecho Romano Ed. Revista de Derecho Privado Madrid, 
p!g. 690). 
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del nuevo en la adoptlo. Los romanos durante mucho tiempo no vle· 
roti en la adopción unn imitación de la paternidad ·natural, sino el 
medio de ingreso en una familia agnaticin vor sumisión a una potes· 
tas. Debido n esto los incapaces de engendrar podlan sin embargo, 
adoptar. y aún en la época de Gayo era discutible si el adoptante habfa 
de ser mayor que el adoptado. Haciendo referencia a la forma prlmi· 
ttva, Ja arrogación era lnacceslblc n las mujeres y a los lmpiíberes, ya 
que ni unos ni otros podian asistir n los comicios, y por otro lado 
la intervención pontlflclal y precisamente en la época de Antonino 
Pio, fué posible que · 10.~ impúberes fueran arrogados y las mujeres 
pudieran realizar ambas cosas. Siendo los efectos de la ndopcl(m los 
eqúivalentes a una capltls dlminutlo mfnima. 

El adoptado pasa de una familia n otra, era por ello un medio 
utilizado por los patriclos pnra pasar a una fruniUa plebeya y .poder 
aai ~er tribunos, val'lando. asi el culto doméstico, de nombl'(!, asi. tam
bién de derechos hereditarios, asi el ai·rogado deja de ser ,patet·fl!· 
millas, convirtiéndose en alienl jurls, y junto con él todos los inl~· 
bM ªe la tamma agnatlcia de Ja cual él era él jefe y Sll$ ):)lenes son 
absorbidos totalmente por el patrlmo11lo del adoptan~e, .al .. cual. Pas~ 
civilmente todo el activo del adoptado, y el pasivo, el pretor concCdia 
a sus acreedores la posibilidad de ejercitar su acclón contra el arro· 
gado, teniendo por no acaecida la capitis dimlnutfo o contra el a.no~ 
gante, eomo acto de peculio. ' 

· La adopción ex.tsti6 desde ·et Derecho Romano y· de aht p!Ísó 
al .Derecho EspÍ\fiol y al Francés, desapareció en tos Códigos de la'TO 
y18s4; para estáblecerse más tarde, primeramente eri.ta Ley Sobro 
ltel!ícloncs famUJares y después en el Código. . . . ' 1 ' .. 

', ' ' .; ~ ' 

, ):Al. adopclÓn se ha entendido como un . medio de hacer· g~r o 
~t~utar a los que no tienen hijos, ni cspe1•ánzas de t4?ner\os, . de los 
gqzos inherentes a la paternidad. . . , , . , . 

.. Planiol 1a define com'o '~Un contrato so!emno tometid~ á,Ja apro;. 
p~~ón judicial que crea entre dos personas relaciones análogas a las 
qqe ~ultan de la fiUación". 21 , 

(27) (Planlol y Rlpert Tratado prActlco de Derecho Civil Francés. Tomo· i: Ed. 
Cultura Habana 1927), · · 



Para Luis Josserand1 la adopción es un contrato que crea entre 
dos personas, relaciones pU1'1'tmente civiles de patemidad ·o matemi• 
dad y de filiación", 28 

Vemos asl que la adopción es una. ficción juridica de tipo so· 
cial-generosa y hasta cierto punto necesarla1 ya que permite en Ja 
mayorla de los casos que muchos descendientes de madre y padre 
desconocidos, encuentren protección adecuada dentro del seno de una 
tamilla, siempre y cuando el otorgamiento de ésta se realice con to· 
das las garantfas legales. La adopción viene siendo una función de tipo 
social debido a que para que los matrimonios que por muchos clrcuns· 
tanelas no han logrado tener descendencia o que aún lográndola la han 
perdido, ésta es la solución y calmante para ellos. 

Resolviendo de esta manera dos situaciones. una de ellas Ja patel'· 
nidad frustrada, quien encuentra en la adopción, la. fórmula. hUml\na 
pani satisfacer y complementar Jos sentimientos paternos y otra la 
sltuaclón del adoptado a quien también beneficia ya que de no ser 
por la adopción estarla condenado a vivir eternamente sin lograr el 
ef,ecto y earlfto de un hogar. 

Desde la más remota antJgUedad la adopclón ha sido considera· 
da como una tmitaclón de Ja naturaleza1 siendo el requisito' estableci· 
do universalmente para la realización de Ja adopción,. la diferencia de 
Edad que debe exlstlr entre el adoptante y adopmdo, no. teniendo 
otra finalidad. oue Ja de dar una apariencia de verdad a la ficción del 
leglslador. 'tos· tratadistas generalmente reconocen que no es fácil 
definir la naturaleza jurldiea del acto mediante el cual se realiza la 
adopclóni la cual ha sido concebida tradicionalmente como un acto 
de naturaleza; contractual de manera unánime, pero vemos que la 
doctrina en la actualidad no es uniforme, porque fronte a ésta . posi
ción, hasta cierto punto clásica, surge otra que la concibe como una 
lnstituclón, Rojlna Villegas nos dice: ''Que el parentesco por adop· 
ción resulta del acto juridico que lleva ese nombre y que para algunos 
autores constituye un contrato por virtud del cual se estableeen entreº'et 

(28) (t.uls Josserand Der. Clv. Tomo f Vol. 11) • 
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adoptado y el adoptante las mismas obligaciones que origina ta fllln· 
cl6n1

•. 29 

Asl el articulo 390 del Código Clvil que dice: 

''El mayor de veinticinco años, libre de ma· 
trlmonfo, en pleno ejercicio de sus derechos, 
puede adoptar uno o más menores o a un in· 
capacitado. aun cuando éste sea mayor de 
edad, siempre que el adoptante tenga diect~ 
siete años más que el adoptado y que acredite 
además; 
I.- Que tiene medios bastantes para pro· 
veer a. la subsJstencla y educación del qic· 
nor o a1 cuidado y subsistencia del incapaci· 
tado,. como de hijo propio, según las clrcunc;. 
tanelas de ·la pel'Sona que tratt\ de adoptar¡ 
J:L.- Que Ja adopción e8 benéfica para la per· 
sona que se trata de adoptar¡ y· 
m.- Que el adoptante es persona de bue
nas costumbres. 

Asl cuando hay clrcunstanclas especiales que ameriten;. el juez pue .. 
de autOrlzar la adopcl6n de dos o más Incapacitados o de menores e 
lncaPacttados slmult6neamente. · ·· · 

.·.El articulo 393 dice: 

"El tutor no puede adoptar al' pupµo, slpo. 
hasta después de que hayan sido definltlva- . 
mente aprobad8S las cuentas de 1á 'tutela". 

. ,, 

Respecto al marido y a la muje!\ éStos 'Podrán adop~r cuap,do 
ambos.estén.confonnes en considerar al adoptado como.hijo suyo Y 
no· obstante que uno· de enos únicamente cumpla et' requisttQ de. la 
edad pero siempre y cuando la edad entre cualquiera de los· adoptantes 
y adoptado sea de diclslete años como mfnimo. Nuestro CóOJgó Civil 
no autoriza la adopción más que por una persona asl. lo enuncia en 

(29) (Rafael RoJlna Villeps, op. clt, Der. Civil Mexicano). 
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su articulo 392, salvo el cnso del artk.'Ulo 391 o sen el caso de que s~ 
baga por marido y mujer. 

El menor o incapacitado que hayan sldo adoptados, podrán im· 
pugnar la adopción dentl'o del af\o siguiente n In mayor edad a la fe· 
cha en que haya desaparecido la incapacldncl. Esta lmpugnnción de
berá fundarse en causa legitima o sea en haberse llevado a efecto con 
omisión de los requisitos necesal'los para \u validez. Y nsi para QUI:' 
la adopción se realice deberán consentir en ella, el que ejerca la pn· 
tria potestad' en el pretendido menor que se quiere ndoptar¡ el tutor 
del que se va a adoptar; C?Uicn haya acogido durante seis meses al 
que pretende adoptar y le dé trato como si fuera su hijo, ósto cuando 
no hubiere persona quien eje1"Za la patria potestad sobre él y carez· 
ca además de tutor, igualmente el Ministerio Público debe consentir 
en la adopción, cuando el pretendldo adoptado, no tenga padres cono
cidos, tutor, ni pe~-sona que ostensiblemente Je imparta su proteci:::l6n 
y Jo haya cuidado eomo si fuera su hijo, y en el caso de que el menor 
que se va a adoptar tenga más de catorce afios, se requiere de su con
sentimiento para su posible adopción. 

El articulo 398 establece que si el tutor o el Ministerio Públlco 
no consienten en la adopción, deberán .expresar la causa en que se 
funden, la que el juez calificará tomando en. cuenta los inteféses del 
menor. Y en el caso de que sobrevengan hijos al adoptante. 18. adoP.. 
clón producirá todos sus erectos, y se puede t-evocar cuando haYa iñ· 
gratitud del adoptado hacin el adoptante; cuando ambos· convengan 
en ello pero el adoptado debe haber adquirido la mayoria da edad, 
y en caso de que no lo fuere, se oirá a qulenes p~taron su consen· 
timiento de conformtdad con el articulo 397 y a falta de estas al Mi· 
nisterio Público a.si, como al consejo de tutelas~ 

X.:a forma.de cómo s~ realiza Ja adopción ln establece el Códlgo'de 
Procedimientos Civiles en su art1culo 923 que dice: 

"El que pretenda adoptar, deberá acreditar 
los requisitos scfinladi>s por el articulo 390 
del Código CM!, y reunidos estost el escrito 
inicial manifestará el nombre del menor y su 
edad, o del incapacitado según sea el caso, , 
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etnombre y domicilio de las pcu'Sonas que 
ejerzan sobre él la patria patentad o tutela, 
o de la institución púbtlea que lo haya aco· 
gldo, tambión acompaflará certificado mó .. 
dlco de buena salud, la reC(!pclón de las pruc· 
bas se hará sin dilación en cualquier dia Y 
hora hábil. cuando el menor hubiere sido 
acogido por alguna institución, se pedirá cona· 
tanela del tiempo de Ja exposición en caso 
de QUe la exposición sea menor de seis me
ses, se depositará el menor oon el adoptante, 
basta cumplir el citado plazo, sl fuere el me· 
nor de padres desconocidos y no hubiere ~do 
acogido por alguna institución, se depositará 
con el adoptante también hasta Por el mismo 

término y para que se consuma dicho plazo. 

. ..... . ~ reglamentación en que el sistema Civil Mexicano tiene Ja for~ 
ª'4' .. adopción, no permite atribuirle precisamente Ja. nat&lrQza 
•-e.CtO ~traactuat. E Inmediatamente que cause ejecutoria Ja ·reso 
:J~ Ju~clal q~ se _dicte autoriZando la aáopclón, quedará esta con· 
...... 8SI de eonformJdad oon el artlculo 400 del Código Civil, así 
el Juez que apruebe esta, remittrA coplU de las actuaciones resJJe«iv.U. 
al Juei del Registro Civil deJ Jugar corre8pondlente para el levanta· 
miento del Acta correspondiente. Ténlendo el adoptante respecto de la 
per,aona y bJ~nes del addptado los mismos dérechos y ?~llgaclQJletl qtie 
Jos padres respecto. de las perionas y bienes de los hijos .. · 
'·' ;- , ' 

.· Y las o~llgaclones que nacen de la adopción, am como el paren· 
:~ qqe ~·allá.resulta• se limita al l\dóptánte y ai adoptado, ~éep. 

·f.o en to felatlvoa.Joi impedimlentos del matrimonio, ~t4''1e IQS 
cualél' se obielVllrt lo dispuesto en él articulo 1.51 del· Código -CMl que eitlh.lece: . . ; . . . ' . . .. 

-·m adoptante· no puede contraer matrimo
nio con ~l adoptado o con sus descendientes, 

· en tanto que dure el laio jurldlco reeultante · 
de la adopción". 
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De la misma mañe~a establece' que los dereahc;s de los hijos adop· 
tados son los.ró.Ismos ciue tieneñ los hijos legitlmos,·no obstánte eato, 
existe una limitación en cuahto a los derechós y obligaciones. asl conio 
el parentesco entre el adoptado y_ el adoptante, el articulo 402 del 
Código CiVll dispone: · ·· ' 

"Los· derechos y · ob1igaclones que nacen de 
ta adoPcl6n, 881 ·como del paréntesco que de 
ella téstilfe, se limitan al adoptante y al adop
tado·;. excepto. erí lo relativo a loS ·hnpedf. 

··mentes de matrimonio, respecto de los cua
lt!S se obsf!rvará lo·qu~ dispone el articulo 

· 157/(anteí•lorrnente eltado)" . 
.. '.>;_;'";;-~--~·¡\~ • .,_ ~~-

' TambJén· existe otra:·JÍn;útaclón~.enJ:Ua.ntQ.que ~l,.hlJa.·adopfadio 
· tiene derecho. a dos ~ape,lll~s. si. es. ádoptado ¡}or .. una ·pareja ·y Sólo 
Un apellldó sr es ndoptado'voi~. una sola pér8ona; . . . . ' . .. 

~~~:~;~~:;a¡~r:~:~~~~.:-~~~;;:.. ti· 
'~ ' 'á uni{ sthuu:lóri d,e' h~bo"y'rio 'd(ftle~o."·eomo •:et 

z. :.: ':;"' '' ,, ·~. 

tenla sonre elle>$ .como $Ucedla Cltanrlo el ft\,~Qf1..~,,.9QtlfeN;eJ.l\e- · 

.• Jrf:J~~r~ar~~.;~'f~;~~~ff.J ... t~~M~~~it;,~~~·.·· 
·cuen ' .. láJustae ''ilif tfáe':Ia 'l ' l 6tf como Una ldea 'Jio''' ' ' ....... . . .... , ....... ,.P_, ,,. •.· ,.}~g. .,.,. " , .,.~ • 

. ·.· táritc{ mo para ·e1 pádré asf como partt eí hijo, ' ' ·,, , · \ ·, ··:~ ~. · 

. ·_. y de és~ manera se e$tá~lecló qu~, er J.iijó ~o po&r;;~:·1~~h~ .. 
mado. sin su. volüntaª ·. p6rqµ~ ~da 'ª"1 .. contilctOn ··de Sút:ju1'Js el patrl;.·: · 

-~ monto qel hijcfSérabSOrbla•'en~·-eldel"padré'·báfo: ;éuya'iautfüidad :Cáia , .. 
··' por virtud dé la legitJmáCiótK Estií se llevaba"al Cilbó de Iáa slgmentes 
· ~~; . · · · . · '" ·"·ri'""'~· t;'(··•:::.' .. 1!:;· t>'·'. ~ · ' >.: . · ~ · 



. Por el matrimonio subsecuente del padre y ln madre.- Esta legl· 
thnaclon es la mas antigua y se remonta a Constantino y probable .. 
mente fué introducida por la influencia de Iu iglesia. En este caso se 
preclsaba de que los hijos hubieran nacido de personas entre las cua· 
les era posible el matrimonio, previa la conotltuclón de una dote, que
dando excluidos los hijos adulterinos, tos incestuosos y todos aquellos 
. cuyos padres no pudteson contraer matrimonio por algún motivo. ya 
fuel'll temporal o legal, y ast por ejemplo, el caso ·de una concubina 
respecto de la cual el hombre no tuviera el connubium. De esta m'l· 
nera los efectos de ln. legitimación eran completos ya que el hijo en .. 
traba como agnado a la famma civil del padre. 

El Rescripto del Princi¡~.- El emperador sólo autorizaba la lé.. 
gltlmtielón en caso de ausencia de ·hijos legltimos1 puesto· q0e sola
mente se concedfa a los padres cuyo matrimonio -no era realizable o 
áepiuÚ!Jable. 

uLa obligación a la curia.- En este caso el padre se hacia l'e9' 

pon.table de que su hijo aceptara la arriesgada tQncl6n. de ·''decurión" 
y oomo miembro de la curia. respondia personalmente con sus bienes 
por la Insolvencia. de los contribuyentes. El padre para poder· legltt ... 
mar a tm hijo natural Jo ofrecfn n la cu1in de su Vlll~ natal, .sl era 

'Vár6n y si era mitjer la casaba,con·un decunón', siempre que el'pad,re 
·le diera una donación" . .so ··· · ··· 

.Planiol y Repert nos dice que la legltim~~tón ~ ''yn act<tpor el 
Cú81,se eonfiere 'fictlclamente él cnráctér de hijo legitimo,' cp~ to4as 
sus c0nsecuencias, a Jos hlios concebidos fuera de matrimonio. Este 
beneficio favorece tanto a Íos padres como n los hijOEt'í. a! ·. 

En J!'Jfmcla solo se conservaba Ja legitimación por el matrimo· 
plo subsecuente y la legitimación por rescripto del pr~nclpe, de origen 
romano e introducida !)Or la lnf!ttencia de. l.!.\ iglesia,. 

El rescripto imperial fué substituido pór las cartas de legitima-

(30) · Eusene Petlt ol.)ra dtada pAg. 113), 
(31) ' (Planiol y Rlpett Tratado Elemental de Der. Cw. pAg •. 207) • 
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ción que expedia la CanclUeria real. Se siguió también la costumbre 
de dirigirse al Papa y pedirle las cartas de legitimación; pero a partir 
del siglo XVI, los legados con poder de legitimar a los bastardos. si! 
encontraron con una jurisprudencia contraria a los pnrlamentos1 que 
acabó con ése procedimiento; también desaparecló la legitimación por 
cartas reales como consecuencia de que la constitución de 1791 en que 
se suprimió los parlamentos, por lo que al redactarse el Código Civil 
únicamente subslstla la legltlmación por matrimonio. En un princl· 
plo en la legltlmaclón por matrimonio era necesario, que el hijo fuera 
reconocido antes del matrimonio, pero esta regla trajo graves lncon· 
venJentes lo que motivó que la Jegltimaclón fuese por sentencia des
pués del matrimonio. 

Ahora bien se eonsldera que Ja legistimaclón tiene una Influencia 
moralizadora, porque impulsa a los designados como falsos hogares 
a transformarse en famlllas legitimas, ob¡:¡equlándoles la legitimación 
de sus hijos. En principio, sólo se pes·mlte la leglttmación de los hijos 
naturales simples1 es dech•, los concebidos y engendrados fuera de 
matrimonio, pero que en cualquier momenlo sus padres pueden eon· 
traer nupcias. No asl, los hijos cuya eoncepclón es fruto de un Incesto 
o adulterio; éstos no podlan ser legitimados. 

'Para poder legitimar a un hijo. es necesario que sus padres pue
dan casárse algtm dia y el vtclo del Incesto se derlw del parenteseo. 
siendo un obsté.culo perpetuo para contraer matrimonio. 

En cuanto a los hijos adulterinos, en cierto caso es posible su le-
gltimaclón, por ejemplo cuando éstos hayan sido desconocidos por 
, el marido de &U madre. 

SI más tarde el marido muere o se divorcia, la mujer adúltera 
podri Jegitlmar a su h1jo casándose con el verdadero padre de éste, 
es decir que pueden ser legltlmadoá, en caso de nuevo matrimonio 
de su madre con el cómplice del adulterio. 

,y deben ser reconocidos en el mismo momento de .la celebración 
del matrimonio, Porque el reconocimiento se autoriza para los fines 
de Ja legitimación. La ley al exigir que los padres del hijo se casen, 
se refiere naturalmente a un matrimonio i-egular y válido, sin e~· 
bargo e1 PlfttrtmonJo nulo que produce efectos de matrimonio putatl -·-



vo, por la buena fé de los esposos impllca la legitlmaclón de los hijos. 
En· cuanto a los efectos de la legitimación, todos los hijos legitima· 
dos deben ser tratados como legitimos y tienen los mismos derechos 
que éstos, asi la aslmllacl6n es total. 

Vemos asi que los hijos legitimados son una especie de legiti
mas y se distinguen de estos últimos porque lo son desde que nacen, 
en cambio los hijos legitimados nacen ºnaturalesº, y sólo adquieren 
Ja calidad de legitlmos por el matrimonio subsecuente de Jos padres. 

Respecto a la Jegitlma.clón Bonnecase dice: ºEs una lnstltuclón 
en virtud de la cual se confiere a un hijo los beneficios de Ja flUa
clón legitima, aun cuando sus padres no hayan sido casados en el mo· 
mento de Ja concepcl6n". 32 

Podemos decir que la J~giUmaclón es el medio legal por el cual 
. los hijos ex.tramatrlmonlales pueden adquirir Ja calidad de legltimos. 
Los Códigos Civiles de 1870 y 1884 respecto a 11.l legltJmacJón esta .. 
bleclan que sólo pod,lan ser legitimada$ los hilos extramatrlmonlales 
esto es, los concebidos fuera de matrimonio en tiempo en que la 
madre y el padre podian casarse aunque fuera con dispensa, pero la 
LeY Se>bre Relaciones famillares en su articulo 176 dispuso que: 

"Pueden ser legltlmados todos los hijos h~· 
bidos fuera de matrimonio*' .. 

Este texto se refiere a todos los descendientes sin distingo algu· 
no abarcando a los hijos no nacidos de matrbrionlo, esto se contJrma 
en Stt articulo 186 que dice: 

"Que todo hijo nacido fuera de matrlmonfcf es natural". 
Y al hacer referencia al acto de legttimaclón, los códigos de 1870 

y 1884 asl como la· Ley sobre relaciones familiares, establecieron lo sl· 
gulente: · 

ºLos padres deben reconocer a los hijos ex· 
presamente antes de Ja celebración del ma-

(32) (Bonecttu Jullen EJernentot de Dtr, Civ. Traduce. dt José Me. Callee 

pAg. 575). -·-



· trlmonio o en el acto mismo de celebrarlo 
o durante él, hó.c.iendo en todo caso el reco-
nocimiento ambos padres, conjunta o. sepa· '' · 
radamente". 

Y el Código Civil en vigor dice en su articulo 354: · 
ºEl· matrimonio subsecuente ·de los padréS 
hace que se tenga como nacidos de matri
monio a los hijos habidos antes de su cele·· 
braclónº •. 

· El articulo 355 dlee: . · 
'. '' 

"Para que el hijo goce del derecho que le 
concede el artkulo que le preced01 le>s. P.a· 

· ,dres deberán recoriocetfo expresamente''ah
tes' de la. celebración del matrimonió,' én el 
acto mismo de eelebrar~o, o durante él, hn~ : 
· cterido en todo cáso . el l'ecoriocimiento' a.In.· · 
· bos padres,· juhta o separadamente". 

~Jo· anterior deducimos que el único, m~dlo para Ja. 1;;.J~I~;~, 
clón que la ley establece es por el matrimonio de lflUS padres1 y produ· 
ce la legltlmaclón,' el casamiento celebrado. es~i:lo la mujer encinta, 
con la Umitaclón de que el hilo nazca viable. 

, .;E,! artlcÜio ~6 di~: . 
"Si ~1 hijo fue reconocido pol' · ei pádfe (y eri · 

. , su acta de nacimJepto consta el nom1Jre de la.. . , . 
' madr~, no se , necesita reconocimiento ex~ . 
preso .de ésb~ pará que .la legitimación surta. 
sus efectos legales. Tampoco se necesita re
conocimiento del padre, si ya se expresó ~l 
nombre de éste en el acta ele nacimiento"~ ' ' 

r • • • ' 

De esta manera también el hijo que ya nació y murió, sólo si 
deja descendientes, como lo dispone el articulo 358 que. dlce: 

ºPueden gozar tambén ese derecho·· que les ·· 
concede el articulo 354, los hijos que ya han 
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fallecido al celebrarse el matrimonio dí? st1s 
padres, si dejaron descendientes". · 

La legitimación se hace por medio del acta de matrimonio que se 
extiende ante el Juez del Registro Civil y puede hacerse constar que 
se babia unido y que se legitima el hijo que nazca, o que han tenido 
uno o varios, los· cuales quedan legi~imndos. Hecha la legitimación 
no puede revocarse. Asi, si se divoreian el padl'c de la madre o se 
declara nulo el matrimonio o en et remoto caso de que ambos padres 
mueran, el hijo legitimado continúa con su calidad de legitimo: 

Teniendo este hijo legitimado los mismos derechos que los legi
tlmos y los adquieren desde el din en que se celebró el matrimonio de 
sus padres, asl lo dispone elartfeulo 357 que dice: 

ºAunque el reconoclmiento sea posterior, los 
hijos adquieren todos slis derechos desde e1 
dla en que se celebró el matrimonio de sus 
padres". · 

Esta cla8e de hijos1 nacidos de· matl'imonlo o asimilados a él ya 
s'e~ por actos. posteriores de' sus progebitores, tienen los siguiente.~ 
deíedlos: · · · 

" '·f .Llevar el apellido paterno y .el matemo, ser alimentados por sus 
p~nltores Y .. héredarlos llegado el momento. De esta manera· estos 
deteehos 5e desprenden de varias dL~posiclo'nes, asf el articulo 59 dice:· 

., __ ,,. --.· • • o ," " i •'- ' '·· 1 _ '$. 

ºCuando .. el nacido . fuere:·presentado· como · 
• ·· ·hijo de matrimonio, se asentarán los nom· 

bres. domiclliq y nacionaUdad de los padres! 
los nombres y domtcmos de los nfütelos y los 
de la pérsona que hubiere hecho· la prelen· 
taclón. ·Los testigos de que· habln el articulo 
60 declararán también acerca de la· nacio
nalidad de los padres' del pt'e$el1tado al Re~ giStro. .. . 

De esta manera se afirma el· derecho al apellido de los progc. 
ni~ •. 
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El articulo 303 establece en forma genérica el derecho de alimen· 
toe para toda clase de descendientes y dispone: 

"Los padres estAn obligados a dnr allmentos 
a sus hijos. A falta o por imposibilidad de 
los padres, la obligación recae en los demáR 
ascendientes por ambas lineas que estuvieren 
mas próximos en grado. 

El articulo 1602 establece el derecho a heredar: 

ºTienen derecho n heredar por sucesión ·le
gttlma: 
L- Los descendientes. cónyuge, ascendlen· ·' . · 
tes, parientes colaterales dentro del cuarto 
grado. y en ciertos. casos la eoncublna; 
U.- A falta de los anteriores, la Benefi· 
ciencia Pública. 

Relpeéto a1 derecho de llevar . el apellido de los, padres, es~a sl· 
tuaclón es muy antigua, ya que originalmente les pertenecla aóJo. a l()a 
bijas legltbnos, pero poco a poco loS demás de8cendlentes no cata10: 
gados como legltimos han ldo adquiriendo ese derecho. · 

Y la ley al consagrar co~o un derecho de lo,(hljos Jos· aJ1rnentos, 
quiere decir que loa padfes tiénen la qbllgaclón dt:! completar·)': a~· 
dar a su formación Jnteára, para que posterlormentc en· su mayó,,,. 
de edad puedan por si solos subsistir, y· de ahl que al decir alimentos. 
se debe entender lo que al respecto enwicla el articulo SOS: 

ºLoa alimentos comprenden 1a comtch-t, el ves
~ Ja habitación y la aslstenciá en casos 
de erifennedad. Respecto de los menores los 
aUnlentos comprenden, ad(!más los· ga8tos ne
cesarios para la educaclóri primaria del aU
mentlStaf y para proporcionarle algún oflclo, 
arte o profesión honestos y adecuados a su 
sexo y circunstancias personales". 

Y de manera reciproca el legislador establece también obUPe!o~ · 
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nes a 1ÓS hijos. como lo determino. el articulo 301 que dice: 

•iui obJigac16n de dar alimentos es recipro
ca. El que los dá tiene a su vez el derecho d'-~ 
pedirlos". 

Y el articulo 411 que establece otros de los deberes de los hijos: 

••t.os hijos, cualesquiera. que sen su estado, 
edad y condición, deben honrar y respetar 
a sus padres y demás ascendicn tes". 

4.-EL RECONOCIMIENTO 

En el Derecho Francés, el reconocimiento es n la vez un medio 
de Prueba de la fUJaclón natural. y un acto de voluntad que crea esl~ 
vfrlculo. Es medio de prueba porque; es un acto unilateral que ho surtt:
ef~ctos 'stno con relación al padre q\le haya recónocldo al hijo no ohs~ 
tante» la juriáprudencia ha admitido que la indicación hechn por 
el pá.dre. respecto del nombre de la madre/ eri el documento por el quó 
bayi(reconocldo al hijo, produce efectos éon respecto a Ja madre 
si élta ha confesado de 'una manera cualquiera su máternidad. · 

, . . Resulta de ello indirectamente. que el acta de nncimiento y la po. 
se8lón de estado, ·son susceptibles de representai· ·un papel en la prue
ba extrajudlclal de la maternidad natural. 

· ES un acto declarativo, se retrotrae nl dia del nacimiento¡ la 'capa-
cidad de obrar no 8e exige en el autor del reronoétmlento, solo hs dn~ 
claracl6n de paternidad o maternldarl. 

El reconocimiento es un acto lrrevócable, sin embargo, está ad· 
mltldo a toda persona, Inclusive al autor del i·econoclmfonto; demos .. 
trar que es falso, o que ha sido hecho por error inspirado por el dólo 
o arrancado por la violencia: es la impugnación del reconocimiento, 

· Por constituir una manifestación de voluntad creadora de dere
chos, el reconocimiento es: Dlscreclonal, asl los padres tienen el 'dere. 
dio a reconocer a.sus hijos, pues a tal cru:ácter. los redactores del 
~gc:t~JvlJ. ·admitieron la Investigación judicial do la maternid~dJ10.; tural.' . ' ' ¡,> 
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Unilateral.- El hijo no concurre al acto. en consecuencia, el re
conocimiento del hijo simplemente concebido, como el del hijo póstumo, 
son posibles¡ si el primero es de desear, el segundo resulta susceptible 
de servir ciertos intereses que no merezcan casi ser protegidos, cuando 
el hijo muerto no ha dejado descendientes. 

Surte efectos orga-omnes, como si fuera un acto sin obtener legal· 
mente por medio de una sentencia la comprobaclón de la inexactitud, 
de un reconocimiento presentando al hijo, sobre el mismo hijo, por 
otra persona. y además estA sometido a requisitos de fondo. 

Es un carácter esencial del 1~cconoclmiento1 el ser una confesión 
de paternidad y de maternidad, éste título es facultativo, declarati
vo¡ individual y personal; Irrevocable. 

Es facultativo, una confesión no puede, hacerse ¡)or imposición, 
por orden. No procede, pues, como se ha visto algunas veces, que 
una madre añada a la demnnda en declaración de paternidad ni\turat, 
una acción tendiente a la reparación del perJuiclo causado al hijo P<>r 
el hecho de su reconocimiento por el padre que no se ha preocupado 
de su lntrucclón1 semejan(e prott~cción choca con la comprobaélón 'de~ 
clslva de que no hay texto que lmpugne al padre natu~l la obllga-
clón de reeonocer voluntariamente a su hijo. ' ' 

Es declarativo porque no crea un estado de 'cosas nuevas. nada 
modlfica, es declarativo de flliuclqn y no atributivo. · 

Es individual y personal, pues no lo pueden hacer ni los here
deros mismos del interesado, sino únicamente él. 

Es Irrevocable, como toda conf eslón, la irrevocabilidad es, en 
principio independiente de la forma en que el reconocimiento se ha· 
ya hecho, pof eso el reconocimiento sobrevive a la caducidad del con· 
trato de matrimonio. Pero es preciso d~cidlr de una· manera, que la 
regla de la lrrevocabilldad debe buscarse cuando el reconoclmt~to 
figura en un testamento, acto esencialmente revocable. La revoca
cl6n del continente en este caso no lleva consigo la revocación del 
cont.enido1 es decir del reconocimiento. 

Es, en efecto, indiSpensable distinguir, como ha querido hacerse, 
entre él testamento y ias cláusulas que en érfiguran, entonces serlá 
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precl$o decidir que el reconocimiento por testamento no produce 
efectos. a pesar de haber sido una reclaración de voluntad hecha 
por el testador, .esto nadie lo puede admitir, la naturaleza de ese acto, 
que constituye él mismo, un simple proyecto, siempre es' revocable, 
no asI el reconocimiento el cual por ser una confesión es Irrevocable. 

CUando se sigue un juicio de investigación de la paternidad o de 
la maternidad y se triunfa en él, se dice que el ·111jo ha obtenido un re· 
conocimiento for:zoso. El acta de nacimiento no es la que constituye 
para el hijo naturalt el titulo de su filiación: la ley no tiene ésta po1• 
establecida sino por un medio de reconocimiento, es decir, de unn con
fesión de maternidad o de paternidad, emanada de Ja madre o de! 
padre. 

El reconoclmlento no puede emanar mas que de los progenito· 
res del hijo, y tiene en lo que les concierne un carácter estrictamente 
I>e1'Qnal e indlvidual. podia ser menos tratándose de una confesión. 

·Vemos asl que el reconocimiento no puede emanar ni de los pa
.dres ni del tutor del progenitor del hijo, ni de sµs acreédores, nl tam
poco después de .su muerte, de sus herederos, se trata de un derec~o 
inherente exclusivamente a la persona, ésta tegla trae como éOnse
cUéncla dos atemperaciones: 

' . 

. , . la.- Que el reconocimiento pueda ser hecho por mediación de un 
mBrutatario'' provisto de un poder especial y auténtico, en este caso 
lit de1egacl6n es más aparente que real 

· ·2a.~ Que el reconocimiento hecho p0r el padre puede tener efec· 
to, en cierta medida, respecto a la madre, por lo menos en cuanto a 
la forma; está. dende· Jueg() ,admitido que Ja indicación de la··madre 
hecha por el padre, en el acta en que reconoce legalmente al hijo,'fa. 
clli1- mucho la comprobación oficial de la filiación materna, que re· 
Suttara en este caso. de una confesión p0r su parte, en cúalquier for· 
n\a,; aún por documento privado, tácitamente por ejemplo, si han .sido 
dados los cuidados al hijo de tal suerte que el reconocimiento pater
no Pl"f.!para el camino para el reconocimiento materno, 

~ exige al autor del reconocimiento la capacidad civil, es decir, 
no bhta que se dé cuenta de lo que hace, que esté dotado 'de discer-
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nimtento, necesita ser capaz legalmente. 

Un menor que no esté emancipado no puede pues reconocer, libr~· 
mente y sin asistencia, n un hijo extramatrlmonit\1; la madre, casada 
no tiene necesidad de autorización, pe1·0 no puede llevarlo a vivir ál ·ho· 
gar conyugal sin la autorizaci6n del marido. El enajenado no declara
do en interdicción puede efectuar un reconocimiento en un momento 
de lucidez, pero se puede sostener que la interdicción, que suprime juri· 
dlcamente los intervalos lúcidos le quita esa posibilidad. 

El reconocimiento puede y debe hacerse únicamente por los si· 
gt.ñentes medios: 

En el acta de nacimiento, en el testamento, judicialmente pó1• 
acta especial ante el Juez del Registro Civll o por,escritura p!tblica. 

·Para Colln Et Capitant: "El reconocimiento es una declaración 
,llecha por un hombre o por una mujer con sujección a ciertas formas 
prescrltas para asegurar su seriedad y conservación, yi en la cual se 
hace constar el lazo de filiación (!Ue une al autor de 1a declamc~6n:' c'On 
un hijo natural". 33 , · · · 

El autor italiano Briagio Brugi, al hablamos del reconocimiento, 
nos dice: ''Es una declaraclón de los padres mismos, o de la autoridad 
judiclal, por la que se declara la paternidad o· matet11idad .r~peeto 
de los hijos fuera de matrimonioº. . · · . · . · · '' ,, '• 

Luis Josserand dice: ','La naturaleza jurldica del reconocimiento 
es un carécter esenclal del reconocimiento, el de sér una confesión de 
paternidad o maternidad; este titulo es facultativo, declarativo. indi
vidual y personal irrevocable". 34 . 

Después de analizar estos autores concluimos que el ~rte>Cí
mlento es un acto solemne por medio del cual se constata la· flllacióri 
de los descendientes COtJcebidos fuera de matdmonlo. . · .. 

(33) (Colln y capltarit op. clt,). · 
(94), (LUls Jonerarld Otr. Clv. tomo 1 Vol. 11 pág. 350). 
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Asl tenemos que el reconochnineto es de dos formas: 
, Voluntario y 

Forzoso. 
Siendo el voluntario aquel que se efectúa en virtud de un acto 

espontáneo del progenitor, ya sea el hombre o la mujer, por ejemplo 
cuando éste declara que determinado descendiente es hijo su~o. 

El reconocimiento forzoso es el que es impuesto al progenitor 
por unn resolución judicial, esto es, que impone la renuncia de alguno 
o de ambos progenitores1 para. reconocerlo como hijo natural, asimis· 
mo el hijo natural tiene derecho para entablar juicio, con el propósito 
de poder probar su filiaclóri. 

Este reconocimiento f or2oso es Ja llamada investigación de la 
paternidad, según sea la situación. ya que se quiera obtener el recono 
cimiento del padre o de la madre y entonces ésta acción se llamará 
de tnvestigaclón de mate':'°idnd .. 

· Este reconocimiento se traduce en la acción que ejercita .. el des
cendiente para tener dlcbo reconocimiento. Y se dá cuandoel padre 
rehusa a cumpnr·e1 deber que tanto la naturaleza como la moral y 
el derecho le imponen: el de proteger y amparar al .ser al que bata 
dado vida. cuando el hecho acontece, la ley dispone que no puede . 
éludirSC tal · deber y concede cómo medio para hacerlo efectivo el 
ejerclcfo de la acclón de reconocimiento, aunque la limita en el tiempO 
cuándo en su articulo 388 dispone~ , 

' :' ' 

'
4Las acciones de investigación de paternidad 

o matenltdad sólo pueden intentarse en·vtda'· ' 
de los pad?es. . . . 
'Si los padres hubieren fallécldo durante· la 
· ménor edád de los hijós, tienen éstos derecho 
de intentar la acción antes de que se cum- · · · 
plan cuatro afios de su mayor edad". 

Sin embargo esta dlsposición da lugar a ciertas compllcaclogest Jo 
que sucede cuando una persona casada, procrea en su matrimonio lii~ 
·jos~ los cuales conforme a lo dispuesto por los· ordenamientos civiles 
et ;vigor. se consideran como hijos Iegitim()s, pero· dicha .persona tiene 
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también un hijo fuera de su matrimonio. El progenitor fallece cuando 
el hijo engendrado fuera de su matrimonio es todavfa menor de edad 
pero al llegar a su mayorla de cdnd, éste, ejercita la acción de· pater .. 
nldad. dentro del término que Jimitativamente establece el articulo 388 
del Código, y obtiene sentencia declarando procedente la ácclón eje
cutada. 

Como consecuencia el hijo reconocido recibirá los beneficios a 
que tiene derecho y que se encuentran consignados e:h e !articulo 389 
que dispone: 

"El hijo reconocido por él padre, por la ma• 
dre, o por ambos tiene dérecho: 
r.- A llevar el apeIDdo de que lo reconoce; 
n.- A ser alimentado par éste; 
m.- A percibir Ja porción hereditaria y Jos 
alimentos que fije la byº. 

Con el análisis de este arttcWo y bajo esas condicione$ ·se:~~ 
senta la siguiente situación: El hljc:.1 que siguió su acción de reconcicl
mientó de la paternidad, la obtuvo ml'i de veinte años después de fa· · 
llecido su padre, y corno es natural el juicio sucesorio de éste :Se cerró 
también más de diez años atrás. · 

· · Asl los hijos, legltlmos herederos en la époc~ ·del fa~Jeé,Íiíll~~q .. 
han poseldo durante més de diez años l~herencla,qu~SE?J~. ~c:ljµ~oo! 
y transcurridos esos afios y algunos mA~, se recori~ tatnbt~11 :con 
derecho a heredar a un 11medlo hermano" de aquéllos. · 

Conforme al articulo 1652, el derecho. a pedir la herencia prescri
be en diez aftos, y surgen dos situaciones: D~,sf operari la preserip. 
clón en el caso de que hayan ·transcurrido mtüi de dlei aiios para que 
el hijo natural sea reconocldo y como cotl$Ccuenc.h~ de esto tepga de .. 
recbo a hereda1• y en caso de que no operár~, ~6r,no se determinarla 
P.1 monto de la porclón hereditaria que le t;orresponde1 o que sl seria 
Justo que después de haber sido declal'ados herederos Jos hijos legiti· 
mos se Iés prive de sus bienes que ya tienen de pleno dominio. 

Esta situación pa1·eoorá injusta, puesto que quizá ya Inclusive se 
hubieran creado. derechos a favor de terceros, pero resultaria más in· 
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justo que al ºhijo natural" se le prive de biunes materiales por el solo 
hecho de que pueda prescribir su acción pnra reclamar la herencia, 
ya que inclusive por el hecho soclal que todavin hoy se vive, un ser 
ast concebido, por lo general se desarrolla sin ninguna protección y 
resultarla un tanto injusto el que no tuviera el derecho a heredar por 
el solo transcurso del tiempo ya que él no es una ficción sino una rea· 
lidad al igual que los demás descendientes. 

Otro problema que se deriva de Ja ley, y aunque ubica en plano 
diferente a los "hijos nnturales" 1 se presenta en cuanto al reconoci
miento de la maternidad. El articulo 360 establece el prlnctplo de la 
certidumbre en la maternidad al decir: 

11La flllaclón de los hijos nacidos fuera de 
matrimonio resulta, con relación a la madre,' 
del solo hecho del nacimiento. 
Respecto del padre sólo se· establece por el 
reconocimiento voluntario o por una sent«m
cla que Cleclare la paternidad". 

Sin embargo, en et supuesto caso de que el hijo natural no tenga 
certidumbre respecto de quien pueda ser su madre, a pesar de que el 
parto sólo en el momento mismo de realizarse da la ~ertidumbre en la 
maternidad, el Código da a los hijos el derecho. de investigar la ma .. 
temidad, estableciendo una sola restricción: la de que la mlijer esté ca· 
sada. en este caso está prohibido, as! Jd establece el articulo 385 al 
decir: . " ' 

"Esta permitido al hijo nacido fuera de ma
trlmonfo y a· sus descendientes, Investigar la 
maternidad, la cual puede probarse por cual
qutera. de los medios ordlnárlos; pero Ja inda .. 
gaclón no sera permitida cuando tenga pot• 
objeto atribuir el hijo a una mujer casadaº.· 

Aqul podemos observar que el legiSlador al establecer esta prohi· 
blclón consideró el pen!amiento que pudiera tener el mexicano, ya 
que éste no pennite que su mujer haga ese reconocimiento pues con~ 
sidera que se lesiona su dignidad y honor, situación que ocurrla al re· 
conocer pública.mente que su esPosa tuvo relaciones extramatrlmonla· 
les. · 
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De lo antel'ior se desprende que existe en la legislación mexica
na una gran desventaja en la situaéión legal de los mal llamados "hi · 
jos naturalesº con relación a los también mal llamados legitimos, con 
lo cual se observa que el legislador no ha logrado equiparar ante la 
ley a los descendientes a pesar de los progresos que ha tenido al tra
tar este problema a la luz del Código, en relación con otras leglslacio· 
nes. 

Respecto al "hijo natural" no es justo que en esta situación que pre· 
viene el Código, quede en absoluta desigualdad respecto de los otros 
hijos llamados legitiinos, y uun cuandó de los hijos naturales reco· 
nocldos po1• el padre ya que éstos, por el efecto del reconocimiento 
tienen derechos y obligaciones. · · · 

. El reconocimiento voluntario debe ser además un acto Ubre de 
rnanlte.stación de voluntad y el cual requiere que se ef ec'tüe por una 
persona capaz de adquirir derechos y asi contraer obligaciones, co·• 
mo lo establece el articulo 361 que dice: · 

ºPueden reconocer a sus hijos, los que ten· 
· gan la edad exigida para contraer matrlmo· 
nio, mas· la edad del hijo que va a ser re. 

· conocido'• . 
. : Deblendo ser además un acto solemne porque la ley. establece Ji. 

mltatlvamente los ~edios por los cu8.les puede hacersé el rconoclmJen~ 
to, asi el artfCulo 369 nos dice: 

ºEl reconoclm1ento de un hijo nacido fuera de matrimonio, de· 
berá hacerse de alguno de los modos siguientes: 

1'El reconocinilento de . un hijo nacido fuera 
de matrimonio, deberá hacerse de alguno 
·de los modos siguientes: 
r.--. En la partida de nacimiento, ante el Juez 
del Registro Civil; 
·JI~- Por acta especial ante el mismo Juez;. 
m. ...... Por e-;crltura pública¡ 
IV.- Por testamento; 

. V.- Por confesión judicial directa y expre~ 
sa". 
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Observando asi QUe los encargados de formalizar o presenciar et 
acto de reconocimiento lo son: lo!J notarlos Públicos1 los jue<.-es del Re· 
glstra Civil. 

Et reconocimiento voluntario es irrevocable y nst lo establece el 
artlculo 867. 

"El reconocimiento no es revocable por el 
que lo hizo, y si se ha hecho en testamento, 
cuando éste se revoque, no se tiene por re
vocado el i-econoclmlentoH. 

Después del análisis de estos artlculos y con respecto a la c!asifl · 
cacl6n de los hijos en legitimos y 11naturales", tenemos en el Código 
en su capitulo ll del Titulo 1V lo relativo a "Las netas de reconoct· miento de los hijos naturalestt dispone en su articulo 77: 

ºSl e't pad1<c o la. madre de un hijo natural, 
o ambos. lo presentaren para que se regis~ 
tre su nacimiento, el acta surtirá todos log 
efectos del reconocimiento legal, respecto 
del progenitor comparecienteº. 

. Al respecto Ja Suprema Corte de Justic!a nos dice en su ejecu~ . 
forlái 

ºSi un menor fue presentado al Registro Civil por sus padres, 
qülenes ··expresamente hicieron constar que aquel era hijo de ellos y 
firmaron el acta que se extendió con tal motivo, éste hecho pone de 
manifiesto en forma auténtica el reconocimiento, sin qtie sea obstácu· 
lo que el articulo sesenta del Código Civil del Distrito Federal y Te· 
rrltorlos Federales (hoy únicamente del Distrito Federal) establezca 
que para que se baga constar en todo su petición, ya que el hecho de 
presentarlo el P&dre y firmar el acta, es la mejor demostración que 
fu! su voluntad de que .constau\ su nombre y sl esta circunstancia no 
se hizo constar en ei acta, la omisión es Imputable al·Oflcial del Re· 

· glstro Civil y no puede privar al menor de. los hechos que da el reco
nocimiento", 
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CAPITULO m 

. FENOMENOLÓGIA DE LA 
PATERNIDAD 

~--La. Paternidad respon8able. 

2.~nfllctos · f~mlliares. 



t., 

FENOMENOLOGIA DE LA PATERNIDAD 

Cuando las personas que forman un hogar no l9gran tener un 
ajuste adecuado en sus relaciones interpersonales, debido en mucwis 
ocasiones a que req~ltos previos para el matrimonio no se dan, 1) 

que 1.10 púdieron superar situaciones que les estáit impidiendo la satls. 
f$Cclon de necesi~des básicas, se originan conflictos que van·,, daña1· 
J:J)uy sens\blemente a los padres y a los descendientes, y . que puéden 
n'var a Ja separacl6" .9 af dlvorclo. Desgl'acládamentEf ·por Ja mtstlfi; 
cáct6n can relación al matrimonio, los csposoS' en· muchas ocasiones 
e.stáii. ausentes de ci>noclmtento, cuidado, responsabUl~ad y respeto, .. 

.. La desconfianza, la duda, el temor, la falta de cónvlcclones en su.'1. 
propios valores, llevan a los esposas ·a no aceptar compromf,sos Y. 
responsabllldades que el matrimonio reclamn, Ja hlpooresia, el miedo 
a: reconocer las limitaciones, a aceptar con objetividad el mundo en 
el que se vive, Ja dependencia incestuosa que se Uene de los hogares 
originales1 esos rasgos que vienen a amputar el crecimiento y desarro· no de la i>ersonalldad de cualquier ser humano,. fomentan esa! crlskl 
en el bOgar~ · · · · · · 

.. 
En las ciudades los lazos que vinculan a la famli1a con la saete. 

dad Són muy fÍ'ágiles, no existen los controles sociales de tipo religto~ 
10, económico y juridlco, caracterlsticos de la faniilla tradicional o do 
Ja famllla del campo .. Un factor que ha contribuido muy sensiblemen
te a esto son los cambios que la mujer ha logrado en su papel social y -·-



el alto grado de emnnclpacfón que ba tenido. Como todo problema 
social, los conflictos dentro del matrimonio deben preveersc y tratar 
de solventarse antes de que trasciendan y destruyan los medios de 
defensa dentro de Ja casa. 

cuando dentl'o del núcleo famllia no se logra un ajuste adecuado 
de las múltiples altcraclones y conflictos, se puede llegar al rompi· 
miento del matrimonio. En encuestas que se han hecho en los tribuna.· 
les sobre las principales motivaciones que provocan el divorcio, se han 
encontrado como las más freceuntes; diferencias culturales, un ajuste 
sexual deficiente, disputa por problemas económicos, diferencias en 
el temperamento y problemas de personalidad. Importante es mm* 
clonar que problemas como el divorcio del matdmonio, no son exclu· 
SiVOS de una pareja y de que· SuS. hijos; lás ConSeCUCnclas QUC puede 
tener un bogar destruido para un individuo, no sólo se van a reflejar 
en él y s\Js padrest sino que inclusive pueden tener consecuencias fu· 
neátas para la sociedad. 

La maternidad y· la paternidad implican una srnn responsáblll~. 
dad para los padres. Los problemas que la deslntegractón del hogar 
traen al déscendiénte, son en tal grado alternantes de ·su conducta, 
que los estudios que se han hecho al . respecto. in~ican deficlerll?iaS en 
el aprendizaje, bajo nlvei intelectual, dlftcultnd partí ajustarse a los 
diferentes grupos en las que el hl.f o tiene que manejarse. Lo. patlres 
tienen que ser muy concientes, en muchas ocasiones éon hónestidad y 
con valor, de la necesidad de reestructurnr la situación familiar y bus~ 
car una serie de ajustes que le permitan a ellos una vidai más plena 
pero sobre todo proteger a los hijos que en última instancia, no pidi~ 
ron venir a un mundo donde han encontrado rechaio, agresiones1 in· 
diferencia. 

Ahora bien, ,por otro lado, tenemos que aceptar la realidad de 
que los padres, como séres humanos, tienen una serle de· necesida
des y limitaciones reflejadas en un momento dado en la incapacldád 
de resolver el· problema de la Integración de su familia. En estos ca· 
sos extremos es preferible la· separación a mantener un hogar donde 
se ve la violencia. fislca ·.o moral, en el que~ no hay una respuesta a 
las necesidades afectivas de padres e hijos, actores y público de un 
espectáculo deprimente y denigrante, ampUtante de su· personalidad . 
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Es conveniente ensefiarlcs que. Ja vida depara cxpcricmclns amat•ga.s 
a Jas cuales se tiene uno que enfrentar con valor y con decisión y no 
tratar de disimular un problema quo estará. haciendo un daño perma
nente y que a pesar de que es reconocido. no es resuelto. 

"El divorcio, sobre todo para los h!Jos, puedo llegar a ser un mal 
necesario, el mal menor; debe se1• utilizado en cierto mome.nto como 
la am¡:>utaclón de '1U miembro a un enfermo de gangrena, quleµ será' 
siempre un inváUdo, con lhnitaclonas y desventajas en la vida, auri· 
que haya sido el precio de su cxlsten~la. Hay que prevenir llegar n 
estos extremos, educar a Jos padres y a los f uttu·os pndrcs. Que los 
hijos al nacer encuentren un hogm· que los espera con gusto, en el 
que los padres han buscado Jn pnternldnd como un neto consclent1 
y responsable, fruto de su propia madurez". 35 

2.~0NFLlCTOS FAMILIARES 

En la actualidad el tema de la familia con el mundo, ofrece los 
eámlnos más variados y responde a múltiples preocupaciones. Es nm .. 
pllo el terreno cubierto por la pareja conyugal y la familia con su 
lnsercclón en el conjunto de la vida social, su promoción en él desarro~ 
llO,Y la politfoa. , 1 

· El ser humano no es una entidad simple. Cualquiera qué sea el 
aspecto por donde se le considere. se descubr~ tendicto entre dos paJ,os 
eri Jos que se despliega y renueva sin cesar: hombre y mµje1•, cu~rpo 
y esptritu. naturaleza y libertad, ser indMdual y ser sócfüt; creado . 
en sus dimensiones constitutivas y, sin embargo, llamado a hacers~ 
aloJargo de una,,vfda. En peligro permanen~o c1e tratar de ~psórber 
uno de los polos en el otro, en una unidad Ilusoria; o, por lo contrario; 
romper la unidad, disociar Jos dos polos y ª!!ll~tilar los dilemas yJos 
falsos. problemas. · · · 

·Que. se comtence1 por tomar en serio el hecho de que el S~l' cor· 
porál (masculino-femenino) m.aniflesta dos maneras muy orlglnale$ 
de realizar el ser humano. Sin hncer, por ello, Ja teoria de esta dile# 
rencla partiendo de la simple doble fol'ma sexual ni tampoco perder 

(35) ·· (Jorge·Sénchez Azcona 01>. cit. pég. 51 y 52). · 
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nunca de vsita que la cultura y lo. historia Intervienen para dar su 
expresión y su significado n esta diferencia natural. En este ~ncuen· 
tro de dos personas n través de las relaciones corporales. se asume 
y domina la condición carnal, y se afirma la unidad misteriosa y fe· 
cunda del esplrltu y del cuerpo. He ahi Ilustrado todo el problema de 
la relación y de la unidad misteriosa y fecunda del cuerpo y de la 
unidad entre el hombre Ubre y la naturaleza. He ahi una luz para su
perar la disoclactón a la oposición que se hace demasiado a menudo 
entre una ética de la libertad personal. Del mismo. modo permite esa 
antropologla realista superar la alternativa entre el ser perwnal y el 
ser social dél hombre; la acogida y el respeto del otro, aceptado y re· 
conocido como diferente, permite unn verdndera comunion de las per· 
sonas. 

Semejante unidad, pretende a la vez como fundamento y como 
esperanza, se inscribe en la decisión de una unión fiel e indisoluble y 
en la institución que la garantiza. No es. sin embargo, un dato adqui
rldC> una vez para siempre. Se construye dla a dla a lo lnrgo de la vida 
de la pareja. 

Otro dilema siempre renaciente; ;.promoción de los esposos o 
fecundidad?; tarea importante es comprender a la rnlz como la unión 
de. los esposos· y la fecundidad aparecen como los dos aspectos del 
1Tlisítlo misterio ·de lamor. Preocupádos ·por promover.· en sus hijos 
perrronalidadei conscientes y Ubres. l..os padres ejercerán en esta pers· 
pectiva su necesaria autoridad, apoyada en el testimonio de un amor 
concreto y personal, a través de un diálogo que ensefta al adolescente 
a madurar una decisión en comiin. El hogar tlene necesidad de un en
torno, de uñ atnblente de relaciones de afecto, de amistad, de ayuda· 
mutua. De abl la actual búsqueda comunitaria que merece atención. 

Con una reflexión juiciosa o profundizada ha de hacer que las 
modalidades de esta apertura constituyan un factor de equilibrio y 
de desarrollo a .la vez que un deber, siendo definidas y situadas ade
cuadamente. 

La famllla es como el crisol en que las tensiones entre autonomla 
y comunión, entre fusión u oposición entre unidad y alteridad, entre 
pennanencla y renovación se viven a un nivel privilegiado y original 
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Y encuentran continuamente una superación en el amor y Ja esperan
za, No se ha de ver en ello solamente la fuente de sentimientos gene· 
rosos, sino el principio objetivo de una génesis humnna capaz de ejer
cer una ftmción decisivn e insustituible en el seno de In sociedad .. 

En la antigüedad, lns cr'Cenclas referentes a los muertos y al 
culto que se les debla han constituido In familia antigua y Je han dado 
la mayoria de sus reglas. Se ha visto que el hombre, a au muerte era 
considerado como un ser dichoso y divino, pero n condición de que 
los vivos le ofreciesen siempre Jn comida fúnebre. Si estas ofrendas 
cesaban, deeaia el muerto hasta descender al rango de demonio des
graciado y malhechor. pues en la época en que estas antlguns genera
ciones habian comenzado a representarse la vida futura. ·aún no ha· 
bfan pensado en recompensas y castigos; creían que la f ellcldad del 
muerto no dependia de la conducta que hubiese observado durant~ 
su vida~ sino de la que sus descendientes observasen con él. 

Por eso cada padre espe1•aba de su posteridad la serie. de las . co
midas ft'ínebres que hablan de garantizar a sus manes el reposo y la 
dicha. 

Esta oplnl6n ha sido el principio fundame.ntal del derecho doméS· 
tico entre los antiguos. Su primera consecuencia. Ja regla de qtie éadn 
f~illa debla perpetuarse siempre. Los muertos necesitaban qut(su 
descendencia rio se extinguiese. En la tumba donde moraba,n no exis-· 
tia otro motivo de inquietud que éste. Su únlco pensamtentó, como su 
interés (ínloo, era que nunca faltase un hombre de sU sangre 'para nli-

.. var las ofrendas a la tumba. Asl él indo creta que sus muertos re(:te:. 
tbm Sin cesar; Ojalá nazcan siempre en nuestra ·descendenCla hijbs 
que nos ofrezcan el arroz, Ja teche y la miel. Y añadia elindo: La 
extinción de una familia produce In ruina en la religión de e$ta fami~ 
lia; privados de. las ofrendas, los antepasadas caen en la mansión .de 
los desgraciados. 

Los hombres de Italia y Grecia han. pensado lo mismo du,rante 
mucho . tlempo, si no nos· han dejado en sus escritos una expansión 
de sus eteenclas tan clara como la que encontramos en los viejos lf. 
bros de Oriente. sus leyes. al menos están ahi parn atestiguar sus an· 
tiguas opiniones. La ley .encargaba en Atenas alprimer ~aglstrado d~ 
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la ciudad que velase para que ninguna familia se extinguiese. También 
la ley romana se mostraba atenta. a no dejar caer ningún culto do· 
méstico. Se lee en un discurso de un orador ateniense: No hay hom· 
bre que, sabiendo que hn de morir, tenga tan poco cuidado de si mis. 
mo que quiera dejar n su familia sin descendientes, pues entonces no 
habría na.die que le trlbuta.c;e et culto debido a los muertos. Cáda 
cual tenla. pues, interés poderoso en dejar un hijo tras si, convencido 
de qtte se trataba de su inmortalidad dichosa • 

. También era un deber con relación a los antepasados, pues su fe· 
llcida.d sólo podia durar lo que durase Ja familia. Por eso las leyes 
de manú llamaban al hijo primogénito el que ha sido engendrado pn.· 
ra el cumpllmicnto deJ deber. 

Aquí tocamos uno de los cnm.cteres más. nota.bles de la famllia 
antigua. La religión que la ha formado exige imperlosamentc,que no 
sucumba. Una familia que se extingue es un culto que muere. Es 
preciso representarse a estas familias en la época en que las creen
cas aún no se hablan alterado. "Cada familia poseia una religión y dio· 
ses propios. prccloso'~depóslto sobre el que debla velar, la mayor des
gracia que su piedad podfa tener era que su clescendencla se extln
gtdese, pues su religión desapareceria entonces de la tierra, su hogar 
se apagarla, toda la serie de sus muertos caería en ·et, olvido ~ .. en la 
eterna. miseria. El gran interés da la ·vida humllJla era coritinunr. el 
culto. En virtud de estas opiniones. e1 celibato debla ser .tflá vez·una 
gran impiedad y una desgracia¡ una impiedad porque el cellb8tarló 
p0nta en peligro la dicha de los manes de su familla.1 una desgracia por
que ni él mismo podía recibir ningtin culto tras su mÚerte; ni· ccinoee
tia 1110 que regocija a. los manes''. Era slmulUineamerite para él y para 
sus descendientes una especie de condenación." 36 ' 

Fácilmente puede suponerse que en detecto de leyes, estas éreen- . 
clas religiosas debieron bastar durante mucllo tiempo para impedir 
el celibato. · 

· Pero también pareec ser que apenas hubo leyes, declararon que 
el celibato era cosa mala y punible. Dlonisto de Halicarnaso, que 

(36) (Fuste! de Coutange; "La CIUdlld AntJgúa", p&¡. 32 Ed. Porroa 1971)'. 



habla compulsado los viejos anales de Roma, dice haber- visto una an
tigua Jey que prescrlbln a los jóvenes que se casasen. El tratado de 
las leyes de Cicerón, b'ntado que reproduce casi siempre, bajo forma 
filosófica las antiguas leyes de Roma, contiene una que prohibe el 
celibato. En Esparta, la legislación de Licurgo castigaba con severa 
pena a Jos hombres que no se casaban. Sábese por diversas anécdo· 
tes que cuando las leyes dejaron de prohibir el celibato, no por eso 
dejó de estarlo por las costumbres. Infiérese, en fin, de un pasaje de 
Pollous1 que en muchas ciudades griegas la ley castigaba el celibato 
como st fu.ese un delito. Era esto conforme n las creencias¡ el hombre 
no se pertenecla a si mismo, pertenecia a la familia. 

· Era un miembro en una serle, y ésta no debla detenerse en él. No 
habla nacido por casualidad; se le habla introducido en la vldn para 
que prosiguiese el culto; no debia abandonar la vida sin estar seguro 
de que ese culto se contlnuaria después de él. Pero no era bastante 
engendrar un hijo. El hijo que hnbia de perpetuar la religión domés
tica debla ser el fruto de un matrimonio religioso. El bastardo, E>l 
hijo natural, el que los griegos llamaban y los latinos espu
rlost no podia desempeñar el papel que la rellgión asignaba. al hijo. 
En efecto, el 1111..0 de la sangro no constituia por sr solo la· familia y 
se necesitaba también el lazo del culto. Pero el· hijo· nacldo ·de una 
mujer, que no estuviese asociada ~l culto reUgioso del marido por la 
ceremonia del matrimonio, tampoco podia pnrtlc1par en el culto. No 
pósefá. et derecho de ofrecer Ja comida fúnebre y la 'frunma no·se í>er .. 
petuaba por él. El matrimonio era, pues, obligatorio. No tenia por fin 
el placar, su objeto prlríclpal no consistía en la ufllón de dos serés 
que.se correspondfrin y que1·ian asociarse la dicha o las penas de la 
vida, El efecto del matrimonio, a los ojos de Ja religión y de Jas leyes, 
era unir a dos seres en tm mismo culto doméstico para hacer nacer 
a un tercero que fuese apto para continuar el culto. Bion se advierte 
esto en la famllia sacramental que se pronunciaba en el acto del ma
trimonio . 

. Si el matrimonio sólo babia sido concertado pa1·a perpetuar la fa
m.UiBt parecla justo que pudiera disolverse si la mujer era estéril. El 
divorcio en este caso ha sido siempre entre im derecho entre los anti
guos: hasta es posible que haya sido una obligación. En la india pres-
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cribia la religión que la mujer estéril se emplazase nl cabo de ocho 
aftos. Que el deber fUese el mismo en Grecia y Roma, ningún texto 
formal lo prueba. Sin cmbnrgo, Herodoto cita dos reyes de Espartn 
que se vieron obligados a repudiar a sus mujeres porque eran es· 
térlles. 

El nacimiento de una hija no realizaba el objeto del matrimonio. 
En efecto, la hija no podia continuar el culto, pues el día en que, se 
casaba renunciaba a la familia y nl culto del padre; pertenecla a Ja 
familia y la religión de su matido. La familia sólo se continuaba, 
como el culto, por los varones; hecho capital cuyas consecuencias se 
verán más adelante. Era, pues ni hijo, n quien se esparaba, el que era 
necesario¡ él era el desendo por lrt fumiila, por los antepasados, por 
los antepasados, Por el hogar. Po~· él, dicen las antiguas leyes de los 
indQs, un padre satlsfac.e su deuda con los manes de sus antepasados 
y se asegura él mismo la inmortalidad. Este hijo no era menos pre
cioso a, los ojos de los griegos, pues más tarde tenia que hacer los 
sacrificios, ofrecer la comida f(.mebre y conse1·var por su culto la 
religión doméstica. Asi, en el viejo Esquilo se llamaba al hijo salva
dor. del hogav paterno. El ingreso de este hijo en la famliln se señala 
ba con un acto religioso. Primero tenia que ser aceptado por· el pa
d~. En calidad de dueño y custodio vitalicio del hogar, de represen
tante de los antepasados; éste debia declarar si el recién nacido era. o 
no era de Ja famma. El nacimiento sólo formaba el lazo ffsloo; la 
declaración ·del padre constituia el lazo moral y religioso. Esta for
malidad era tan obligatoria en Roma como en· Grecia· y en la India. 
Además se .. necesitaba para el bijoi como para la mujer1 una especie de 
biiciación. Tenla lugar ésta poco después del nacimiento: el nove
no. día en Roma, el décimo en Grecia, el décimo o duodécimo en· la 
I\ltÚa. El padre reuni:n ese dia a la f amilla1 convocaba a Jos testigos 
y hacia un sacrificio a su hogar. 

Se presentaba el hijo a los dioses domésticos, una mujer lo llevaba 
en brazos y daba corriendo varias vueltas alrededor del fuego sagra. 
do. Esta ceremonia tenla un doble objeto¡ primero, purificar al nifio, 
~ decir"'llmpiarle de la mancha que los antiguos suponian que babia 
eontratdo por el mero hecho de la gestación, y en seguida, iniciarle en 
el culto doméStlco. ~ 
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A. contar de este momento se admitia al nifto en esta especie de 
sociedad santa de pequeña iglesia que so llamaba la familia. 

Poseta·su religión, practicaba sus ritos, era apto para pronunciar 
·sus oraciones; honraba a sus antepasados, y más adelante se convcr· 
tia él mismo en un antepasado venerado. 

Ya en nuestro siglo el cual se ha caracterizado por los profundos 
cambios que se han operado en la condición social y juridica de. los 
descendientes, éstos han adquirido derechos y obligaciones en las di
versas actividades de Ja vida moderna. En lo que respecta a la candi· 
clón netamente jurldica de los descendientes, existe un problema esca
broso y apasionante al cual aün no se 1e ha dndo una solución debida, 
me refiero a la paternidad responsable. 

Nuestra legislación en general se encuentra un tanto atrasada en 
éfünpárllción ·con otros paises que si se han.ocupado de este problema 
y han tratado de resolverlo. y al tratar de los conflictos familiares 
n~amonte me tengo que referir a la evolución de la familia como 
~ primordial y sostén de todos los conflictos sociales. 

· Federico Engels nos dice en su libro ºEl ol'Jgen.de la familia, la 
·.propiedad y el Estado", -"Hasta 1860 ni siquiera se podla pensar en 

una historia. de la famma. Las ciencias históricas hallábanse aún en 
este. do~to. bajo la lnfluencle. de los cinco libros de Moisés, La for · 
ma patriafcal .de la fámflla pintada. en estos cinco lJbros con mayor 
d~Ú:l}le que en. ninguna otra parte, no sólo e1·a. admitida sin reservas 
oomo la tri!s antigua sino que. se les identificaba con la familia bur
guesa de nue8t;ros diaS~ d~modo que parecfa como si la famlUá no hu
biera tenido ningún desnn~llo histórico; a lo sumo se admltla .Que, en 
los tiempos prlmltivos, podia haber habido un perlódo de promiscuidad 
seiual". 37 ' ' 

.• Es cierto Que aparte de la monogamia se conocia la poligamia en 
OrleJtt.e y la poliandria en la India y en· el. Tibet; pero' estas tres 
formas no ·padtan ser ordenadas históricamente de modo' sucesivo. W.o 
que figuraban unas junto a. otras sin guardar ninguna. rela.ción. Tem-

-----
(37) (Federico Enge}s "El Origen de la Familia, la Propiedad Y el Estado PAi• '1); 

-93-



blén es verdad que en algunos pueblos del mundo antiguo y entre al· 
gunns tt'itus salvajes aún existentes, la descendencia se cuenta por 
linea materna y no paterna, siendo aquella la única válida y que en 
muchos pueblos contemporáneos se prohibe el matrimonio dentro de 
determinados gl'Upos más o menos grandesº. 

El estudio de la historia de la familia comienza en 1861 con el 
Derecho materno de Bnchofen, el autor formula asi la siguiente Te· 
als: 

1.-Primitivamente los seres numanos vivieron en promiscuidad 
sexual. 

2.-Tales relaciones excluyen toda posibilidad de establecer con 
certeza la paternidad, por Jo que la flllaclón sólo podla con· 
tarse por la linea femenina según el derecho materno, esto 
se dio entre todos Jos pueblos antiguos. 

3.-A consecuencia de este hecho, las mujeres como madres, 
como únicos progenitores conocidos, gozaban de un grarl apre. 
clo y l'espeto, que llegaban, según Bachofen, hasta el domi
nio absoluto. (ginecoclflcia). 

· 4.-El pasé> a la monogamia en que la mujer pertenece a un solo 
hombre encerraba la transgi-eslón de una antiquísima ley reli
giosa (es decir del derecho Inmemorial que los demás, hom
bres tenian sobre aquella mujer). transgre~ón qué debfa ser 
. castigada o cuya tolerancia se resarcia con~la posesión de Ja 
mujer por otros durante determinado periodo. · 

'' El paso del beterismo a la monogamia y el derecho matemo al 
piltemo se produce (concretamente entre los griegos) a consecuencia 
del desarrollo de las concepciones religiosas, a consecuencia de la in· 
traducción de 'nuevas divinidades, que representa idea~ nuevas,.· e,q el 
· grUpo de los· dioses tradicionales. Asi pues no fué el desarr~llo d~ las 
condiclones reales de existencia de los hombres, sln9 el refl~jcf reU
glosó de esas condiciones en el cerebro de elfos~ lo que determinó los 
cambios históricos en la situación social reciproca del hombre y de la 
mujer. "En correspondencia con esta ldeai Bachofen interpreta· la 
Orestia de esquilo como cuadro dramático de la lucha entre el dere-
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cho materno agonizante y el derechotpaterno, que nació y logró la 
victoria sobre el primero en Ja época de las epopeyas". 38 

Llevado a la pasión por su amante Egisto, CUtemnestra mata a 
Agamenón su marido, al regresar éste de la guerra de Troya, pero 
<>restes, hijo de ella y de Agamenón, venga al padre quitando la vi
da a su madre. Pero Apn,o, que por mediación de su oráculo ha in
sistido a Orestes a matar a su madre~ y Atenea que interviene como 
juez (ambas divinidades representan aquí el nuevo derecho paterno), 
defienden a· Orestes, Atenea escucha a ambas partes. Todo el litigio 
está resumido en la discusión que sostienen Orestes y Erenias, Orestes 
dice que Clitemnestra ha cometido un crimen doble por haber matado 
a su marido y padre de su hijo, porque los Erenlas le persiguen a él 
cuando ella es más culpable. La respuesta es más sorprendente, no es. 
taba unida por los vinculos de !a sangre al hombre a quien ha ·ma. 
tildo. 

El asesinato de una persona con la que está ltgada por los lazos 
lie sangre Incluso sl es el marido de la asesina, puede espiarse y no 
concleme en lo . más mlnimo ·a la Erlnias. La misión que a ellos co
rresponda es perseguir el homlcldlo entre los consanguineos y el ~r 
de estos <:rlmenes según el derecho materno, el único imperdonable es 
el matrlcldio. Pero aquf interviene Apolo el defensor de Orestes, Ate~ 
nea somete el caso al Areópago, el tribunal jurado de Atenas¡ hay 
el mismo número de votos en pro de la absolución y en pro de la con· 
deita, entonces Atenea, en calidad de presidente del tribunal vota ·en 
favor de Orestes ylo absuelve. El derecho paterno obtiene la victoria 
sobre el materno, los dioses de la jovén generación según se expresan 
las· propias Erinias1 vencen a estas que al fin y a la postre; se resignan 
a ocu¡)ar un puesto diferente al que han venido ocupando y se ponen 
al servido del nuevo orden de cosas. 

Esta interpretación de Ja Orestlada es uno de los más bellos y 
mejores pasajes del libro de Bachofen, pero al mismo tiempo es · 1a 
prueba de que Bacliofen cree que estas dlvJnidades, Apolo, Atenea 
y--las Erlnlas. realizaron en la época herólca griega el mllagl'O _de 

(38) (Bachofen "Derecho Materno" citado por Engels obra citada, p6g, 8). " 
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echar a.bajo el derecho mate1·no y de sustituirlo por el paterno. 

Es evidente que tal concepción, que estima la religión como la 
palanca. decisiva de la historia mundial se reduce en fin de cuentas, 
al más puro misticismo. Posterior a este autor tenemos a MacLennan, 
quien encuentra en muchos pueblos salvajes bárbaros y hasta clvili· 
zados de los tiempos antiguos y modernos una forma de matrimonio 
en que el novio, sólo o asistido por sus amigos está obllgado a arre.. 
batar a su futura esposa a sus padres simulando un rapto por violen· 
cia, esta usanza debe ser vestigio de una costumbre anterlOÍ\ por le. 
cual los hombres de una tribu adquirlan mujeres tomándolas realmen· 
te par la fuerza, en el exterior en otras tl'ibus. 

De tal, manera vemos que la familia a través del tiempo ha su: 
frldo múltiples modificaciones, que sus características han variado de 
las actuales y fl pesar de que hay diversidad de opiniones respecto 
a su evolución histórica, podemos determinar que hay un comlln 
acuerdo entre los éstudlosos de éste problema llegando a considerar 
las siguientes etapas a través de las cuales hu desenvuelto la familla 
y las. cuales son; en primer lugar hay una promiscuidad inicial.- secun
dada por la Cenogamia, después la Poligamia con swr dos ramas, la 
poliandria y la poligenla. En cuárto lugar tenemos la famllia.pahiar
éát monogámica y por útllmo la 'ramilla' conyugal moderna. ' ' 

·· La primera etapa de promiscuidad destaca especialmente por la 
nula ·existencia de vínculos permanentes entre el padre y la madre; 
a está situación no encontramos una reglamentación continua de sus 
rélaci9nes y de la responsabilldad que el padre pueda tener hacia l~ 
.descendientes ·y por consigulente en relación no parece co~o una 
flgura importante, ya que es la madre únicamente quien mantiene, un 
vinculo permanente de cuidado y protección hacia sus descendientes. 
no sabiendo éstos quiél) es su padre y como consecuencia de esto el 
~ntesco se señ.ála por la linea materna. · 

De esta circunstancia se acepta la existencia de un esta.do previo 
de promiscuidad. La segunda etapa, la cenogamia vemos que se ca· 
racterlza porque un gl.'llpo determinado de mujeres mantienen rela· 
clones sexuales con un grupo determinado de hombres. Dlferenchin· 
dola,de la etapa anterior en que en este caso si existe una reglamen-
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taclón d~ la relación de los diferentes esposos y del debido cuidado y 
crianza de los descendientes. Actualmente observamos este tlPo de re
laciones o de matrimonios en los grupos denominados de .. hippies'', 
lo cual ha sido motivo de estudio para poder determinar los efecto~ 
reales que producen en In formación tanto psicológico como social 
del hijo y qué clase de vínculos se van creando entre las diferentes 
personas que constituyen este tipo de relaciones . 

. La poligamia en su evovlución es uno de los fenómenos en que h\ 
historia nos muestra con mnyor claridad su desarrollo, ya que da 
este tlpo de familia podemos hablar de dos aspectos: La poliandria, 
en que la mujer tiene varios maridos, o sea es un tipo de ramilla que 
lleva al matriarcado convirtiéndose la mujer en el núcleo de la faml· 
Ua ejerclendo su autoridad mediante la fijación de las obllgae!ones y 

·.derechos de sus descendientes y por lo que respecta al parentesco es 
detenninado por la línea femenina. 

La pollgenln se manifiesta cuando un hombre tiene varias muje. 
res, éste fenómeno social es mucho más aceptado, ya Que incluso en 
.la aetualfdad lo observamos en los paises musulmanes. Se ha llegado 
a la constderacl6n de que por la superioridad fislca y la mayor cons .. 
t.ancla del interés sexual del hombre1 éste se inclina mlis hacia una 
prédlsposlclón pollgámka, aunque actualmente el tipo de estructura 

. sódar en que vivimos, viene a fortalecer indudablemente hr llamada 
familia. nionogámica. Como antecedente de la: famllia moderna tene
mos a Ja famllla patriarcal monogAmtca. Observamos que en la. cultu· 

. : ra occldental la influencia ejercida por la religión catóJlca en el des .. 
· arrOlJo, jurldico politico. y en mayor porcentaje en el Imperio roma· 

no, fué decisivo para institucionalizar cl concepto d.e Ja familia pa .. 
· trlarcal monogamlca; y se caracteriza pornue la figtíra preponderan* 
te es la del padret quien representa el centro de las aciivldadeá econó
micas, juridlcas, poltticas y religiosas. La f amllia estaba asi constltui· 
da·por el padre, su mujer, sus hijos hasta que él morla, sus hijas has· 
ta la boda las esposas de sus hijos~ los clientes y los esclavos. 

Entre otros derechos, el padre tenia el de recónocer a sus des .. 
cendientes o rechazarlos a su matrimonio; repudiar a la mujer, casar 
a los hijos y a las hijas: emancipar, adoptar, de~lgnar al morir el tutor 
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de su esposa y de cus descendientes, por consiguiente la mujer debia 
tener un sometimiento absoluto n ln autoridad del padre, observando 
así que toda la estructura social de este tipo de familin1 gira en tor· 
no a la voluntad lrrestrlcta del padre, quien ademá.c; es el único que 
tiene el derecho a una participación pública de Jn vida de la sociedad 
en que vive. 

La influencia de las religiones monoteistns: sobre todo de la re
ligión católica, fue poco a poco minando los rasgos caracteristlcos de 
esta familia patriarcal. 

En principio su orden polltico interno se fue modllfcando, ya que 
se crearon tribunales que decidían sobre los problemas dentro de la 
misma, ya entonces no era el padre el único que tenia la disposición 
abSClluta dentro de la casa; vemos que el derecho de voto también 
le fue otorgado a la mujer, la que empezó a participar más activamen
te en la vida socioeconómfoa de la sociedad. 

Posteriormente aparece el principio de la Ubertnd de selección de 
los cónyuges; no es el padre propiamente el que va a determinar"el 
esposo a la. esposa de sus descendientes, sino que áe va creando la 
Idea sociocultural del amor romántico. · 

, .. Como consecuencia de lo anterior se va modificando el concepto 
tradicional de la familia patriarcal y vemos aparecer las,caracterlstl
cas que tiene la famiJia occidental moderna. De esta manera cambia 
'el número de miembros, quedando circunscrita a la generación. de los 
abuelos, los padres y los hijoa e hijas, y aunque mantiene relaciones 
muy estrechas con los parientes colaterales, éstos quedan fuera del 
uueleo famlilar~ A este tipo de frunila se le denomina famiila conyu
gal extensa, que sigue muy común sobre todo en las zonas rural~. 

La familla conyugal modema, en México, tenemos a Ja familia 
rural a la familia urbana y dentro de esta última a la clase baja, clase 
media o clase acomodada. 

· Cada uno de los tipos de familia muestra seguramente caracte-
1$.iticas mur peculiares; refiriéndonos especificamente a la famma de 
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clase media urbana con un enfoque muy general que permita más 
que hacer estudios especlfieos, presentar un pnnoramn teórico de ca
racteñstlcas en nuestra realidad. Partiendo fundamentalmente de al
gunas investigaciones realizadas sobre ln familia en México, nsi como 
de estudios que se hnn hecho sobre el tipo de famlHa qua va forman· 
do la estructura socioaconómlca de los paises industrinlizados. Al des-

. tacar las caracteristicas del tipo de famlHa urbana de clase media que 
1 que se va a configurando en los paises desarrollndos o en etapas de 
. desarrollo, se hace conclencin de hacia dónde vamos y de cuál es el 
tipo. de familia que como meto. y como espectatlva van estructurando 
los procesos socieconómicos de la soclcdnd en que vivimos . 

. . . Se ha men.cionado qui! la famma se ha ido transformando en una 
. famJlia conyugal restringida, esto es, en la que los padres e. hijos son 
··propia y excliisivamente quienes tienden a integrar este grupo soclnl 
que a pesar de las módlficaciones scfialadas en la descripción hlstó· 
rica de la familia, ha mantenido una serie de funciones que ié son 
esenciales, como la legitimación de las relaciones sexuales entre los 

: padres, el vtnculQ generacional que permite el proceso de crecimiento 
y educación de los hijos y la coparticipación de los cónyuges en un 
hogar, asimismo, la competencJa económica permanente, la aspir~clón 
dé obtener· en forma creciente mejores niveles de vida, la gran moyl
lidad soclal, el acentuado individualismo, han hecho que el s~r huma· 
no tienda a tener al grupo familiar como el centro primario de sa-

: tisfacción de sus riece~idades emocionales. · · 

' y 'sin embargo estos rasgos distintivos de lns sociedades moder~ 
nas que aparecen principalmente en las ciudades, están llevando a una 
revaloraclón de la importancia que ln famma actual debe tener erí JA. 
realluclón personal de todos y cnda uno de sus miembros. ,sobre todo 

. . ,.. . ¡ l 

de los. descendientes. . 

Hay una gran Inquietud de padres, maestros, poUticos y públl
. co en general, de comprender el malestar tan manifiesto de la juven
tud. el aumento creciente de divorcios, la delincuencia juvenil, la dro· 

. gra.dicclón, el abandono escolar. etc. Un sinnúmero de problemas ·so

. clales están afectando muy sensiblemente a mwstra.sociedad y tie-
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nen W1 denominador común, la familia; si ésta. no cumple con los fun .. 
clones flslcas, psiqulcas y sociales, que históricamente lo aottes• 
ponden. se convierte en el principal agente motivador de conductas 
antisociales. 

La familia debe proveer a la satisfacción de las necesidades lnte· 
grales del hombre1 sienta las bases de la supervivencia fislca y espi
ritual del Individuo; es a través de la experiencia tamillar de la comu• 
nicaclón como los miembros de la famllla deben Ir desarrollando lo 
esencial de cada una de ello, al encontrar el refugio y la alimenta· 
clón material y anlmlca que permite darle un sentido existencial hu-
manista a su vida. , 

De acuerdo con lo anterior, la familia debe cumplir con las si
guientes expectativas biopsiqulcas y sociales de cada uno de los mtem .. 
bros; cubrir las necesidades af cctivas, fortalecer Ja personalidad, for
mar tos roles sociales, preparar para el mejor desempefto de Jos pa .. 
peles sociales y estimular los actitudes de aprendizaje y apoyo de la 
creatividad de la ·lniclntiva individual. 

Estimular las actitudes de aprendizaje y apoyo de la creaUVldad 
de la iniciativa individual. 

· En esta forma la familla es eminentemente una Institución blo
pslqulca. y social, es declr, que sl efectlvamente por un lado tiende a 
satisfacer cierto tipo de necesidades fislcas de las personas que Ja for· 
man, representa una estructura cultural, un conjunto de relaciones a 
través de las que el individuo va cubriendo sus necesidades Integra· 
les. El hombre siempre busca los medios adecuados para sus deman· 
das y es dentro del grupo famlliar en donde debe encontrar la so· 
lución más Inmediata. El núcleo familiar le permite la más Inmediata 
y plena satisfacción a estas necesidades, sobre todo, en .relación al 
proceso de formación de los hijos, quienes por conducto de las rela· 
clones Interpersonales y la estructura del ambiente social va configu. 
rando la organización Interna. de su personalidad. 

"En Ja cultura que vivlmos se da un tipo de familia denomina· 
da tradicional, con el padre como centro donde gira Ja actividad eco· 
nómica )' social. El da el marco de referencia de los valores flslcos, 
morales y religiosos pa.rn Ia mujer y los hijos, y ademAs el que de 
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aciterdo con su ocupación y con el monto de sus ingresos, determina 
la clase social a la que pertenecen". 39 

Vemos asl que el problema de Ja familia urbana no es la super· 
violencia fislca o moral, ya que no encuentran una respuesta 
reforzando las causas de Ja desintegración famlilar y por tanto la 
enajenación del hombre y como consecuencia de ésto la mala forma· 
clón de los descendientes y que es en ellos en donde se proyecta la 
violencia Oslca o moral, ya gue no encuentran una respuesta 
a sus necesidades afectivas que debieran proporcionarles sus padres. 

Consecuencia de lo anterior vemos que de una famma confllc· 
tiva, desorganizada, viciosa o delictiva, no puede surgir más que un 
pandillero, y Ja existencia de éstos se debe necesariamente al rechazo 
familiar o abandono de los hijos, padres irresponsables que dejan a 
mujeres embarazadas¡ los frecuentes pleitos de Ja madre y el padre, 
los malos ejemplos de los familiares mayores y las malas amistades. 

El hijo es un ente cargado de emotividad y enorgfa, eJ cual con· 
tonne se va desarrollando va cargándose de amor o de odio; sl la fa· 
milla es confllctlva. viciosa, delictiva desorganizada, esa carga de ene\'
gla y emotividad dentro de esa.e; circunstancias únicamente han stdo 
carga de energía de elementos explosivos y conflictivos que van a 
reventar en Ja adolescencia y posteriormente en su edad ádulta; sin 
embargo ese aníor en sentido positivo que recibe el niño, va también 
a eolorear de amor la adolescencia. 

EJ hijo cargado de odio y eonntctos, es ahora el adolescente po
rrlata, que va a la escuela y no estudia, es el explotador de sus padres, 
de sus compafieros; el asaltante¡ el infeliz que va a volcar sobre sus 
compafieros Ja amargura de su propia vida. 

Cuando el amor hace sus efectos favorables, el descendiente se 
autoforma, madura y comprende más, y si el calor de hogar se con
serva, continuará estudiando, creando ideales y causas nobles; lucha· 
rA por el beneficio de la sociedad y desarrollará su personalidad. Este 
lndlviduo va a ser libre y en consecuencia adquirir conocimientos. To· 

(39) (Jora• S6nchu Aieone obra citada p4g. 44). 
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memos en cuenta que nos encontramos con que el individuo no es com~ 
pleta.menfo libre pero tampoco es esclavo de los factores sociales, ec()
nómicos. biológicos o de cualquier otro tipo; que se modifica por si · 
mismo siendo cada dfa mé.s autónomo, cuando esto falla, viene la in· 
satisfacción que todos hemos tenido en la edad de la infancia o Já 
adolescencia. · 

. TOdos necesitamos afecto, tanto en la Illfancia como en la senec-
, túd y ~uándo la faplllla ataca, abandona, o rechaza, al hldivlduo éste 

bUSca. apoyo, una ldentidad en la pandUla, ya que es ahi donde.se iden· 
tlflca con él grupo'y tiene sentido intimo ae pertenencia baCla él, que 
al final ·de cuentas ea un sentimiento de· satisfacción por pertenecer a . 
la pandilla. · · · 

• •• 'j" 



CAPITULO IV. 

EVOLUCION HISTORICA 
DE LA PATERNIDAD 

1.-Ep~.Romana. 

2.-Epoca Moderna. 

··. 8,-Epoca Cont,mporánea.: 



t-EPOCA ROMANA: 

Principio y naturaleza del poder paterno entre los antiguos. La 
famUJa no ha recibido sus leyes de la ciudad. sl hubiese sido esta la que 
ertabled6 el derecho privado, probable es que lo hubiese forjado muy 
diferente de como Jo vemos actualmente, hubiese regulado según otros 
~plOI el derecho de propiedad y el derecho de Suceslónt pues no 
tenia . lntedl en que la tierra fuera inalienable y el patrimonio in
cll\llllble. 

La ley que permite al padre vender y alln matar al hijo. ley que. 
encontrtunoa. en Greda como en Roma, no Ja ha concebido lá ciudad. 
mu bien hubiese dicho esta al padre; la vida de tu mujer . y,, de tu 
hQOno.te pertenecen, como tampoco su libertad, yo los protegeré,.aún 
contra U, no seru tu quien los juzgue, ni quien los mate si han delln• 
quldor solo yo seré juez. . 

. El derecho privado era enterior a ella. cuando empezó a eseyibJr 
- leyea enc:Ontró eatablecldo p. este derecho, vivo amigado. en.;las 
OOltulrtbrel, fuerte «n la adhealón universal. Lo aceptó no pudleI}do 
bl.cer otra cou, y solo a la larga osó modlfJcarlo. El derecllo antiguo 
no etí obra de un .leatalador, al contrarl13- se ha interpuesto donde ha en· 
contrado au origen. Ha surgido espontáneamente y blen formado· de 
loa 111tl¡uos principios que lo constituian, se ha derivad() de las creeq~ 
claa reUglosas que eran universalmente admlt1das en la primitiva edad 
de estos pueblos, y que ejerclan imperio sobre las lntellgenc!as y sobre 
las voluntades. ,., · · 

"Una familia se compone del padre, de la madre, de los deseen· 
dktntel, ul como de los eaclavos. Este grupo por pequefto· que ea. 
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debe tener su disciplina, ¿a quién pertenecerá la autoridad primera? 
¿al padre?, no hay algo en cada casa superior ni mismo padre, la re
ligión doméstica, el dios que los griegos llamabun hogar sefior. éotla 

y que los latinos designabnn "Lar familiac Pnter. Esta di· 
vlnldád anterior, o lo que es igual, la creer1cla que radica en el alma 
humana, es la autoridad menos discutible, ella os la que va a fijar los 
rasgos en la familia". 40 

El padre es el primero junto al hogar; él lo enciende y conserva; 
él es el pontlficc, en todos los actos religiosos realiza Ja mas alta f un
ción¡ degolla la victima; su boca pronuncia la fórmula de la ornción que 
ha de atraer sobre él y los suyos la protección de los dioses, por él 
se perpetúan la familia y el culto; él representa solo toda la serie de 
los descendientes. En él reposa el culto doméstico: él casi puede decir 
coino el indo; Yo soy el dios1 Cuando la muerte. llega, será un ente 
divino al que sus descendientes invocarán. 

La religión no coloca a la mujer en ta:n elevado rango, es verdad 
que toma parte en los acto$ religiosos, pero no es la señora· del hogar~ 
su religión no le viene del nacimiento; solo ha sido iniciada en ella pov 
el matrimonio; ha aprendido del marido la oración que recita, no pre
senta a los antepasados, puesto que no desciende de ellos ni siquiera. 
se convertirá en un antepasado, depositado en la tumba, no recibirá 
un culto especial, en ta muerte y en· la vida solo figura como un miem· 
bro de su esposo. 

El derecho griego, el derecho romano, el derecho indo, que pro~ 
ceden de estas creencias· religiosas, están ocordes en considerar a la 
mujer slempre como una menor, nunca puede poseer un ' hogar pro· 
pto, jamás presidir el culto. En Roma recibe el titulo de.Materfami· 
nas, pero la pierde si su marido muere, no· teniendo nunca un hogar 
que le pertenezca carece de cuanto da autoridad en la ·casa, nunca 
manda, ni nunca es libre ni sefiora de si misma, sul juris, siempre está . 
júnto ·al hogar de otro, repitiendo la oración de otro; para todos los 
actos ·de la vida religiosa necesita un jefe, y para todos los actos de 
la vida civil un ·tutor. 

(40) (Fustel de Coutanses "La Ciudad Antigua págs. 58 y 59 Ed. Porroa.·1971) .. 
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La ley de manú dice; In mujer, durante la infnncla, depende de 
su padre, durante la juventud, de su marido, muel'to el mal'ldo; de sus 
hijos. si no tiene hijos, de los parientes mas próximos do su marido, 
pues una mujer nw1ca debe gobernarse n su guisa. Lns Layes griegas 
y romanas dicen Jo mismo, soltera está sometida a f.>'tt pnd1·e¡ muerto 
el padre ,a sus hennanos y a sus agná.dos; casada, está bajo la tute~ 
la del marido, muerto éste ya no \1uelve a su primitiva f amilla, pues 
renunció a ella por siempre mediante el sagrado matl·imonio la viuda 
sigue sumisa a la tutela de los agandos de su marido, es dech', de sus 
propios hijos, si los Uene, o, a falta de hijos, de los parientes mas pró· 
xlmos, tiene su marido tal autoridad sobre ella, que nntes de morir 
puede designarle un segundo mnddo. 

Para determinar el poder del marido sobre Ja mujer, los roma~ 
nos tenian una expresión antiquislma que han conservado sus jurlS· 
consultas; tal es la palabra manu.q, no es fácil descubrir su sentido pri
mitivo. Los comentadores tómanla como expresión de la fuerza ma· 
terial, como si la mujer estuviese colocada bajo la m!illo br11tal del 
marido, La auorldad del marido sobre la mujer no resultaba de nin
gún modo de la mayor fuerza del primero, como todo el derecho prl · 
vado, se derivaba de la.~ creencias religiosas que colocaban al ho.mbre 
en superior condición .a la mujer, pruébalo el que la mujer no casada 
conforme a los ritos sagrados y que por conseauencla.no estaba aso~ 
ciada al cultO, no se encontraba sumisa a ta autoridad marital. Era 
el matrimonio el que realizaba Ja subordinación y al mismo tiempo la 
d1gntdad de la mujer, tan cierto es que no fué el 'derecho el mas fuer. 
te Jo que constituyó Ja familia. · 

Pasemos al hijo, Ja naturaleza habla aqui por sl misma bastan .. 
te alto; quiere que el hijo tenga un protector, un guia un amo, La re.. 
llgión está de acuerdo con Ja naturaleia; dice que el padre será jefe del 
culto y qtie el hijo sólo deberá ayudarle en sus santas funciones pero 
la naturaleza solo exige esta subordinación durante cierto número de 
aftos; la religión exige mas • la naturaleza le da al hijo una ma.yoria1 la 
religión no se la concede. Según los principios nntlgtios el hombre es 
lndlviSible y la propiedad lo es como él; los hermanos no se separan a 
la muerte del padre; menos aún pueden desligársele en vida. en el rigor 
del derecho privado, los hijos permanecen ligados al hogar del. padr6'?, 
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y por consecuencia, sometidos a su autoridad, mientras vive, son me
nores. 

Concibese que esta regla sólo haya podido mantenerse durante 
el tiempo en que la antigua religión doméstica estuvo en pleno vigor. 
Esta suj~ón sin fin del hijo al padre desaparecla muy pronto en 
Atenas. en Roma se conservó escrupulosamente la regla antigua; el 
hijo no podta alimentar un hogar propio en vida del padre¡ todavla 
C8$11do, aunque tuviera hijos, la regla estuvo en vigor. Por lo demás 
con la autoridad patema ocurrla lo que con la autoridad marital; 
tenia por principio y por condición el culto doméstico. El hijo nacido 
del concubinato estaba bajo la autoridad del padre, entre éste y aquél 
no exlstia comunidad religiosa¡ nada pues, confería al· uno la autori· 
dad ni ordenaba nl otro obediencia. 

La paternidad no concedía por si sola ningún derecho al padre. 
Graclas a la religión doméstica, la familia era un pequefio cuerpo 
organizado, una pequefia sociedad con su jefe y su gobierno;· nada 
en nuestra sociedad modema, nada puede damos una Idea de esa 
autoridad paterna. En esa antigüedad, el padre no sólo es el hombre 
fuerte que protege y que también posee la facultad de hacerse obede
cer: es el sacerdote el heredero del hogar, el continuador·de los abue
los, el tronco de los descendientes, el depositarlo de los rltos misterio· 
sos·del culto y de las fónnulas sagradas de 1a oración, toda la reli
gión reside en éJ. 

El hombre mismo con que se le designa, pate1·, contiene curiosas 
enseñanzas, la palabra es la misma en griego, en latln, en sánscrito 
de donde puede ya inferirse que esta palabra data de un tiempo en 
que los antepasados de los helenos, de Jos italianos y de los indos aún 
vivfan juntos en el Asia Central. ¿CUál era su sentido y cuál la idea 
que entonces ofrecla al espirltu de los hombres? Puede saberse pues 
se ha conservado su significación primitiva en las fórmulas del lengua
je religioso y en las del lenguaje juridlco. Cuando al invocar a Júpiter, 
los antiguos le llamaban ºpater homlnum Deorumque", no querian de· 
eir que Jdpiter. fuese el padre de los dioses y de los hombres, pues ja· 
más lo consideraron como tal; al contrario creyeron que el género 
humano exlstla antes de él. 

El mismo tttulo de pat.er se otorgó a Neptuno, a Apolo, ~ Bat.-v, 
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a Vulcano, a Plutón, a quienes los hombt•cs no consideraban segu
ramente como sus padres; asl también el titulo de mater se dló a Mi· 
nerva, a Diana. a Vesta, tres reputadas diosas vlrgenes, también en 
el lenguaje juridlco el titulo de pater o paterfamllias podia darse a 
un hombre que no tenla hijos, que no estaba casado, que nt slqule· 
ra estaba en edad de contraer matrimonio, la idea de la paternidad 
designaba con propleaad al padre y que, tan antigua como pater, 
no se asoclaba, pues, a esta palabra la antigua lengua tenia otra que 
se encuentra como ésta en los idiomas de Jos griegos, de los romanos 
y de Jos indos. 

La palabra pater tenla otro sentido, en la lengua religiosa se apll· 
caba a todos los dioses: en la lengua del derecho, a cualquier hom
bre que no dependia de otro y ejercia autoridad sobre una famllia 
y sobre un dominio, pater!ammas. Los poetas nos muestran que se 
adjudicaba a cuanto se quería horu·ar. El esclavo y el cliente la daba 
a 8u sefior, era sinónimo de las palabras rex, contenta no la idea de 
la patemldad, sino la de poder, de autoridad, de dignidad majestuosa. 

Que tal nombre se haya aplicado al padre de familia hasta con· 
vertirse poco a poco en su nombre más corriente, es Indudable un he.. 
cho muy significativo y cuya importancia la verá todo el que desee 
conocer las antiguas instituciones. 

La histoña de esta palabra es suficiente para darnos una idea 
del poder que el padre ejercitó durante mucho tiempo en la familia 
y del sentimiento de veneración que se le tenia como pontiflce y so
berano. 

Enumeración de los derechos que componlan e1 poder paternal. 
Las leyes griegas romanas han reconocido al padre la autoridad llimi· 
tada de que la religión le babia revestido previamente, los derechos 
nmnerostsimos y muy diversos que le han conferido pueden claslfl· 
carse en tres categorlas, según que se considere al padre de fa.milla 
como jefe religioso, como dueño de la propiedad o como juC'l. 

L- El padre es el jefe supremo de la religión doméstica; él re
gula todas las ceremonias del culto como considera oportuno, o mejor 
como las ha visto realizar a su padre. Nadie en la famllla discute su 
supremacía sacerdotal, la ciudad misma y sus pontiflces no pueden 
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alte~r nada en su culto. Como sacerdote del hogar, no reconoce nin· 
gún superior a titulo de jefe religioso, él sóJo es responsable de la 
perpetuidad del culto y por lo mismo do la famllia. 

Cuanto se refiere a esta perpetuidad que es su primer cuidado 
Y su primer deber. de él nada má.s depende. De aqui se deriva toda 
una serle de derechos; Derecho da reconocer o recha1.ar al hijo cuan
do nace, este derecho se atribuye al padre Jo mismo por Jas leyes grie
gas que por. las romanas, por bárbaro íJUe esto parezca, no está en 
coritradlcclón con los principios en que la famma se funda, la fl1iaclón 
a(m la indiscutible, no basta pi:u·a. ingresar en el circulo sagrado de la 
familia; se necesita el consentimiento del jefe y la Iniciación en el cul
to, en tanto que no se asocie al hijo a la ~llgión doméstica, nada es 
para el padre • 

. Derecho de r~pudlái.· a la mujer, ya sea en caso de esterllldad, 
porque la famllla ne;, ~ebe extinguirse, ya cm caso de adulterio, porque 
la familia y la descendencia deben conservarse puras dé cualquier 
alteráclón. · 

Derecho de casar a la hija, es decir de ceder a otro Ja autoridad 
· qué sobre ella se tiene, derecho de casar al hijo; el rnatrlmonto ·del 
· bijó futeresa u In perpetuidad de la familia. · · 

Derecho de emancipar, es decir de excluir a un hijo de la faml· 
. lla fdel culto. 

Derecho de adoptar, esto es, de introducir a ·un extraño en el 
hogar domestico. 

·· · ·. Derecho de designar en visperas de morlr un tutor a la mujer 
y a los hijos, hay que tener en cuenta que todos estos derechos s91? 
se atribuían al padret con exclusión do los otros rnlcmbros de la fa· 
milla. La mujer no tenia· el derecho de divorciarse, al menos en los 
tiempos antiguos, aúri siendo viuda. no podia emancipar ni dotar, 
jamás era tutora, ni siqulet·a de sus hijos, en caso de divorcio, los 
hijos se quedaban con el padre, lo mismo que lns hijas, jamás tema 
a· sus hijos bajo su poder, pnrá el matrimonio de su hija no se SO· 

· 1!cltaba. comentlniientO. . 

Antiguamente la propiedad no se concibió al principio como .. un 
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derecho de familia. La f ortunn pertenecfa a los antepasados y a los 
descendi<mtes co~o dice formalmente Platón y como dicen implícita· 
mente todos los antiguos legisla.dores. 

Por su naturaleza misma, esta propiedad no se dlvidia. sólo po· 
día haber un propietario en cadn familia, que era. la familla misma, 
Y un usufructuario; el padre. Este principio expUca muchas dispOSi· 
clones del derecho antiguo, 

La propiedad no podía dividirse, y, descansando integra en el 
padre ni la mujer ni el hijo poseían nada como propio, el régimen 

. dotal se desconocia sin reserva al marido, que ejercia sobre los bie
nes dotales, no solamente los derechos de 1.m adminlstrado1·, sino los 
de un propietario. Cuanto podia adquirir la mujer durante el ma~ 
trimonio recaía en manos del marido, ni siquiera en la viudez réco-
braba su dote, · 

·'"n; 

El hijo estaba en las mismas condiciones que la mujer¡ no poseta 
... ~ada, ninguna donación hecha poi· él era vállda1 por la sencilla ·ra
Zórt de que nada era suyo, no podia adquirir; los frutos de su traba
~o; los beneficios de su comercio eran para el padre, si un extrafio 
hacia testamento en su favor, et·a su padre y nó él quien recibia el 

· legado, Así se explica el texto del derecho romano que prohlbe .todo 
contrato de venta entre el padre y el hijo, ~ el pádre hublse ven9ido 
algo al hijo, se lo hubiese vendido a si mlSmo* pues el hijo sólo' ad· 
qulria para .el padre. · ' · · · 

En el derecho romano se ve, y también se encuentra en las leyes 
de· Atfnas •. que el padre podia dlsl)Qner de tooa la propleda.d que 
habla en In familia, y áún el hijo .mismo podia considerarse cómo unª 
propiedad, pues sus brazos y su trabajo eran una fuente de.Ingresos. 

El padre pues, podia reservar para sf este instrumento de trabajo 
o cederlo a otro, cederlo es 1o que se llama vender al bljo. 

l;¡os textos que tenemos del derecho romano no nos hlforman 
claramente sobre· la naturaleza de este contrato de ven~ y sobre lás 
. reaérvas que en él pódíán estar concedidas, parece cierto que el hijo 
asi vendido no se convertla compJetamente en esclavo del compra
dor. , el padre podia estipular en el contrato que el hijo babia de serle 
revendido, en ese caso conservaba su autoridad .sobre él, y luego de 
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haberlo recobrado, podia venderlo otra vez. 

La ley de las Doce Tablas autorizaba esta operación hasta la 
tercera vez, pero declaraba que tras esta triple venta el hijo quedarla 
fuera de la autoridad paterna]. Por esto puede juzgarse cuan abscr 
luta era la autoridad del padre en el derecho anUguo. 

Plutarco nos dice que en Roma no podían las mujeres compa· 
recer ante la Justicia, ni siquiera como testigos. En el Jurisconsulto 
Gayo se lee: Hay que saber que nada puede cederse en la justicia 
a las personas que estAn en dependencia, es decir. a la mujer, al hijo, 
al esclavo, pues partiendo del hecho de que estas personas no pocUan 
tener nada como propio, se ha concluido con razón que tampoco po. 
dlan reivindicar nada en justicia. Sl vuestro hijo, sometido a vuestra 
autoridad, ha cometido un delito, la acción en j\lltlcla recae IObre 
vosotros. El delito cometido por un hijo contra su padre no da Jugar 
a ninguna acción en justicia. De todo esto resulta claramente que Ja 
mujer y el hijo no podlan ser demandantes, ni defensores. ni acusa· 
dos.ni testigos. Entre toda la familia, sólo el padre podta comparecel" 
ante et tribunal ·de la ciudad, la justicla pÚbllca sólo para él exlstfa, 
por eso era responsable de los delitos cometidos por tos suyos. 

Si en la ciudad no habla justicia para el hijo o para Ja mujer, es 
porque la tenian en la casa,. su juez era el jefe de famllla, actuando 
como en un tribunal, en virtud de su autoridad marital ·o paternal, 
en nombre de la famtua y bajo la mirada de las divinidades dom&
tteas. 

Cuenta Tito Livlo que deseando el Senado desterrar de Roma 
·las bacanales, decretó pena de muerte contra los que en ellas habtan 
tomado parte. El decreto fue fácilmente ejecutado en 10 tocante a los 
dúdadanos, pero en lo que tocaba a las mujeres, que no eran justi· 
dables por el Estado, y que también no eran las menos cu1pables, 
surgió una grave dificultad; sólo la familia tenia derecho de juzgarlas. 
El Senado respetó este viejo principio y dejó a los maridos y a los 
padres el euldado de dictar contra las mujeres la sentencla de muer. 
te. Este derecho de justicia que el jefe de familia ejercla en su casa 
era completo y sin apelaciones. 

Podfa condenar a muerte, como el magisterio en Ja ciudad; nin· 
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guna autoridad tenia derecho n modifica1• sus decisiones. El marido, 
t.tra juez de su mujer; su poder no tiene llmltes puede lo que quiere, 
si ella ha cometido alguna falta, la castiga; sl ha bebido vino la con* 
dena; si ha tenido comercio .con otro hombre, la mata. El derecho 
era el mismo 1-especto a los hijos. Valcrio Máximo citn a un tal Atllio 
que mató a su hija por ser culpable de impudicia y todos saben de 
aquel padre que condenó a muerte al hijo, cómplice de Catalina. 

Los hechos de esta naturaleza son numerosos en la historia ro· 
mana, pero serla forjarse una idea falsa creer que el padre tuviese 
derecho absoluto de matar a su mujet• o a sus hijos. Era su juez, y 
si los condenaba a muerte, sólo era en virtud de su derecho de justi~ 
cla, como sólo el padre de familia estaba sometido nl juicio de la ciu
dad, la mujer y el hijo no podínn tener más juez que él, en la intimi
dad de su familia era el único magistrado. 

ºHay que observar por otra parte, el que la justicia del jefe de 
familia derlva del derecho del más fuerte, y tenia stt principio en las 
creencias que radJcaban en el fondo de las nlmas, encontrando sus 

. llmltes en esas mismas creencias. Por ejemplo, el padl-e tenla el dere· 
cho de excluir de su familia al hijo, pero sabia muy bien que, si lo 
hacia, . la familia corrla el riesgo de extinguirse y los manes de sus 
antepasados el de caer en eterno olvido. Tenla el derecho de adoptar 
a, un extrafio; pero .la religión le prohibta que lo hiciese en caso de 
tener un hijo: Era propietario único df.? los bienes, pero enrecia del 
der,echo de enajenarlos, por lo menos al principio podia repudiar a su 

· mujer, pero em preciso que rompiese antes el lazo religioso qúe la re
ligión habla establecido, ast pues la religión imponia al padre tantas 
obúgaélones como dei-echos le babia conferido . 

. . · Tal fue durante mucho tiempo la famllin antigua, Jas creencias 
que nutrian a los espfrltus bastaron, sln necesidad de recurrir al de· 
recho de Ja fuerza o a la autoridad de un,poder socia1. para constl
tuirla regularmente, para darle una disciplina, un gobierno, una jus
ticia y para fijar en todos sus detalles el derecho privado". 41 

2.-EPOCA MODERNA: 

En la época moderna, la paternidad es la conducta ejercida cons
ciente e inconscientemente por Jos padres con el tln de imponer sobre , 
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los hijos valores propios positivos o negativos, independientemente 
de que estos moldes respondan o no a las necesidades de la prógenle. 

Como ejemplo de este proceder podemos citar el caso de la ma· 
dre desesperada y empeñada en recomendar a su hijo; ¡ponte el 
abrigo, porque yo empiezo a sentir frio!, de igual forma vemos lá 
conducta del padre que n pesar de apoyai· teóricamente la verdad 
es capaz da ordcnnr n su hijo pequeño; dile al cobrador que no estoy 
en casa, tan el hijo de la madre friolenta, como el hijo del padre 
mentiroso se ven forzados a satisfacer por medio de sus netos las éXl·· 
genclas paternas, no las nccesitlndcs propias. 

¿Cómo asegura el padt-e el cumplimiento de sus mandatos?.- El 
padre cumple sus metas ejerciendo unn autoridad emotiva irraclo
nal, en forma pausada, casl didáctica. El padre jamás dice n su vñsta· 
go~ Si realizas una mala acción recaerán sobre ti lns consecuencias 
de tú acto. 

Por el contrario, el mensaje verbal o no verbal emitido por'un 
progenitor, generalmente puede ser reducido a 1:.l ndvertencla: . Sl 
·te portas ma:l, dejaré de quererte. El descendiente no cuestionará se
mejante amenaza1 so pena de perder el favor de ese ser omnipotente, 
sostén de su propia vida. Maniatado por esta presión psicológica, eJ 
hijo experimentará n lo largo de su desarrollo una paulatina priva· 

' ción de su libertad. 

De esta suerte, al llegar a la edad adulta, el ser pade~erá un 
ag(ido 8entlmlentó de dependencia fincado no en el juicio de realidad 
sino en el intenso peso de Ja irracionalidad, ahora bien, la pei'petµa· 
ción de la paternidad es posible debido al cnrácter definitlvo de la 

. influencla ejercida por la familia sobre la formación característica 
de los descendientes. La base' de·cualquier tipo de sociedad es la fa· 

'milia, estructura primaria como anteriormente hemos citado, institui
da .de acuerdo a las particulares necesidades económicas de cada sis· 
tema. En ·el seno del núcleo famiilar el individuo aprende patrones 
de relación social que repetirá posteriormente al engrosar las filas de 
estructuras secundarlas como el gobierno o Ja iglesia. 

Las ensefianzas tarcUas sólo podrán reforzar o en ,e1 mejor de los 
casos, dmimular los rasgos de ~rácter desarrollados durante· los ·prl· 
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meros niios de vida. Por tanto si el descendiente a11rende a. respetar 
al padr~ por la simple y sencilla razón de que es su padre, al crecer 
el descendiente oprimido ocupará el sitio del gobernante opresor. 

El sistema de relación sustentado sobre el poder de la figura pa. 
tema no es pauta exclusiva de la sociedad mexicana. La paternidad 
es y ha sido siempre una constante en h historia de todos los pue· 
blos. En nuestro pnis la paternidad es aparentemente una prerrogtlti· 
.va del padre, del macho. Pero en realidad la figura materna impcrn 
sobre In familia "por debajo del aguaº; el chantaje moral prnéticado 
silenciosamente por In mndre es unn fuer'.Za más poderosa que la 
misma violencia fisica. 

Aunque muy lentamente la imposición paterna comienza a des
aparecer en México, gracias al fortalecimiento de la educación. 

Un descendiente acostumbrado n esperar la. llegada de Santa 
Claus, de los Reyes Magos, actuará en la edad adulta de acuerdo 11 

un 'perisamlento mágico religioso. En cambio un descendiente cons· 
ciente de que sus trlunf os y sus fracasos no dependen de la acción 
divina. llegará a ser un hombre capaz de enfrentar los problemns en 
una forma realista. 

El desarrollo de los seres humanos y de las sociedades exige la 
sustitución del pensamiento mágico por el juicio de realidad. 

La familia, origen y crisol de amplias contradicciones. es un 
triángulo sicodinámico formado por ndstas de cordialidad y rivali
dad entrelazadas para abrazar o para estrangular a sus miembros. 

El despotismo generado en el seno de semejante institución per· 
mite que los 1>aclres consideren a su hijo como una posesión privada. 

En la carrera de relevos de la blologia, el padre a:utorltarlo no se 
siente distinguido portador de la antorcha que perpetuará la raza hu
mana sino· propietario absoluto del fuego. Al nutodefinirse equivoca
damente como dueño y no como guia, el padre se da por su propia 
mano el derecho de dictaminar In vida y la muerte de su hijo. A pe· 
sar de todo esto, la imposición paterna, introduce sus ratees en los 
terrenos instintivos de la biologia o dicho en otros términos el ejer· 
ciclo de dicha imposición es posible porque la dependencia básiea, del 

-115-



descendiente fortalece la actitud posesiva de los padres. ;,Al fin y al 
cabo quien es más dueño de ot1·0 ser que quien conclhe, alberga y 
nutre a su huésped? Desgraciadamente la lmposlción paterna ~de· 
más de ser una formn de tortura, es simultáneamente un modelo de 
fdenUficaclón. El oprimido acepta tolerar transitoriamente la opre
sión en espera de una oportunidad para volcar la sartén por el mango. 

En los paises opulentos, la patel'nidad es un problema caracte
ristico de los paises marginados, en el mundo las victimas m6s lm· 
portantes del despotismo patcrl!,O son las naciones subdesarrolladas. 

Nutridos los tres primeros nños de vida por pechos exhaust0$, 
los descendientes del subdesarrollo continúan buscando en la edad 
adulta el alimento que no les fue dado qurante su Infancia. 

. El 'Único recurso para romper estas situaciones es la fonnaclón 
de.las nuevas generaciones en la paternidad responsable,- La pare· 
ja i~ponsable se promete nmor mutuo con el.1lnlco fin de gozar un 
coito impulslw. Por el contrario1 la pareja responsable asume p~ená· 
mente las consecuencias de su amor. A su tiempo el hijo de esta 
unión genuinamente deseada, será un descendiente tumido, un eluda· 
.da.no independiente. 

·.y cuando el. descendiente deje de ser propiedad del padre cam
biaremos el antiguo anacrónico deleite de poseer por el privilegio y el 
gusto de compartir. ' · 

EPOCA CONTEMPORANEA 

La. mujer que mantiene a la famllia durante los primeros tiem· 
pos del matrimonio ya no ve a su marido como abastécédor. También 

. éste, ~neuentra dificil considerarse a Si mismo como tal. Los hijos 
llegan pronto en estos matrimonios, pero a menudo las espo!as wel
ven a trabajar y siguen compartiendo las cargas .económfoas~ Los hl
j0$ ya no dan por. sentado que es el padre et que cubre · siis necesi· 
dades, y a pesar de que los hombres jóvenes aceptan la ayuda nece;. 
saria de sus esposa.i;, a menudo se sienten un poco castrados por la 
pérdida del control que puede ·significar el hecho de qúe ·1a mujer 
gane un sueldo. 
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En alg6n momento, tanto los hombres como tas mujeres creye
ron en la superioridad masculina. Actualmente se siente que esa 
superioridad ha sido puesta en tela de juicio. Ha desaparecido la lmn· 
gen del padre fuerte, del esposo dominante, del gran señor que todo 
lo sabe, del hijo varón. La cultura popular, el mundo de las historie.. 
tas. de la radionovela y las series de televisión, puede decir que papá 
sabe más pero frecuentemente lo muestra engañado por hijos des
carados y gobernado por una esposa dulcemente inteligente. La his. 
toria nos muestra que Ja cultura humana· comenzó cuando el padre 
llegó a la casa para quedarse-, o sea cuando el macho estableció 
la norma de acompáiia1• a la hembt-n, ayudándola a nlimentar y criar 
su prole, También es posible que Ja mujer haya creado la agricultu
ra, y con ella ia vida sedentaria. Pt:!ro las armas y la doma de bes" 
tls útiles parecen haber sido contribuciones masculinas, junto con 
la guerra y el. estado poUt.ico. A partir de ese momento fueron los. 
hombres quienes lucharon, pensaron y onscñnron. El1os poseian on . 
propiedad Ja tierra y decldlnn cómo debían cultivarla. p1'0vefan el 
alimento y sei\alaban n quienes lo compartirlan. 

Esta. era nuclear desafln el liderazgo masculino en una forma pe
cullar. En su calidad de gobernantes y de jefes militares, Jos hombres 
han tenido poder para destruh.· ciudades, naciones y hasta culturas. · 
pero nunca tuvieron la posibilldad de destruir el género humano. Este 
poder parece indicar el fin ·de su dominio. Hoy el hombre ha enfren
tado la necesidad de subordinar lo que funciona o sea las conquistm; 
técnicas y polltico militares, a la prescrvaclón, el cuidado de la con
tinuidad de la vida, es un papel tradicionalmente femenino: Jas mu· 
jeres tienen la tarea dó criar n los hijos que c~nstituyen el futuro 
vlslble de la humanidad, El cuidado de los hijos es un trabajo por 
supuesto, y a veces wi trabajo muy pesado, pero sólo hace poco tiem· 
po, el cuiclado de los . nU\os ha dejado de ser una actividad tradiclo· 
nat. casi instintiva. Los hombres han halla.do su identidad . en su tra
b&jo y no en 1.U1a prolongac16n de su función biológica. 

La teoría. psiconalltica sostiene que el hijo adquiere conciencia de 
ser varón durante la resolución de su conflicto edipico. El hijo y tam
bién la hija siente. prlmel'o que forma pai·te de su· madre, luego dlfe, 
renclándose de ella, la desea como fuente de todas las cosas buenas. 
de Ja vida misma. Su deseo adquiere rápidamente un mntiz sexual· 
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deflnldo más claramente y comienza a considertu' n stt pndre como un 
rival que tiene éxito, el hijo odia a su padre~rlval, aunque también 
lo admira y lo runa. Ln admiración puede se1· una forma de trans .. 
formar Ja envidia que slente por Ja mayor fuerza y capacidad sexual 
del padre, gracias a las cuales éste posee a la madre. El amor tam-, 
blén puede ser una transformación del temor y del sentimiento de 
culpa del niño; temor de ser castigado por sus deseos agresivos en · 
contra del padre, sentimiento de culpa por sentir tales deseos. De esta 
mezcla de emociones surge la aspiración del nifü.> de parecerse a su 
rival. Dicho de otra manera. el nifio se identifica con su padre, y a 
través de esa identificación, por confusa que pueda parecer llega ·a 
concebirse como varón. 

Por sobre todas las cosas, el hombre debe 1·epresentar el papel 
de varón; y como tal tiene que hacerse valer en su hogar y el) su tra
bajo. Hasta en la descendencia de pueblos tradicionalmente patrlar· 
crues, la posición del padre es diferente, y la mujer ha asúmido un 
nuevo rol dentro de Ja famtlla. La Idea de la madre dominante es un 
tema com6n en las discusiones sobre la famllla y refleja una realidad. 
¿Pero .cuál es la causa?, principalmente, la ausencia del esposo y 
padre del hogar. La concentración en el trabajo, que deja la discipli
na familiar, por ejemplo. a cargo de la· mujer, no es una novedad,, 
pero sus resultados se han hecho más notables. La relativa decaden
cia de ta posición del varón dentro de la familln, auménta aún ·más· 
su inseguridad pslcol6glca. En la sociedad contemporánea el temor 
masculino hacia la mujer castradora se e.xpresn de muchas maneras; · 
el ataque a la madre; el evidente aumento de la homoscxuaUdad, esto 
no consiste sólo en un problema. psicológico, es una demostración de 
hostilldad hacla la compañera sexual, Hacerse pobre es ún trabajo 
dlfieil. 

En la sociedad industrinl resulta todavia más duro porque se 
realiza en un medio de rápidos cambios. en el cual se ha alterado . 
Ja estructura de 18. famllla y se ha modificado serfa.mente la posl· 
clón del ·hijo. La lnapllcabilidad del pasado y en particular de la ex· 
perlencla de Jos mayores, se ve ilustrada y tal vez aumentada porlos 
casos de. padres indiferentes e ineficaces. La familia moderna se ha 
reducido a su núcleo biológico de padres e hijos, con todas las con-· 
secuencias que dicha reducción lleva lmplicltas al concentrarse la' 
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atención y el afecto particularmente de ln madre, en unos pocos ni· 
fios. Porque, a pesar de que el hijo único puede ser menos común 
ahora que durante las décadas del 20 y del 30, hay pocas famiUas 
no católicas de clase medin, que tengan tantos niños como se estiJaba 
en el siglo diecinueve. En la familia tradicional, el hijo ocupaba una 
p0slción importante y considerablemente estable, que tendia a apo
yar al nifio en su esfuerao por desnl'rollnr una identidad razonable: 
mente segura. Especialmente sobre el hijo mayor se fundaban fuu.· 
chas espectatlvas, el primogénito disfrutaba asimismo d.e prerro- · 
gatlvas~ Se esperaba que mantuviera y tal vez que mejorara la p0si.l ' 
clón de .su familia en la sociedad, ·gozaba de una ubicación prlvile;. · 
gtada en relación con ln madre y los otros hermanos. y su aceréa-' 
miento al padre, se consideraba una parte de ese pdviJegio. A.' me; 
nudo el hijo mayor segula ln ocupación pnternn, sucedicmdo al proga. 
nitor en la práctica de la profes Ión sl era médico o o.bogado, u octi.: 
pando su lugar en tos negocios, la empr~sa fa miliar o en la misma 
finna en que el padre habtn trabajádo. El Mjo mayor heredabtf la, 
mayór, parte de los bienes, y tá.mbién una sede de responsabilidades 
en relación con el cuidado de Ja ml\dre y de Jos hermanos, después' 
de la muerte del padre. Este tipo de organización famiilar1 establee~" 
entre los htjos varones y el pad1·e, unn re'ación mucho más estrecha. 
sea amistosa o antagónica. 

~0 El deber obliga a los padres para con los hijos, y no a la Inver
sa. Esta inversión de los conceptos corre pareja con un cambio en 
los ro~es paternos, y en consecuencia, en el papel del hijo. En la épo· 
ca contemporánea es probable que la mujer se considere antes madre 
que esposa y cuando se deshace un matrimonio . queda casi sobi'een· 
tendido que los niños quedarán con ella. sólo en casas excepcionales 
se la juzga inadecuada para ejercer la custodia de sus hijos. ·Todo~. 
cónocemos bien las razones económicas que alejan al padre coQ fret. 
cuencia"de .la ~a y dan a la madre un lugar cada vez más impor~ 
t.ante en el hogar, donde se supone que Jo común es que vivan uni~ 
dos, .a menudo el padre está ausente tanto psicológica como fislca
niente. 

Muchos hombres consideran su libreta de cheques como el prln~ 
clpaJ lazo que los une con sus hijos: ni pagar las cuotas realizan todo 
lo que, decentemente puede esperarse de ellos. Muchos padres de 
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clase media piensan que si dedican algunas horas del fln de semana 
a jugar con SUB hijos, o una semana de vacaciones para realizar jun
tos una excursión de campamento, hnn cumplido con exceso su deber. 
La comprensión es cosa de las madres, dicen, 

A medida que el padre se separa de SUB hijos, los varones más 
jóvenes descubren que la estructura de la familia contemporánea, 
y sin lugar a dudas de la sociedad actual, no excluye en absoluto a 
ciertos sustitutos del padre. Los sustitutos paternos, que han aclqui· 
rldo importancia. en la vida de muchos niños, cubren algunas necesi
dades, pero no todas. Los sustitutos contemporáneos de los padres. 
tienen Wl carácter más o menos profesional; constituyen una ver. 
slón moderna de la situación que tan a menudo describen los antro· 
pólogos, en la. que los más viejos de la tribu y especialmente el her· 
mano de la madt>e, haclan del joven un varón adulto. En la sociedad 
lndustrlalt no existen verdaderos viejos de la tribu, ni siquiera bajo 
la fonna de abuelos, tios o primos mayores. En otros tiempos en 
OGmWlidades más peque.ñas, el nlño podia encontrar fuera del círcu
lo familiar un amigo varón mayor que él, que fuera su corifidente 
y modelo, en un comerclante local, en un mecánico. o hasta en un tipo 
caracterfstico del lugar. Las comunidades contemporáneas de clase 
media, son a menudo demasindo limitadas y los lazos familiares 
demasiado débiles como para permitir el desarrollo de lo que se po~ 
dria considerar el sustituto natural del padre, aún en los éasos en 
que se mantlenen esos lazos, a menudo constituyen una fuente de 
conflictos en lugal" de un aspecto de su f ormacl6n y de su apoyo psico
lógico. Porque es necesario repetir que en lugar de convertirse en 
un material útU para su educación, las experiencias de una organi
zación anterior se vuelven una barrera para la comunicación con 
la gente más joven: La situación que se ha descrito, se compUca aún 
más para los jóvenes por el carácter de la relación entre los padres y 
en· particular por la tendencla de muchos de ellos a hacer que sus 
hijos participen en sus propios conflictos. Se habla con frecuencia 
acerca de Jas relaciones familiares democráticas1 del valor de las acti
tudes no atitorltarlas y de la conveniencia de tratar a los hijos de 
igual a igual, por clertó hay pocos argumentos para pretender que 
los padres son Invariablemente sabios por el solo hecho de ser pa. 
dres, con la consiguiente exigencia de respeto obediente; esa actitud 
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amargó las vidas de demasiados descendientes del siglo diecinueve. 
También es cierto que el Intento de ocultar a los hijos fricciones Jne· 
vltables que surgen entro los pad1·es, sólo pueden llevar a una hiper 
cresia por parte de éstos y a grandes tensiones en los hijos protegi
dos de esta manera. 

Pero el hacerlos participar en los conflictos de sus padres tiene 
también consecuencias negativas. Es frecuente que se Invite al hijo a 
tomar parte en una. decisión familiar, pero en realidad los padres 
es~ luchando por el dominio, una lucha que muy bien puede te· 
ner un trasfondo sexual. En tal situación el niño so convierte tanto 
en un instrumento como en el motivo de la discordia; en efecto se 
le pide que tome partido en discusiones que él no ha lnlclado, y que 
pronuncie dictámenes para los que no está capacitado. 

Al llevar a los hijos a esta clase de confraternidad fnmlliar. los 
padres_ destruyen una imágcn de ellos mismos que es necesaria, y 
que sumergen el comportamiento de la familia en una a:tmósfera de 
falsedad. Los hijos no son los Iguales de sus padres; no tienen un sta
tus equivalente, tampoco están en condiciones de padicipar en los 
confiiétos propios de la relación entre marido y mujer. No cabe'duda 
de que hay ciertos problemas familiares que los hijos P.ueden y de
~ conocer. HaSta los hijos muy pcquefios1 son capaces de compren
der _los hechos económicoS de la vida de la familia, y esos hechos tle~ 
nen que presentarse de tal manera que rio socaven la convicción del 
hijo de que su padre es una persona de méritos con la que puede iden
tlfiCB.rS'?. Las crisis tales como los nacimientos y las muertes, los 
cambios clreunstanclales como un nuevo empleo o mudanza de un Ju~ 
gar a otrot pueden ser compartidos con los hijos, con beneficios -psico· 
lóglcos para ellos. Es muy diferente hacerl0s part$clpar en esos pro7 
btemas que enredarlos en los conflictos entre esposos. Hay ciertas 
nociones relacionadas con los padres, que resultan útiles a los hijos. 
La madre debe ser un intermediario consolador entre sus hijos y el 
mundo, pero no poseslvamente protectora ni agresivamente aflrmati· 

· va. Una madre dominadora y posesiva, tiende a reformar el desar.ro
Do de su hijo, fomentando la formación de actitudes neuróticas hu~ 
c1a las IJlujeres que le lmpedlrian toda relación genuina~con ell&S¡ 
excepto las que se basen en la hosti11dad. Por el otro lado el padre 
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debe ser poderoso e Inteligente, esto no significa que se vuelva autori
tario y dominador. En el mundo moderno, no hay lugar para una 
figura paterna de este tipo, ni para. su contl'ibuclón al desarrollo neu
rótico de los hijos. Pero Jos hijos siguen necesitando un padre que 
asuma el liderazgo de la familia, un padre que tenga importancia'., que 
abra el ca.mino a su hijo y le brinde material suficiente para comen· 
zar a construir la estructura pslcológka de la identidad masculina. 
La experlencla muestra un particular vacío en las relaciones entre 
padres e hijos. a menudo el padre está tan separado de su familia, 
tan absorto en sus propins preocupaciones telacionadas con su tra
bajo o con su éxito profesional, que sus hijos no desarrollan ni si
quiera un antagonismo directo hacia ellos, por no hablar de una 
estrecha relación positiva. En el siglo diecinueve. y en los anterlo· 
res, un hijo podía ser tratado con brutalidad. sometido a Ja tlranin 
de la autorldad paterna, maltratado físicamente o mrplotado en su 
trabajo. Se ha visto que, no era extrnfio que un- jovcri demostrara 
que· habla· llegado a la mnyol'ia de edad golpenndo a su padre cuan· 
60 éste trataba de imponerle cUsciplina con los pufíos o con un palo. 
En e8e momento el joven dejaba el hogar y se marchaba a ganar$e 
ta· vida por sus propios medios. No podemos citar este caso como un 
ejemplo de la relación que· debe1ia existir entre padre e hijo, pero 
sbl duda era una verdadera relaclórit n partir de la cual un hijo podia 
mariollar una conciencia de su identidad, en esta situación de in.~ 
timidad y de cólera llegaba a odiar a su padre, ilero por 10 menos 
conocia una versión de lo que es un hombre, y por la irania de ·ta 
Vida~. podla continuar haciendo a su hijo· Jo mismo que Je habian . 
hecho a ét. , , 

'En la relación contemporánea entre el hijo y el padre, es muy 
raro que se produzca la brutal dominación antigua;. pero también .. 
parece existir una ausencia notable de compañerismo real y autén· 
ttco. . 

Se dice que la familia contemporánea ya no es unn verdadera 
unidad con miembros lntlmamente relacionados también como con· 
secuencia del desarrollo tecnológico y económico contemporáneo. A.ce~ 
tado, sin embargo, se cuestiona si esos cambios deben necesariamente 
bloquéar lás relaciones humanas, genuinas que pueden existir entre 
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los padres y los hijos. Esa distorsión en las relnclones no tendria que· 
aceptarse ~mo una cosa común; antes bien requiere un nmplio ami· 
lls1s social. Incluso habria que poner en tela de juicio el valor de 
los tipos de desarrollo social y tecnológico que producen ese t-esul· 
tado, 

En todas las sociedades tiene una imnortancia fundamental la 
relación entre el varón y la mujer jóvenes~ por un lado, y la figura 
paterna por el otro, el padre es el prlme·r hombre en la vida. de 
cualquler hijo contemporáneo de clase media dul'ante sus prime; 
ros años, es la figura masculina. Un hijo cuenta n sus amigos las 
hazañas de su padre, se vannglorin de la fuerza que posee, de su 
habilidad o de sus bienes, trata de adaptarse al modelo que aquél 
le presenta. Si el padre está tan a menudo ausente, ttm alejado que 
aparece fundamentalmente como un atareado proveedor de cosas. 
si se lo percibe sóbre todo como la preocupada f igut'n autorltarla 
de la casa, con frecuencia inadecuada, el hijo carece de un verdadé-' 
ro apoyo· o de un punto de referencia, excepto tal vez para desalTO:.' 
llar· un sentimiento de alienación, un hijo que ve a su padre inse
guJ:'() o débllt sufre. 

En la famllla contemporánea, aunque el hijo puede no sentirse 
muy cerca de su padre, percibe que, el viejo exige que su mucha~ 
cho baga las cosas bien, el sentido especifico de hnce1· las cosas bien 
puede variar. pero la mayoria de los padres de clase. media y mu· 
chos· de los que pertenecen a los grupos de menores· ingresos· espe
ran que sus hijos hagan ·las cosas mejor que enos. para. obtenef 
mayores riquezas y un status más elevado. En este sentid() los pa· 
dres no s61o ven a sus hijos como personas que compiten, sino ·que .. 
los alientan a .competir y tratan de ayudarlas para. que -triunfen. 
Si ·para hacer las cosas bien el hijo necesita destacarse en atletis· 
mo, el padre pagará equipos y entrenamientos costos. Cuando se tra .. 
ta del aspetco económico, le brinda educación o informaciones" útlles 
y a veces hasta capita11 pero para estar en condiciones de hacerlo, el 
padre dedica tanto tiempo y esfuerzo a su trabajo, que Jlega a con-
vertirSe en un extl'afio para su hijo. -

Por falta de la accl6n · y del ejemplo paternos, el joven queda 
librado a ·sus recursos psicológicos. Pero tiene muy· pocos recursos 
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lle este tipo. Un padre ausente, y el padre contemporáneo tiende a es· 
ta.r por lo menos psicológicamente ausente, hace dificil que su hijo 
se acerque a la madurez. identificándose con él o rechazándolo. Los 
sustitutos del padre no suelen dar al joven un apoyo suficiente para 
formarse una idea clara de lo que quiere llegar a ser, o lo que es 
igualmente importante, de lo que no quiere llegar a ser. 

· Dentro de la familia se produce una tensión aún mayor debida a 
la crisis de la paternidad¡ el padre y la mádre realizan intensos es· 
fuerzas para armonizar sus relaciones con los hijos, sln que In socie
dad les dé ningún tipo de reglas para hacerlo. La disminución de 
la autoridad paterna pcir lo general no se ha visto reemplazada por 
un sentimiento de intimidad entre padres e hijos. La idea del padre 
con1pafiero se considera un clisé, los abusos del padre posesivo, espe::. 
clalmente en el caso de la madre, l1an sido tan denunciados que mu· 
chas personas dirigidas por Jos otros, y el adulto contemporáneo pue· 

1 de estar contado entre ellas, tiene miedo de demostrar la intensidad 
de su preocupación por los hijos. So recomienda a los jóvenes que 
planteen sus problemas a los padres, pel'o ahora menos que nunca, 
los liltimos parecen ser confidentes adecuados o consejeros útiles. 
El hijo que no puede resolver sus problemas de Identidad en su ho
gar, los lleva a la escuela, donde espera hallar en los profesores; sus· 
titutos patemos. Pero la autoridad de estos también está dismlnu· 
yendo y sólo en muy pocas ocasiones puede lograrse ·cierta lntlml• 
dad en los grandes establecimientos donde la mayoría de 1los hijos 
cursan sus estudios. La falta de una adecuada intimidad entre el hijo 
y los padres, y particularmente entre el hijo y el padre, es un fac
tor motivador importante de los matrimonios precoces que se están 
generalizando en nuestra clase media. Las uniones sexuales y los ma· 
trhnonlos pseudoadultos. surgen íwnte n la situación que provoca 
en los hijos la privación de los placeres y Jas dificultades orJginadas 
por un paso más lento a través de Ja niñez y de la adolescencia, que 
les cónfería mayor seguridad en su edad adulta. 

El conflicto. se ha agudizado en una sociedad en la cual. el cam~ 
bio soclal es tan rápido que hasta a una pesona. de mediana edad, le 
resulta dificil hallar clerta continuidad entre el mundo en que vive 
y el de unas décadas atrás, cuando adquirieron forma sus actitudes. 
El hijo comprende muy poco las motivaciones de su padre y a.penas 
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llega a entender qué hace que él trlunf e, puesto que el mismo padre 
puede no saberlo. Su preocupación por adaptarse al cambio lo lleva 
a perder interés y contacto emocional directo con su propio pasa· 
do, de esta manera los padres tienen menos probabllidades de brin
dar a sus hijos un sentido de continuidad ayud(mdolos a arraigarse 
en la experiencia de la familia, sin embargo muchos padres pien· 
san que deben ser amigos de sus hijos; algunos aspiran a obtener su 
confianza, muchos hasta creen que la tienen, sin embargo, la sepa· 
ración entre padre e hijo ha llevado a una Interrupción de la comu· 
nlcaclón, los dos han vivido siempre en mundos separados y hasta 
antagónicos, pero también era un mundo que compnrtian intfmamen· 
te. En consecuencia, el tradicional conflicto entre las generaciones 
ha adquirido una nueva , dimensión, ha quedado atrás la etapa en la 
que, las generaciones mayores, temtan que las más jóvenes les roba· 
ran sus posesiones y sus privilegios. El hijo de clase media está aleja· 
do psicológicamente de su padre; su concepto de la mascullnldad ha 
cambiado. 

En la clase baja, tal vez el hijo se separe de la f amiila y del padre 
por otro camino; es bastante común que la enseftanza superior aleje 
al joven de la clase social de su padre. 

Desde el jardin de niftos, se estimula a estos provenientes de 
.fa.millas pobres, para que no sólo aspiren a conseguir trabajo, sino 
a que, por medio de la educación, se preparen para abandonar el me· 
dio social de sus padres e Ingresen en lo que en realldad es para ellos 
una CUitura extraña. El abismo entre las generaciones es más evi .. 
dente, sl no más profundo que antes, en todos los niveles en que exis· 
te y cualquiera que sea su origen. Las juventudes anteriores se pelea· 
ban con sus padres, atacaban sus sistemas de valores, se rebelaban 
oontra su autoridad, pero no los despreciaban porque. carecieran de 
lniport.ancla. Esta situación resulta aún más extafia frente a· tantos 
padres que son devotos ardientes del culto a la juventud, mientras 

. el hijo Jntenta adoptar una actitud pseudo adulta, el comportamiento 
del padre demuestra que trata de alcanzar una pseudojuventud. En 
otro nivel abandona el rol paterno; no sólo prlva a menudo a su !a· 
mllla de su presencia real, sino que también rechaza la idea de con
siderarse como un adulto, 

-125-



Educados por padres inmadlll'o,s, es fácil comprende1· por qué 
una gran cantidad de jóvenes no cdil.sldera el rol adulto como un ob· 
jetivo valioso sino algo que conviene evitar, ya que exige un compro· 
miso con vttlores de clase media que les parecen va.clos y absurdos. 

El mundo burocrático de los negocios o del gobierno está estra~ 
tificado en f ormn opresiva. El mundo· del prof eslonal Independiente, 
no presenta objetivos más estimulante que el del. burócrata. Su meta 
también la constituye el dinero, y suele estar subordinndo a Ins gran· 
des empresas. 

La lucha por los derechos civiles, ha dado n los jóvenes una 
oportunidad para ponerse a prueba, pero son comparativamente po
cos los que eligen esta snllda para abandonar el sendero de la aliena· 

. clón. 

Hay ciertas. experiencias que afectan a la mayoría de los j6ve4 

nes de la clase media contemporánea. Aparentemente sus padres son 
más neuróticos y menos competentes en su dificil papel que los de 
dos generaciones atrás, en consecuencia el joven experimenta indi
ferencia u hostilidad hacia una madre a la que percibe dominadora 
y hacia un padre al que ve muy inseguro. Siente la dlscontinuld~d 
que existe en su vida, e1 vaclo entre una niñez que "no ha vivido sino 
que ha atravesado Ju cnrrera, y una adolescencia que carece de defi
nición. A meriudo enfrenta el problema. de sflber que su padre toda· 
vía 'está buscando seguridad en su relación con la socledadt con su es· 
posa y con su propia identidad. A medida que el hijo aprende a r~ 
conocerse a si mismo como hijo dentro de unn familia, aprende tam~ 
bién'a con.-siderar a sus padres no como modelos para la edad adulta, 
sino como individuos problematizado.i:;; con los cua!os resulta dificjl re
lacionarse. Tanto la madl'e como el padre están atrapados en una 
red de problemf.\S financieros, soclnles y psicológicos que de nlngu~ 

. na manera son nuevos, pero que 1·esultan particularmente pasados 

. en nuestra compleja sociedad. La.i; ansiedades sociales de Jos padres, 
confunden aún más sus relaciones con los hijos. En este tipo de fami· 
lla, la· posición filial es nada envidiable. Debe esforzarse por lograr 
aJgúh ·tipo de identidad, pero la rapidez con que cambia su medio 
no le da tiempo para madurar a un ritmo que se acerque a lo ra· 
zona.ble. 
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. En la familia contemporánea, es demasiado frecuente que el hi
jo no tenga ni tiempo ni modelo; hasta en su temprana adolescencia 
se espera que actue en forma independiente, priva.do de relaciones 
significativas con padres que sean realmente padt"Cs y no imito.dores 
de sus hijos. 

Freud. nos ha enseñado que nuestra conducta adulta tiende a 
renovar continuamente las rl'!lacfones que tuvimos con nuestros pa
dres, disfrazándolos de diferentes maneras. Cuando las relaciones de 
un hijo con su mndre y su padre~ se toman cada vez más distan
tes, vaclas,. o distorsionadas, es posible que sus i-elac!ones con otr~s 
personas también resulten perturbadas. Al hijo que no ha podido 
·entenderse con sus padres, y especialmente con su padre, le será 
sumamente dificil alcanzar una auténtica madurez. 

Desarraigados y carentes de metas, muchos jóvenes aparentan 
alegria, siguiendo el camino del menor esfue~o; cumplir con las nor. 
mas· acostumbradas de conducta, acepta1· su educación, prepararse 
para· su can·era profesional, participar en las actividades sociales y 
actuar como se espera que actúen. Por lo general el hijo sobrevive a 
su Juventud, pero con frecuencia está muy poco preparado para asu
mir las responsabiUdades de la vida como un adulto. 

El padre contemporáneo se encuentra ubicado en una etapa 
·Crucial del desarrollo, en. un momento en el que 1as tendencias que 
han estado presentes y activas durante largo tiempo, parecen estar 
alcanzando un punto culminante, Las antiguas costumbres .están cam~ 
blando, la prueba más evidente es el debUltamiento de la posición 
del'padre. En algún momento se lo describió como la autoridad·den
tro de Ja casa, ahora se lo pinta como lo menos importante. El padre 
hn perdido su ubicación tradicional dentro de la estructura familiar. 
Tal vez sirva como compensación el hecho de que si algo anda mal, 
especialmente si un hljo esta emocionalmente perturbado, sea la ma
dre y no el padre, la ·que cnrga con In culpa, en otra época se daba 
phr sentado que el padre fuera guia y modelo para su hijo; actual· 
mente no suele tener esa función ni la desea. Los padres muy ocu· 

· pados tienen pocó tiempo libre para dedicar a sus hijos. Crece la se. 
paración entre unos y otros, además sus relaciones pierden toda es
pontaneidad' como consecuencia del énfasis que se pone en los sig-
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nos externos de lo masculino, los padres eluden el contacto fisico 
con sus hijos aunque pasen algún tlempo en su compafila. 

En las últimas décadas, se han robustecido antiguas tenden· 
clas; un hijo adolescente que camina del brazo de su padre puede 
ser considerado como un caso raro, si no se lo tacha de afeminado, 
Por otra parte, los padres que evitan demostrar abierto.mente su 
afecto por sus hijos, les comunican el temor en que se basa su aetl· 
tud. En este caso el padre ofrece un modelo a su hijo, pero un mo· 
delo de temor neurótico y de debilldad, y no de masculinidad. El 
¡)ad.re ha abdicado su autoridad, es su esposa la que gobierna el hp· 
gar, Este hombre puede desear que se le asignen responsabUldudes 
en el trabnjo, pero prefiere no tomar declslones con respecto a su fa
milia, puede llegar a ser amigo de sus hijos; sin embargo es una 

. amistad no muy exigente, superficial, que requiere poca 1nt1mldad. 
A veces el padre resulto. ser una compañia agradable, pero e.s ra~ 
que desee brindar la Imagen de madurez equilibrada que necesitan 
sus hijos para desarrollar. una personalidad segura y sin problemas. 
Esa resistencia a convertirse en padre se da con frecuencia en nues
tros dias, ya que muchos hombres de clase media que se .han easado 
antes o poco desputs de cumplir los veinte afios, hacen e~uenos 
tan desesperados como los de sus esposas pn1·a ocultar su edad. 

' ! ~ ·'" 

Puesto que la paternidad es demasiado evidente. para poder 
esconderla, esos padres a menudo tratan de mitigarla ·jugando de 
igual a igual con sus hljos adolescentes; Aun después de l~ cua~ 
renta,. los hombres pueden negarse a aceptar el rol patemo •. Si, los 
hijos son rebeldes_ tienen un mal desempeño en el colegio, son .inep.. 
tos o impopularea1 el padre no se culpa· a si mismo sino a la madre, 
·es raro que haga valer su autoridad para cambiar la situación y 
cuando lo hace no suele tener éxito; actúa conclentemente. en forma 
torpe. porque no se está comportando de la manera en que· prefieré 
hacerlo. El deseo del padre de ocupar un sitio secundario dentro de 
·su famllia es sólo una de las demostraciones de esa pasividad. Los hi· 
jos representan su vinculo con el pásndo y con el fÚturo, con la co. 
:rpuntdad en que vive y con el paso del tiempo. Los padres pueden 
sentirse inmortales en sus hijos, particularmente en sus hijoifvarones, 
pero también los ven como signos de su propia mortalfdad, en· con· 
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secuencia, los hijos de w1 hombre son al mismo tiempo sus rivales 
y su otro yo, sus éxitos y sus fracasos se reflejan en 61, su seguridad 
emoclonal está ligada estrechamente a. Ja de ellos, ya que esta se orl;. 
gina por lo menos en parte en la relación con el padre. Para un hom· 
bre que vive temiendo Ja dependencia, esta noción, aunque esté ubl· 
cada muy por debajo del nivel de la concfoncla, significa tanto una 
amenaza como una promesa. A menudo lo inhibe para mantener una 
relación verdaderamente significativa con su esposa o hijos. Los pa. 
dres temen aceptar Ja respansablltdad de un verdadero intercambio 
atectlvo, reniegan el deber psicológico de servir de modelo a sus 
hijos e hijas apartándose de la casa y de la famllia y sumerglért· 
dose en el trabajo. 

La desconfianza. en la Intimidad, el miedo a .la dependencia y Ja 
~encla a ser padre. estñn conectados entre si y con la experien~ 
clá del ·varón con su propia madre .. La· experiencia nos muestra. que 
encontramos padres que. sólo puedén relacionarse .con sus tamllias 
de manera competltlva, rivalizan con sus hijos. particularmente con 
los varones, por lograr la atención. y el afecto de $US e&po$&S1 tam• 
blén. en este cp.so el hombre que entra en competencia .con .. st;ts hijos· 
se convierte en ·cierto sentido en uno de ellos, es dificil considerarlo 
·un verdadero pádre, sea cual fuere la relación biológica y legal. .·¡ 

. Otra de las razones que provocan el rechaio. del rol de padre, se 
puede hallar en las actitudes contemporáneas hacia el sexo y la 
farntlla. .. 

Se ha consJderado siempre al matrimonio como adecuado ·para 
la mayoría de la gente, aún en los tiempos en que el celibato ·rellglo;. 
$l gomba del más alto prestigio, el ma~rlmonlo seguía., teniendo el 
caricter de obUgaclón general, basada en m:ia socieda~ poUtfca y 
prictfCa, el estado precisaba soldados y 'persoril1S que trabajaran para 
alimentarlos y vestirlost y el matrimonio era el mejor método con.o· 
cldo para asegurar el naclmlento y la crianza de . los nlfl.os. Desd,~ 
el punto de vista individual, los hombres se casaban para satisfacer 
SWJ necesidades flslcas y Jns mujeres para tener una fuente de irigre• 
sos, tanto los hombres como las mujeres neeesltaban y deseabati· ser 
padres. A medida que el hombre pudo conseguir lo que buscabrf stn 
necesidad de contraer matrimonio y que aumentaron las. poslbllida· 
des~ de la mujer de ganarse la vida, el casamiento tendió ~ «:0nv~rtir· 
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se en una empresa voluntaria. podla ser postergado porque un joven 
deseaba con~r mundo, o probar su capacidad para ganarse la vida 
de distintas maneras1 o hacer fortuna, o construir una Unda casa pa
ra su novlat o buscar una mujer que mereciera vivir en Ja casa qu'e 
habla construido. Los hombres podlan dlterir el matrimonio por ra
zones serlas o frivolas, el casamiento ya no constituia una exigen· 
cla social abosluta, particularmente en la clase alta y en los clrcu
los intelectuales. Pero a medlados del siglo veinte la tendencia se 
invirtió, debido a las presiones sociales, que por lo connln impulsan 
a la gente hacía el matrimonio, muchos va.rones se casan jóvenes, 
más porque sienten la necesidad de conformar a los demás que por
que deseen ser esposos o padres. 

En muchas profesiones y en una cantidad de grandes organiza. 
clones comerciales, se considera que el matrimonio es ta única éon· 
dlclón adecuada para el joven que quiere escalar poslclones, las es.. 
P<>Sas y las familias son factores de establllzaclón, es más probable 
que un hombre casado y con hijos tome su trabajo en serio, no puede 
correr el riesgo de perder su empleo y el Ingreso qu~ éSte representa, 
eri consecuencia, y a igualdad de otras condiciones, en las promooio· 
nea se da preferencia a: los hombres casados sobre los solteros. Con 
frecuencia en los matrimonios por obligación, como se los. puede 
denominar, la heterosexualidad compulsiva constituye la rizón más 
a romperlas por medio de Je: desercel6n1 si pertenece a los grupos de 
importante para llegar a detenninada unión. Cuando, como suele su· 
ceder, se agotan las primeras delicias sexuales. el matrimonio no tie
ne mucho m6s para ofrecer al hombre. 

Sin embargo, a menudo existe una prolongación, habrán nacl..
do los hijos porque el matrimonio por obligación contemporánea exl· 
ge, no la famllla de uri solo hijo que se aceptaba en las pécadas de 
1920 ó de 1930, sino una. de por lo menos tres. En efecto, mucha gent~ 
de clase media y de baja clase media ha sido adoctrinada. en la jerga 
pslcoanalltlca y ps1cológlca, en esta versión de Ja pslcoiogia familiar 
sólo la. existencia de tres o más nlftos puede mitigar lá rivalidad fra-
~mal y la néurosis que ésta produce. . 

El hecho de que las personas contraigan enlace más jóvenest no 
só19 pJ'OQuw familias más grandes, sino que hace que ·entre los her~ 
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manos ha.va menos dlf crencia de. eqad1 en la actualidad. las mujeres 
pueden determinar el tnmafto de sus familias y ·muchas han deci
dido que las completariln ante$ de llegar a los treinta y cinco afias. 
Una cantidad de matrimonios obligatorios entro jóvenes, y hasta 
parejas más maduras, sólo se mantienen debido a que el divorcio es 
inaceptable según sus convlcc.io1.1es religiosas o porque crea proble· 
mas financieros, el hombr~ tiene que pasar una parte demasiado 
grande de sus ingresos a su primera famlUa como para que pueda 
comenzar a organlznr otra, dado el carácter lrreligJoso1 antleconó
mlco o Inconveniente del divorcio, las parejas consideran más fácil el 
mantenimiento del matrimonio. Pero su unión se prolonga en Ja ene
mistad en lugar de la buena voluntad, se convierte en una .fuente' de 
conflictos y hace que los padres estén más Interesados en sacar a JÚZ 
sus hostilidades y desilusiones. que en actuar. como padres. ·En estas 
circunstancias al padre se le hace dificil mantener un comportamien
to que lo convierta en un modelo de adulto ante su hljo. Un hom~ 
bre joven que siente que ha sido obligado a casarse y a entrar "en la 
categoría de padre, tiende a. liberarse de sus cadenas. A veces llega 
mas bajos Ingresos, o del divorcio, pero en ese caso es probable que 
vuelva a contraer matrimonio, y sienta siempre que· no actí'tá total• 
mente según su propia voluntad, y vuelva en consecuencia, a resen-
tirse. ' 

A menudo el joven casado asume una . actitud pasi~a bajo ·~Í 
aspecto de una especie' de mal humor, como si Jé dljqra'.·a su f$p088.: 
tú eres la que querta este'matrlmónlo y 'ta fa~la, a.nora ·ocúpate''Cle 
ellos. Otras veces, el hombre cree que desea· tener uria .fámllia, mien· 
tras que fnconscientémente no es ast, enton~s'$qe)e ap~e; refu
giándoie en el trabajo, 'si pertenece a·Ja clruié media, o refugiá~dciseep 
bares y en canchas de frontón, si es obrero, en ·cualquier caso, el hijo 
que está creciendo evoca en el padre su propia Juventu(\ Jlbre y le 
hace recordar esa libertad cada vez CQn más EmvidJa; hostilidad Y s~n~ 
t!mléntO de cu1pa. Tal vez trate de eludir tanto su resentimiento e~ 
mo el recuerdo de su personalidad, olvldAndo sus comprorntsos con 'el 
matrimonio, pero sus hijos son. seftales vivientes de que es una pe~o
na a Ja que no puede escapar, sin embargo, . tierie otro recurso para 
evadirse de esa realldad1 se niega a actuar, como padre. ·, · 

-te slglos. la paternidad ha sido, po~ lo· ~enoi ~n 1ª · cqttu~ 
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ra occldenal. un elemento esencial del papel social del varón adulto. 
Huta cuando un hombre elegla el celibato como forma de vida se le 
asignaba el titulo de PADRE y se Je atribula una paternidad es
plrltuat. Sln embargo en ciertas culturas ágrafas, son otros los que 
cumplen algunas de !as funciones que la sociedad moderna asigna al 
rol paterno, es el hermano de la madre, y no el padre, el que asunte 
lá responsabilidad de alimentar a la madre y n los hijos, se encarga de 
la disciplina de los j6venes y puede ser la persona con quien éstos 
se Identifiquen. 

1 • 

La variación en las ideas acerca de los roles sexuales y de la 
sexualidad afecta la posición del hombre en su· condiélón de padre 
e Influye sobre su deseo de desempefiar el rol tradicional, ·o de aeep• 
tar una versión nueva que se adapte mejor a las necesidades actuales. 
Es evJdente que en una sociedad que cambió tanto en todos los nlve· 
les, económico, cultural. social y sexual, también debe cambiár Ja po· 
slcl6n del padre dentro de la familia. Su calda desde el puesto predo
minante que ocupaba tenia que· producirse al . no lograr mantener 
el comando de la esposa y de los hlJos, ·Habla perdido las herramien
tas y las armas para Ja domlnaclón, ni el próspero padre de clase 
media podla ya imponer su voluntad a 1 stis hijos ya crecidos Y utili
zar la amenaza de desheredarlos para obligarlos a la subordinación; 
Tampoco le resultaba fécJl regir el hogar por medio del .control de los 
gastos, era muy probable que su esposa: trabajara y con úna remu· 
neract6n suficiente como para mantener a sus hijos sin ayuda,, tal 
vez lo hiciera con difieul~d. pero su poslbllldad de ganarse la vida 
y ia lnclliiaclón de los tribunales a tratar. generosamente a las espo~ 
sas en los Juicios de divorcio, Impuso un Umlte externo al dominio 
del varón sobre su familia. 

No obstante, un padre~ no neceslta._el gobierno aut~tlco para 
tener ciertas cualidades posltlvas y cumplir algU.Ílas funciones faipi~ 
llares muy importantes. Una ·intimidad _agradable y esi>ontánea en.:. 
tré'el padre y el hijo sigue siendo fundaménútl para· ámbos, sea cu~l 
fuere la forma en que cambie la estructura de la fámilia, un padre 
todavfa puede· éuldar ·de su hijo, no va en tin intento apasionado por 
demostrar que es muy hombre, haciendo exhibición de: sus hazañas, 
sino en un deseo afectuoso de introducirlo en t'odos los detalles de la 

-1a2 ..... 



vi&\. Para que el padre vuelva a ocupar un lugar lmportante dentro 
de la famUla, dando por descontado que reconoce que lo ha perdido y 
que desea recuperarlo, se requiere la ayuda de la .madre. Las espo- , 
sas modernas parecen haber ndqulrldo el hábito de la crlttca neg&tl· 
va, compiten por la posesión de los hijos, en lugar de dar por senta .. 
do que deben compartir con el padre su cuidado y su afecto. Esta 
competencia aumenta la presión Interna de Ja la.milla. La rivalidad de 
los padres por lograr el amor de los nlftos hace imposible el mantenl· 
miento de la espontaneidad necesaria para que exista una auténtl-. 
ca intimldad, la cual favorecerla el créclmlento, brindando afecto 
y comprensión. Si se recuperase esa intimidad que hoy parece per
dida, los padres podrian preservar Jos elementos positlvos de la an· 
tlgua tradición, sln volcarse a la tarea potencial perniciosa, y com
pletamente alejada de Ja realidad, de atrasar el raloj d~ la socfedad. 

Podemos concluir que la negativa a aceptar el rol de padre y la 
decadencia de Ja posición del padre, dentro. de la ramilla, son algo . 
más que el resultado del cambio social y tecnológico, la situacl6n re
fleja también las actitudes contemporáneas hacia el matrJmonio y 
la sexualidad. 

> ' ~·., ' '-

Los. sentimientos de desublcaclón, inadaptación. carencia de sen-
. fido, la falta de una identidad segura y el deseo. de no comprometerse 

emoclonalmente. también contribuyen a aumentar Jos problemas con
temporAneos· del varón en su condición de padre, ya no puede desem· 
peftar el· tradlclonal rol patriarca.t, por· ló general su eáp0sa '~o lo: 
so¡)ortaffa. y sus hijos mayore& se le reinan en la cara, sin embargo; 
no ha surgido ntngún rol que reemplace al ·tradicional. Durimte'.mlles' ' 
de . aftos, la preparación sociál' de la ·pe~nalldad. mascutm.· cimsis- . 
tló en gr'an parte en un entrenamiento para Ja patemldad.· ·Era u~o 
de lbs indices del pasaje de la nU\ez a la edad adulto. Si la per}letua. · 
cl6tt de la especie ea uno de los, Objetivos primordiales de la existencia · 
el rol patémo da al hombre Un 'equivalente Mcl8l y' psicológico ar· 
rol creEitlvo de la madre, sln .embargo lo$ padres dejan cada véz más .. 
de cilrilplir. Ja ·pe.rte que se les asigna, pero que queda, si ese Papel 
va 'desapareciendo progresivamente! , · 

El pseudolgual en que tratan de convertirse muchos padres de 
nuestros dias no constituye una alternativa pnuina. F.Stos esfuer-
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zos reflej~ una situación en la que quedan ·atrapados los hombres 
¡x>rque buscan cierto status que sólo puede lograr casándose y crean~ 
do una familia. pero sin querer· comprometerse en el matrimonio' y 
la paternidad .. Esos hombres que no desean ser padres, sin embargo, 
estén obUgados a ello, no se atreve a negarse a las exigencias que se 
les lmix>nen, en consecuencia, demuestran acatamiento, contraen ma· 
trimonlo y a veces se divorcian y vuelven a casarse, traen hijos al 
mundo y los mantienen, en ocasiones estos padres contra su voluntad 
utilizan su papel de sostén de Ja familia como un medio para evitar 
un compromiso verdadero con ella. 

De manera que el.ciclo se alimenta a si mismo~ un hijo criado .. 
en una familia en la que la madre tiene tendenciás dominadoras y 
el padre. desempei\a un papel indefinido y no . sirve como modelo de 
hombre adulto. contrae matrimonio para demostrarse a si mismo y al 
mundo, que es un hombre~ Pero en realldad rechaza ta responsablll· 
dad ''ile ser un padre cludadoso y crla hijos que habrán de perpetuar 
su fracaso. 

Por otra parte una de las prfucipales espectativas dé todo matri
monio es la de tener hijos. De acuerdo con Jos conceptos morales1 
tradicionales y religiosos,. se presupone que Ja vida sexual dentro del 
matrimonio tiene· como finalidad crear nueva vida. 

Las corrientes antropológicas y pslcoanalltlcas actuales han. de
mostrado que· la sexuálldad va mucho más . aUá ael mero acto de re· 
producción; que la relación sexual es una ci>muntcación em~onal 
intensa y profunda de. los seres humanos. Por ello vale la pena pre
guntarse si hubo algún razonamiento previo al encargo de los. hijos. . . . 
¿Es~ preparados y capacitados los cónyuges para tener un descen
diente? ¿Es un deseo consciente y respo~able? ¿Se ha logrado la mll:· . 
durez necesaria, ·la comunicación, el .respeto, la comprensión y el, 
amor entre los padres? ¿Se va a poder educar a ese hijo dentro de las : 
mejores tradicion~ ,hum11n1stas. de nuestra cilltura? Por lo común;·, 
estas pregurita.$ nQ . existen en la mente qe los futuros padres, aino · 
tos convenclonatismos sociales. el hecho de ~bu' c~ado implica, erró· 
neamente1 tener hijos; las creencias religiosas y morales consideran 
las ideas de que la paternidad y la maternidad son las ronsecuen· 
clas lógicas. inminente e· Inmediatas del matrfinonio. · 
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Cuántas veces la inseguridad personal es la que vlene·a preclpt'~· 
tar una decisión que deberia mantenerse Jatente mientras no se lo
gre el grado de madurez·necesario. 

En muchas ocasiones el razonamiento que lleva a los padres a. 
tener un descendiente, es el pensar en darle el gusto a los abuelos. 
''porque ya están grandes y es bueno que tengan nietos por el poco i 
tiempo que les queda para disfrutarlos''; o el hecho de afirmar el 
•ta tus social por encontrarse casados, en fin, un sinnúmero de razones' 
que implican actos de inmadurez y falta de reflexión. 

No será demasiado enfatliar en que la paternidad y la mater· 
nidad responsables son actos eminentemente culturales y que tener 
desc:endencla debe ser fruto de una profund11 meditación, de un cono-.· 
cimiento real y de Wla absoluta responsabllidad. Es necesario que· 
los hijos sean amados que vengan a un hogar en donde el papel que 
van a desempeñar haya sido valorado con toda objetividad, pero' 
que. no lleguen a Wl hogar como fruto de prejuicios y convenclona· 
llsmos sociales. Los padres deben hacer un acto de valorización Y' 
autocritica antes de encargar un hijo. · Asi como ·anteriormente ·se 
anotó sobre los antecedentes de madurez fisica, pslquica y sbclal del· 
matrimonio, hay que Insistir en· que también 'se deri entre los eón·' 
yuges éstos prerrequlsitos antes de decidir sqbre la procreación; el 
sentll'.' que se ha logrado efectivamente, dentfo ,de lQ,S á~éil!J menclo~. 
nadaS,. un aj\aste que permita. a los. ~turos. hijgs etjtrar .en un am~ 
blente de protección fisica, de seguridad enioqloJ1al y de . integroéióri 
aocial adecuadas para que logren creéer al máxi,mo. las i>otenclalidá~ .. 
des heredltarlas que tienen. 

. El individuo es el órganismo más flexible y . más condicionado 
pero también el que depende de una.mayor seguridad en sus .re1a·" 
clones personales y del logro de su permanente deseo de compafiínl 

Estas necesldades operan en una fonna múcho más continua 
que ~ meras neeesl~ades fisiológicas por ello el matrimonio no sólo 
es una respuesta sexual entre los cónyuges; sino mucho más que: 
esto, es un medio para valorarse y relacionarse, para trascender en. 
el se~tjdo más genuino del humanismo. 

Es Nndamental que los padres hayan logrado esa relación ·de 
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madurez y de realización personal que ·se reflejará en un ·mundo 
amable y feliz para Jos descendientes. No debe olvidarse que lama· 
ternidad y Ja paternidad se expresan por medio del comportamiento 
cotidiano de los padres y de las madres, que deben estimar sus pro· 
plas posibilidades y tender a cumplir lo más ampliamente posible 
las funciones desglosadas. De ese comportamiento positivo se deriva 
la seguridad afectiva que deben· proporcionarla en primer lugar los 
padres, y hacerla extensiva a los adultos que entran en contacto con 
el descendiente, como los abuelos, tios, educadoras, maestros, evitan·· 
do caer en el otro extremo, el de In sobreproteeción, que lmplde al 
descendiente lograr una independencia emocional. 

Los descendientes deben crecer afirmando su propia personali· 
dad y que lleguen a ser no lo que los padres quieran, sino lo qUf;! su 
propia capacidad les permita. Esto · 6ltlmo deberan los padres 
tenerlo . muy en cuenta, dejando que los hijos se desarrollen ll· 
bremente, ·evitando. el imponerles los criterios y espectativas propias, 
tanto los que obligan a los hijos a reprimir sus asplraclones y voca~ 
clones, como· los que les imponen metas Inalcanzables de acuerdo· a 
sus propias potencialidades. Esto es muy frecuente, los padres les·van 
ensefiando a los hijos finalidades que ellos desean que. éstos logren, 
teniendo los· padres sólo criterios subjetivos para iletermtnarlas. 

cuan pocas veces los padres tratan de ser objetivos en ~l cOJ;'lO
clmlento de tas aptitudes real~ ~e sus hijos y guiar á. éstos de awer-:, 
~o con ~los; por ejemplo es lt\UY frecuente , encontrar padres que. 
insiSten en Inscribir a 8uS h1j0s en 11\ escuela a ed~des muy tempran~1 • 
sln 'medir las oonsecuenclas qué esto tiene pa~ 'el nifio. . ... 

Es sólo vanidad del padre la que le determina al hijo; esta al· 
tematlva, a pesár de que para el· descendiente el hecho de lrilclar su 
vida· escolar tari prematuramente va ·a ser causa de una vida estu·· 
diantll llena de· angustia. En otras ocasiones el padre qúle:re que el 
htjo menor siga a su hermano. al que constantemente pone como 
ejemplo, sln ponerse· a meditar en la8 diferencias qúe cada ser hu~ 
mano tiene y que deben· ser aceptadas princlpalménte por él. Cuando 
el padre· no toma en cuenta lo anterior, es seguro· que el fracia$cr 
rondará permanentemente la vlda--afectiva dé ese hijo.· obligando· 
a lograr espectativas que, si por él fuera, no tendria,. y que ~n reali· 
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dad será muy dificil que las obtenga. ··e · · 

A los descendientes se les' aebé educar . Córf P.1 máxJmo de respe · 
to a su personaltdad, y por que ·además como dijo Gtbran Jalll 01 .. 
brán, no son nuestros; · 

uy una mujer que tenia un n!Ao contra el pecho dijo: 
Háblanos de los nli\os, y él dljo: ·; 
Vuestros hijos, no son westros, 
Son hijos de la afioranza y de la vida por s1 misma: 
Vienen por medió de vosotros, pel'O no de vosotros.'. 
y aunque .estáJÍ 'cÓn VoSOtros, no os pertenecen. e . 

",,. 

Podéis darles westro amor, pero no vuestros i>enskilentos. 
Porque ellos tienen su proplo pensar. · , . · · · .· · 

Podéis albergar sus cuerpos, pero no sus almas. 
Porque sus almas se albergan en el maftana. 
Que no podéis visitar, ni siquiera en sueños. 

Podéis desear ser como ellos, pero no tratar de hacerlos 
parecidos a vosotros, porque Ja vida no retrocéde. 
ni se detiene en el ayer". 42 · 

Y la culminación del proceso educativo de la famllla en telacl6n 
a los hijos, llega cuando estos obtienen Ja mayorta ae edad, esto es Ja 
madurez fislca, psicológica y social. 

En este caso los hijos pueden iniciar una nueva familia o en to. 
do caso continuar en el hogar de origen pero s1 ellos, son sobre todo 
autosuficlentes económicamente, la dependencia hacla las autoridades 
patemas se va modificando. La meta de todo padre deberla ser. for~ 
·mar hijos Ubres, gue a través de su proceso de creclmiénto y desal'fC» 
lló lleguen a ser lo que Josepb Stone, considera el adulto sano; 

(42) (Citado por Jota• ~Mhlz Azt:Ofll ob~a e~~ P'I· ·4f)• ."'-->':'""'''7·: ... ···''·"'"'· 
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' ••A:quel ser hWrtJOO con .capacldad.parafUfla·;. 
. d'ra .maq~. quien .. ha ,superad.o .1~. , .· 

sin perder las mejores caraeteristkias , .. 
de &ta~ que ~a rete'nldo los poderes ·~o~ 
clonales bAslcos de la infancia la 'obstinada' 

. e.utonomia . de la deambulacl6n, la capad· 
·dad de áentirse integrado, .el .~cer · y. 111;, ¡ 

esplrltu jUgUetón de lós ai\os eseol&res .. ~l.. ,_, 
idealismo y la pastón · de · ia &dotescél\eta.; · · 
Qµ!en.i,. in(?orporado todo ello. ·a ·,su nue-.·t~:t. 

:b~t d:t~mt\=~n:.,e;: .. : , .. 
sensibilidad'. hacia· los d"emás, · la responsabl .. · · · 

J~ ~na "Y 1a. detemúnactón de ·ta 
ad· adulta". 4S · · . 

' ' ,_ ··:.._ , ~, ); -~ ! ·~ '._ ~. - ' :·: 
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CONCLUSIONES 

1.-De las legislaciones analizadas como son la Romana, la Fran· 
cesa el Derecho Canónico, asl como la evolución que ha tenido nues. 
tro Derecho desde 1870, desprendemos que en materia de parentesco, 
todas toman como base para hacer sus claslficaclones de los hijos, al 
matrimonio. 

, 2.-Resalta la profunda lnfluencla del Derecho Canónico sobre 
nuestros Códigos Civiles de 1870 y 1884, por lo que hace a la clasJ. 
ticaclón de los hijos. 

,3.-Es urgente refonnar nuestra legislación civil, en el sentido 
de que se sancione a los progenitores que no cumplen sus deberes pa
ternales, a efecto que se Impulse la patemidad responsable. 

4.-Es una injusticia el que se conserven distinciones y prlvlle
gtos para los descendientes, pues las marcas infamantes deberJan 
apllcárseles a sus propios progenitores. 

5.-La patemldad y Ja maternidad responsable son actos emt .. 
nentemente culturales y el tener hijos, debe ser fruto de una profun· 
da meditación, de un 'conocltnlento real y de una absoluta responsa
bUldad. 

6.-El recurso que queda para romper con Ja situación del sub
desarrollo, es la formación de las nuevas generaciones dentro de un 
sistema organl1.ado de paternidad responsable. 

7.-La patemldad responsable es el presupuesto necesario y con· 
dictÓn ineludible en que deben situarse los futuros progenitores con 
toda entenJZa. para enfrentarsé a las vlclsitudes y consecuenc'ías .que 
acarrea la procreación. 
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